
 
 
 
 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
 
 

Acordada del TSJ
 

Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: Aprueba Manuales para la Dirección General de Administración

 

Se reúne el Tribunal Superior de Justicia, integrado por su presidente, la juez Inés M. Weinberg, su 
vicepresidenta, la jueza Alicia E. C. Ruiz, el juez Luis F. Lozano, la jueza Marcela De Langhe y el juez 
Santiago Otamendi y;

Consideran:

Con la finalidad de fortalecer la transparencia, asegurar la calidad de la gestión institucional y facilitar la 
capacitación del personal, este Tribunal inició en febrero de 2023 el proceso de desarrollo de los manuales 
administrativos de la Dirección General de Administración.

Los manuales elaborados describen la totalidad de los procesos que se llevan a cabo en la Dirección General 
de Administración, detallando de manera precisa las tareas, responsabilidades y controles asociados a cada 
uno.

Con el propósito de uniformar criterios de actuación, fortalecer la transparencia y asegurar la calidad de la 
gestión institucional, corresponde su aprobación.

Por ello,

ACUERDAN:

1. Aprobar los manuales que obran como:

-Anexo I Manual de la Dirección de Mesa de Entradas Administrativa y Archivo.

-Anexo II Manual de la Dirección de Despacho.

-Anexo III Manual de la Dirección de Contaduría.

-Anexo IV Manual de la Dirección de Tesorería.

-Anexo V Manual de la Dirección de Recursos Humanos.

-Anexo VI Manual de la Dirección de Obras y Mantenimiento.



-Anexo VII Manual de la Dirección de Compras y Contrataciones.

-Anexo VIII Manual de Procedimientos Transversales.

2. Autorizar al Director General de Administración a realizar las modificaciones necesarias a los manuales 
aquí aprobados, mediante un acto administrativo que refiera con claridad las actualizaciones, ajustes y 
adecuaciones de carácter operativo, formal o complementario que requieran los Manuales de Procedimientos 
aquí aprobados, y en tanto no impliquen modificaciones sustanciales, cambios de criterios, ni la 
reformulación total o parcial de su estructura o contenido esencial.

3. Mandar se registre y comunique lo aquí aprobado.
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Presentación 


Este manual forma parte de una serie de guías que elaboró la Dirección General 


de Administración y que describen las tareas que se desarrollan en cada una de 


las direcciones que la conforman. 


Los textos contienen formatos consistentes con todos los manuales. Por ello, 


presentan enlaces y remisiones entre ellos que permiten profundizar temas que 


se desarrollan en otra obra.  


Los procedimientos administrativos del Tribunal se realizan en el entorno del 


Sistema de Administración de Documentos Electrónicos denominado SADE. 


Este manual describe tareas que se realizan con el sistema SADE-TSJ. 


Para interactuar en él, es necesario conocer las funcionalidades de uso de los 


demás módulos del sistema: Escritorio único, Generador Electrónico de 


Documentos Oficiales, Expediente Electrónico y Comunicaciones 


Oficiales.  Cada uno cuenta con su propio manual de uso  y se accede a ellos 


desde la Intranet, dentro del menú de Instructivos / Formación. Además, en la 


opción Wiki del TSJ, existen guías rápidas e instructivos que brindan los 


conocimientos necesarios para operar dentro del sistema. 


  



http://intranet.tsjbaires.gov.ar/
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A continuación, se presenta un listado de siglas y abreviaturas utilizadas con 


breves explicaciones: 


CCOO Comunicaciones Oficiales 
Permite la generación, registro y archivo de Notas y 
Memorandos 


DCOMPRAS Dirección de Compras y Contrataciones 


DCONTA Dirección de Contaduría 


DDESP Dirección de Despacho 


DGA Dirección General de Administración 


DGAA Dirección General de Administración Adjunta 


DMEAYA Dirección de Mesa de Entradas Administrativa y Archivo 


DOYM Dirección de Obras y Mantenimiento 


DRRHH Dirección de Recursos Humanos 


DTESO Dirección de Tesorería 


EE Expediente electrónico 
Permite la caratulación, vinculación de documentos, pases y 
consultas de Expedientes Electrónicos. 


EU Escritorio Único 
Es la interfaz que permite navegar por todos los módulos que 
integran el SADE 


GEDO Generador Electrónico de Documentos Oficiales 
Permite la generación, registro y archivo de los documentos 
oficiales necesarios para vincular en un Expediente Electrónico 


SADE Sistema de Administración de Documentos Electrónicos 
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1. Objeto  


El presente manual enumera detalladamente y describe la totalidad de tareas y 


procedimientos que realiza la Dirección de Mesa de Entradas Administrativa y 


Archivo. 


2. Funciones 


a. Atender todos los requerimientos solicitados brindando la información 
necesaria para la prosecución de los trámites y efectuando las derivaciones 
a las áreas pertinentes. 


b. Administrar el ingreso de toda documentación, asegurando su registro y 
remisión a las áreas pertinentes. 


c. Proporcionar información relacionada con la ubicación de los expedientes y 
demás documentos que hayan sido ingresados y registrados sobre la base 
de los registros habilitados a tal efecto. 


d. Caratular expedientes, realizar la guarda temporal y su eventual 
rehabilitación a requerimiento de las distintas dependencias.  


e. Controlar y conservar registros de los envíos realizados, especificando la 
documentación remitida. 


f. Emitir los informes que las autoridades del organismo requieran. 
g. Certificar la documentación inherente al área. 
h. Mantener el control y custodia de los expedientes de uso interno. 
i. Efectuar el archivo definitivo de la documentación de acuerdo con los plazos 


y formas establecidas por la legislación vigente. 
j. Confeccionar el inventario de la documentación a su cargo existente en el 


archivo. 
k. Disponer y registrar la entrega del material solicitado por las áreas internas. 
l. Disponer la documentación para su consulta por parte de aquellas personas 


autorizadas a tal efecto. 
m. Asesorar en la labor del expurgo de archivos conforme a la normativa de 


rigor. 
n. Ejecutar los trabajos adecuados para preservar la documentación bajo su 


custodia. 
o. Recepcionar y efectuar el seguimiento de las facturas de proveedores de 


servicios. 
p. Comunicar y notificar decisiones adoptadas por el TSJ que específicamente 


lo instruyan. 
q. Responder a los pedidos de informes sobre impugnaciones efectuadas en 


los procedimientos de licitación y adjudicación de bienes y servicios. 
r. Coordinar las tareas de la Unidad Operativa Correo y la atención al público 


en las dos sedes del TSJ. 
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3. Tareas y procedimientos 


3.1 Recepción de documentación 


La Mesa de Entradas recibe toda la documentación que se presenta ante su 


oficina, se trate de documentos internos ingresados por empleados o 


funcionarios del TSJ, como aquellos documentos ingresados por personas 


humanas, empresas, instituciones u organizaciones —públicas o privadas— 


ajenas a este Tribunal. 


La documentación objeto de recepción consiste en: notas, resoluciones, 


acordadas, oficios, cartas documento, ofertas de obra, servicios o bienes 


presentados con motivo de una licitación —en sobre cerrado—, facturas de 


proveedores o prestadores de servicios, remitos, informes de diversa índole, 


nóminas, pólizas y todo documento de interés para este Tribunal. 


El área identifica el destino de la documentación y la envía —presencial o 


digitalmente— a quien corresponda.  


La recepción de la documentación se realiza por dos vías: a) de manera 


presencial en cualquiera de las sedes del TSJ; b) de manera remota a través de 


correo electrónico.  


El procedimiento para la recepción de documentos difiere según el canal por el 


cual ingresen. 


a) Documentación presentada en formato papel en las oficinas de la 


DMEAYA 


Los documentos que se presentan en la oficina de la Mesa de Entradas se 


recepcionan estampando sobre el documento el sello de recibido con la fecha 


actualizada. 
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El agente responsable coloca su firma y la hora en forma manual. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Este procedimiento certifica el efectivo ingreso de documentación al TSJ, lo que 


cobra especial relevancia cuando la documentación contiene fecha de 


vencimiento o hay plazos de prescripción.  


b) Documentación presentada de manera remota (correo electrónico) 


La documentación también llega al TSJ a través de correo electrónico. Por ello, 


es necesario revisar continuamente la casilla de Outlook, especialmente, la 


bandeja de entrada del área, a la que tienen acceso todos los agentes que 


integran la dirección.    


Una vez recibido el correo electrónico, el procedimiento consiste en identificar la 


dependencia de destino y reenviarlo, evitando al máximo demoras innecesarias.  
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3.2 Caratulación de expedientes 


La Dirección de Mesa de Entradas caratula los expedientes que son de 


incumbencia y competencia de la Dirección General de Administración, sus 


direcciones, áreas u otras dependencias del TSJ (DI-2023-593-TSJ-DGA).  


El procedimiento consta de cuatro pasos: 


1. Recepción del pedido de caratulación 


2. Creación del Expediente Electrónico 


3. Incorporación de la solicitud 


4. Remisión del expediente al área requirente 


 


1. Recepción del pedido de caratulación 


El pedido de caratulación puede recibirse por NOTA SADE a través de CCOO, 


o por correo electrónico. 


2. Creación del Expediente Electrónico 


En el escritorio único (EU) de SADE, seleccionar el módulo expediente 


electrónico (EE) ubicado en el extremo derecho de la imagen y hacer clic. 


 


Dentro del módulo EE, seleccionar “Caratular Interno” —franja media de la 


imagen—.  
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Para avanzar con la caratulación se deben completar los datos solicitados en la 


pantalla: “Motivo interno”, “Motivo externo” y “Descripción Adicional del 


Trámite”.  


 


Seguidamente, hacer clic en la lupa del campo “Código de Trámite” y 


seleccionar el tipo de trámite indicado en la solicitud de caratular o, en su defecto, 


la que corresponda según la temática del expediente. 
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Luego de completar los datos solicitados, se debe presionar en el botón 


“Caratular”, ubicado en el margen inferior izquierdo de la imagen. En caso de 


querer deshacer la acción antes de caratular, se deberá cliquear sobre el botón 


“Cancelar”. 


 


 


Una pantalla indicará que el expediente electrónico se generó correctamente y 


el sistema otorgará el número de actuación.  


 


 


Al hacer clic en el botón “OK”, se regresa al módulo EE. 
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3. Incorporación de la solicitud 


 


a. Solicitudes recibidas por NOTA SADE 


Si el pedido de caratulación fue realizado por NOTA SADE, debe vincularse el 


documento al expediente generado. 


Dentro del expediente, en la parte superior, se deberán completar los campos  


- “Actuación”: seleccionar el tipo de documento electrónico que se desea 


agregar, en este caso NO-Nota 


-  “Año”: ingresar el año de firma del documento 


- “Número”: corresponde al número de actuación otorgado por SADE al 


documento 


- “Ecosistema”: se debe optar entre las opciones JUS o TSJ 


- “Repartición”: allí se seleccionan las siglas de la dirección o dependencia 


a la que pertenece el usuario emisor de la nota 


-  


 


 


Al hacer clic en el botón “Vincular Documento”, se agrega la NOTA al 


expediente. 


 


b. Solicitudes recibidas por correo electrónico 


En primer lugar, se deberá convertir el correo electrónico a formato PDF. Para 


ello, se hace clic en la ventana “Archivo” (parte superior izquierda de la imagen). 


Al hacerlo, aparece un menú con opciones. 
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En el menú, seleccionar la opción “Imprimir”.  


 


 


En la ventana que se despliega, posicionarse en la solapa de “Impresora” y 


seleccionar la opción “Microsoft Print to PDF”, que permite guardar en un 


archivo PDF la solicitud. 
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En segundo lugar, resulta necesario generar un informe (Documento SADE IF) 


para incorporar la solicitud al expediente.  


Dentro del módulo GEDO, hacer clic en “Inicio de Documento” —parte superior 


izquierda de la imagen—. 


 


En la ventana “Iniciar Producción de Documento”, dirigirse hacia la lupa y 


seleccionar el tipo de documento “Informe” (en adelante, IF).  


 


Posicionarse en el sector “Tarea de Producción” y presionar el botón 


“Producirlo yo mismo”. 
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En la ventana “Producir documento” redactar la referencia —a manera de 


título— y luego el cuerpo del IF. 


 


 


 


En “Archivos Embebidos”, presionar el botón “Añadir documento” ubicado en 


la parte inferior de la imagen. 
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Al hacerlo, se desplegará una ventana. Buscar el archivo que se desea embeber 


y seleccionar la opción “Abrir”. 


 


 


Al finalizar se visualizará en la ventana de SADE —“Producir documento”— el 


archivo cargado.  


 


 


Si no es necesario añadir más documentos, presionar el botón “Firmar Yo 


Mismo el Documento” localizado en el margen izquierdo de la imagen. 


Oprimir el botón “Firmar con Certificado” ubicado en parte superior y central de 


la imagen. 
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En la ventana “Selección de Sello”, seleccionar la repartición. La opción elegida 


debe ser DMEAYA.  


 


 


Una vez firmado el sistema SADE asignará un número de documento.  


 


Para conservar el documento en el ordenador, oprimir el botón “Descargar 


Documento” antes de “Volver al Buzón Tareas”.  


Al presionar el botón “Volver al Buzón Tareas”, se regresa al módulo GEDO.   
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En la siguientes dos imágenes se puede observar cómo queda el documento (IF) 


confeccionado y dónde se visualiza en PDF con la solicitud de caratular 


embebida.  


 


 


 


 


Posteriormente se deberá incorporar el IF al expediente electrónico. Para ello, 


será necesario ingresar al módulo EE – apartado Buzón de tareas 
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Seleccionar el expediente en trámite, desplegar la columna “Acciones”, y 


seleccionar la opción “Tramitar”. 


 


En la ventana emergente completar los siguientes campos:  


- “Actuación”: seleccionar el tipo de documento electrónico que se desea 


agregar, en este caso un IF 


-  “Año”: ingresar el año de firma del documento 


- “Número”: corresponde al número de actuación otorgado por SADE al 


documento 


- “Ecosistema”: se debe optar entre las opciones JUS o TSJ de acuerdo a 


lo consignado en el documento. 


- “Repartición”: allí se seleccionan las siglas de la dirección o dependencia 


a la que pertenece el usuario. 


Finalmente, hacer clic sobre “Vincular Documentos”.  


 


 


En consecuencia, una ventana emergente indicará que el documento se vinculó 


correctamente.  
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Al hacer clic sobre el botón “OK” se regresa al módulo EE con la posibilidad de 


visualizar el contenido del expediente electrónico, en este caso, la carátula y el 


IF.  


 


 


4. Remisión del expediente al área requirente 


El último paso consiste en realizar el pase del expediente electrónico a la 


dirección o área requirente.  


Hacer clic sobre el botón “Realizar Pase”.    


 


En la ventana de “Enviar a”, realizar una breve referencia al pase. 
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Posteriormente, chequear que el “Estado” sea de “Tramitación”.  


Al momento de elegir el destinatario del envío, seleccionar la opción “Usuario” o 


“Sector” según corresponda.  


Hacer clic en el botón “Realizar Pase”.     


 


 


En consecuencia, una ventana emergente indicará que el pase se efectuó 


correctamente.  
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3.3 Archivo, guarda temporal y rehabilitación  


Una vez concluido el trámite de un expediente electrónico, la dirección realiza la 


guarda temporal de acuerdo a lo establecido en la Disposición n° 124/2024. 


Cuando el expediente se encuentra en guarda temporal ya no puede tramitar y 


sólo está disponible para su visualización. Si fuera necesario, se puede solicitar 


su rehabilitación.  


Una vez recibido un expediente electrónico con la solicitud de su archivo, la Mesa 


de Entradas verifica el estado de las actuaciones y procede a cambiar el estado 


del expediente de Tramitación a Guarda temporal.   


Para ello, dentro del módulo EE, es necesario localizar el expediente con destino 


de guarda temporal y seleccionar la opción “Tramitar”.    


 


Luego, hacer clic sobre el botón “Realizar Pase”.  


 


 


Una vez presionado el botón “Realizar pase” se desplegará el siguiente cuadro:  
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Completar el campo “Motivo” indicando el usuario que solicitó la guarda temporal 


(tal como se visualiza en la imagen). En el apartado “Estado” seleccionar la 


opción “Guarda Temporal” y hacer clic en el botón “Realizar Pase y 


Comunicar”, para realizar el pase y comunicar el archivo al responsable del 


impulso primario del expediente.  


En consecuencia, una ventana emergente indicará que la acción fue confirmada. 


 


 


En caso de ser necesaria la rehabilitación de un expediente en condición de 


guarda temporal, en la solapa “Rehabilitar Expediente” de la pantalla 


“Expediente Electrónico”, deben completarse los siguientes campos: 


- “Motivo”: por el cual se efectúa la rehabilitación  


- “Estado”: debe seleccionar el estado “tramitación” 
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- “Usuario destino”: el usuario que recibirá el expediente rehabilitado 


- “Ingrese el documento a asociar”: debe indicarse el número de NOTA 


por la cual se solicitó la rehabilitación 


 


 


 


 Completados los campos, se enviará el expediente rehabilitado. 
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3.4 Recepción y seguimiento de las facturas de proveedores de servicios 


Periódicamente efectúa el seguimiento de los vencimientos de las facturas de 


servicios; AySA S.A., EDESUR S.A., PLAYAS SUBTERRANEAS S.A., 


TELEFONICA DE ARGENTINA S.A. (telefonía fija) y TELEFONICA MOVILES 


ARGENTINAS S.A. (telefonía móvil). 


En cada caso recibirá o descargará de las páginas de las prestadoras de los 


servicios, las facturas y caratulará el correspondiente expediente de pago. 


Una vez caratulado el expediente (ver 3.2 Caratularción de Expedientes), se 


remitirá el mismo al área que corresponda para que preste la conformidad y dé 


inicio al circuito de pago, conforme lo establecido en la Disposición n° 330/2015. 


Para efectuar un correcto seguimiento y control de la facturación, dejará 


asentado en una planilla de Excel los números de cliente, frecuencia de 


facturación, próximos vencimientos y cualquier otro dato que estime relevante. 


Estos datos quedarán archivados en un repositorio electrónico de la Dirección 


de Mesa de Entradas. 
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3.5 Registro de facturas pagas  


La Dirección de Mesa de Entradas toma intervención en la etapa final del 


procedimiento para el pago de facturas de contratos de provisión de bienes y 


servicios aprobado por Disposición n° 206/2017, y en el procedimiento para el 


pago de facturas de servicios públicos aprobado por Disposición n° 330/2015. 


Una vez canceladas las obligaciones, la Dirección de Tesorería notificará a la 


Mesa de Entradas mediante una NOTA SADE, denominada “AVISO DE PAGO”, 


que contendrá los datos necesarios para registrar el pago efectuado (la persona 


o razón social emisor de la factura, el número de factura y la fecha de pago). 


 


     


Los datos recopilados anteriormente serán volcados en una planilla de Excel que 


se archiva en un repositorio electrónico de la Mesa de Entradas. 
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3.6 Escaneo de expedientes en soporte papel  


La implementación de SADE y el aislamiento social, preventivo y obligatorio 


generó que se discontinúe la producción de expedientes en soporte papel. Desde 


entonces, la creación y tramitación de los mismos se da en su totalidad en 


soporte electrónico (SADE).  


Todos los expedientes en soporte papel que están archivados o que cumplen 


con la formalidad necesaria para el archivo, son digitalizados con el uso de un 


scanner.       
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3.7 Comunicación y notificación 


 Esta dirección tiene como función comunicar y notificar las decisiones 


adoptadas por el TSJ que específicamente lo instruyan. 


Las comunicaciones y notificaciones se materializan por dos vías: 


a) mediante correo electrónico, al cual se añade la Resolución o Acordada como 


documento adjunto.   


b) en forma personal a través de la Unidad Operativa Correo. Cuando se realice 


la notificación, el agente de correo deberá registrar en la constancia de recepción 


la firma del receptor, la fecha, la hora de recepción y, si es posible, el sello 


correspondiente. 
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3.8 Emisión de informes de impugnación 


La Dirección de Mesa de Entradas interviene en el procedimiento de licitación y 


adjudicación de bienes y servicios en el marco del procedimiento aprobado por 


Disposición n° 378/2021.  


Los oferentes pueden presentar impugnaciones en dos instancias del 


procedimiento: impugnación a los pliegos e impugnación al Acta de 


preadjudicación.  


De acuerdo a lo establecido en la normativa vigente, los interesados en realizar 


impugnaciones deberán realizar su presentación mediante correo electrónico. El 


área designada para recibir dichas presentaciones es la Mesa de Entradas.  


Impugnación a pliegos de condiciones particulares y especificaciones 


técnicas 


Si la Dirección de Mesa de Entradas recibe una solicitud de impugnación dentro 
de los plazos estipulados en el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, 
debe verificar que venga acompañada de un comprobante de transferencia, de 
acuerdo a lo establecido en la Disposición n° 378/2021. De ser pertinente la 
presentación, digitalizará la documentación presentada y la remitirá a la 
Dirección de Compras mediante NOTA SADE. 
 


Impugnación al acta de preadjudicación  


Una vez vencido el plazo para la presentación de impugnaciones al Acta de pre 


adjudicación de la Comisión, la Dirección de Compras consultará formalmente a 


la Mesa de Entradas respecto de la existencia de solicitudes de impugnación.  


La Dirección de Mesa de Entradas tomará conocimiento de su contenido y 


formulará el informe solicitado.   


En caso de existir impugnaciones, procederá de acuerdo a lo establecido en la 


Disposición n° 378/2021. 
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3.9 Consultas y búsqueda 


La Dirección de Mesa de Entradas puede rastrear expedientes y documentos 


electrónicos a solicitud de algún agente del TSJ o por la propia iniciativa de un 


integrante de esta dirección.   


Opciones de búsqueda en SADE: 


a) Consultar de expedientes por número SADE  


Para ejecutar esta modalidad, lo primero será ingresar en SADE vía Intranet. 


Posicionados en el EU, ingresar en el módulo EE. 


 


 


En el buzón de tareas del módulo EE, hacer clic en “Consultas”.    


 


En la ventana “Consulta de Expedientes” hacer clic en el sector “Consultar 


Expedientes por Numero SADE”.   
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Se deben completar los campos: “Tipo Actuación”, “Año”, “Numero” (es el 


número asignado por SADE al EE), “Repartición Actuación”, y “Repartición 


Usuario”. Completados los campos, hacer clic en el botón “Buscar”. 


 


 


A continuación aparecerá el Expediente Electrónico objeto de la búsqueda en la 


parte inferior del buzón del módulo.  


 


 


Al desplegar el menú “Seleccione”, lado derecho de la ventana, se accede a las 


opciones.    


 


Seleccionar la opción “Visualizar” para acceder al expediente electrónico. 
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b) Consulta de expedientes por la fecha de caratulación 


Es otro modo de localizar un Expediente Electrónico. En el lado izquierdo de la 


ventana “Consultas Expedientes” tildar uno de los filtros y completar los 


campos indicando dos fechas. Finalmente, presionar el botón “Buscar”.   


  


Al hacerlo, aparecerá un listado con todos los Expedientes Electrónicos 


caratulados en la ventana temporal indicada.  


 


Al cliquear el botón “Seleccione” de lado derecho de la pantalla, se accede a las 


opciones posibles respecto del Expediente Electrónico rastreado. 


 


Seleccionar la opción “Visualizar” para acceder al expediente electrónico. 


 


c) Consulta y búsqueda de documentos electrónicos 


Ante el requerimiento de localizar un documento electrónico, hay que ingresar 


en SADE, ubicarse en el EU, e ingresar en el módulo GEDO. Dentro de este 


módulo, hacer clic en el botón “Consultas”. Se abrirá la ventana de “Consultas” 


donde se encuentran distintas modalidades de búsqueda, a saber: “Consulta 


por Número” y “Filtros de consulta”. 
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Consulta por número  


Para operar esta modalidad, es necesario contar con todos los datos exigidos 


por los campos a completar. Para comenzar, tildar una de las opciones ofrecidas. 


 


Generalmente se utiliza el filtro “Número SADE”. Luego se completan los 


campos: “Tipo Documento”, “Año” (corresponde al año de la confección del 


documento electrónico), “Número” (el número de actuación que otorga SADE), 


“Ecosistema” (TSJ) y “Repartición” (dependencia que originó el documento). 


Finalmente, hacer clic en el botón “Buscar”.     
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En la parte inferior de la ventana aparece el resultado de nuestra búsqueda.  


 


 


Filtros de consulta 


Dentro de la ventana de “Consultas”, en la opción “Consultar documentos” es 


posible tildar las opciones “Firmados por mí” o “Firmados por mi repartición”. 


Así se accede a todos los documentos electrónicos que existan conforme a la 


opción elegida.  


 


Si se requiere algún grado más de precisión, se puede restringir la búsqueda a 


una ventana temporal y agregar otros filtros como los que se ven a continuación.  


 


Otra posibilidad para buscar documentos electrónicos, es utilizar dentro de la 


intranet el Auxiliar SADE.  
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Seleccionando la opción GEDOs  -Tipo Documento-, es posible elegir dentro de 


un menú desplegable ordenado alfabéticamente, el tipo de documento que se 


busca, con la posibilidad de descargarlo en el ordenador. 
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3.10 Servicios de correo 


 Chequear solicitudes de trámites, clasificar y plasmar en planillas las 


tareas diarias por importancia, ejecutarlas y dejar asentado su resultado. 


 Estar a disposición ante cualquier eventualidad vía teléfono celular, 


WhatsApp o email. 


 Diligenciar la correspondencia interna en todas las sedes del Tribunal 


(edificios Cerrito y Pellegrini). 


 Diligenciar la correspondencia a organismos o instituciones externas y en 


caso de corresponder, dejar constancia en libro de recibido, colocando fecha, 


descripción de lo que se entrega y firma de quien lo recibe.  


 Realizar todos los trámites y gestiones bancarias requeridos por la 


Dirección de Tesorería, la Dirección de Contaduría y la Dirección General de 


Administración Adjunta. 


 Gestionar pedidos específicos de las vocalías, Presidencia y secretarías 


judiciales.  


  







 


 


 


 


 
Manual operativo - Mesa de Entradas Administrativa y Archivo | Página 36 


Código de documento y versión: MO-DMEAYA 001 | Fecha: 03/2026 


Anexo I – Acordada N° 05/2026 


3.11 Atención al público en todas las sedes del Tribunal 


 Atención al público en general.  


 Atención de llamadas telefónicas internas de las diferentes áreas del TSJ. 


 Atención de llamadas telefónicas externas al TSJ por parte de ciudadanos 


e instituciones que solicitan información y su derivación al área que corresponda. 


 Recepción de correspondencia.   


 Atención al personal de PROSEGUR que concurre al TSJ para la recarga 


del cajero automático. El procedimiento consiste en identificarlos tomando los 


siguientes datos: nombre y apellido, número de DNI. 
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4. Control de cambios 


 


VERSIÓN 
FECHA DE 
CAMBIO 


ITEM RESUMEN DEL CAMBIO OBSERVACIONES 


1 02/2026  Aprobación  
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Presentación 


Este manual forma parte de una serie de guías que elaboró la Dirección General 


de Administración y que describen las tareas que se desarrollan en cada una de 


las direcciones que la conforman. 


Los textos contienen formatos consistentes con todos los manuales. Por ello, 


presentan enlaces y remisiones entre ellos que permiten profundizar temas que 


se desarrollan en otra obra.  


Los procedimientos administrativos del Tribunal se realizan en el entorno del 


Sistema de Administración de Documentos Electrónicos denominado SADE. 


Este manual describe tareas que se realizan con el sistema SADE-TSJ. 


Para interactuar en él, es necesario conocer las funcionalidades de uso de los 


demás módulos del sistema: Escritorio único, Generador Electrónico de 


Documentos Oficiales, Expediente Electrónico y Comunicaciones 


Oficiales.  Cada uno cuenta con su propio manual de uso  y se accede a ellos 


desde la Intranet, dentro del menú de Instructivos / Formación. Además, en la 


opción Wiki del TSJ, existen guías rápidas e instructivos que brindan los 


conocimientos necesarios para operar dentro del sistema. 


  



http://intranet.tsjbaires.gov.ar/
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A continuación, se presenta un listado de siglas y abreviaturas utilizadas con 


breves explicaciones: 


CCOO Comunicaciones Oficiales 
Permite la generación, registro y archivo de Notas y 
Memorandos 


DCOMPRAS Dirección de Compras y Contrataciones 


DCONTA Dirección de Contaduría 


DDESP Dirección de Despacho 


DGA Dirección General de Administración 


DGAA Dirección General de Administración Adjunta 


DMEAYA Dirección de Mesa de Entradas Administrativa y Archivo 


DOYM Dirección de Obras y Mantenimiento 


DRRHH Dirección de Recursos Humanos 


DTESO Dirección de Tesorería 


EE Expediente electrónico 
Permite la caratulación, vinculación de documentos, pases y 
consultas de Expedientes Electrónicos. 


EU Escritorio Único 
Es la interfaz que permite navegar por todos los módulos que 
integran el SADE 


GEDO Generador Electrónico de Documentos Oficiales 
Permite la generación, registro y archivo de los documentos 
oficiales necesarios para vincular en un Expediente Electrónico 


SADE Sistema de Administración de Documentos Electrónicos 
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1. Objeto  


El presente manual enumera y describe detalladamente la totalidad de las tareas 


y procedimientos que lleva a cabo la Dirección de Despacho.  


 


2. Funciones 


a. Proyectar o revisar los actos administrativos que se elevan a la consideración 


del Tribunal o de su Presidente, e intervenir en las observaciones que 


pudieren formulárseles. 


b. Proyectar y poner a consideración las disposiciones de la Dirección General 


de Administración y las directivas de la Dirección General de Administración 


Adjunta. 


c. Confeccionar textos ordenados de las normas de carácter general y ponerlos 


a consideración del Director General de Administración. 


d. Despachar los asuntos de la Dirección General de Administración, y 


despachar y elaborar los informes de la Dirección General de Administración 


Adjunta. 


e. Compilar y actualizar la normativa administrativa dictada por el Tribunal y 


resolver consultas sobre el tema a quienes lo requieran. 


f. Llevar el protocolo de Acordadas, Resoluciones del Tribunal, Resoluciones 


de Presidencia, Disposiciones del Director General de Administración y 


Directivas del Director General de Administración Adjunto.  


g. Efectuar el seguimiento de la normativa emanada del Tribunal y de la 


publicada por el Boletín Oficial de la Ciudad, dictada y sancionada por los 


poderes Ejecutivo y Legislativo de interés general y particular en esta 


instancia. 


h. Administrar y actualizar en la página de Internet del Tribunal la normativa 


institucional. 


i. Revisar toda la documentación de respaldo de los actos administrativos 


originados fuera del área pero que deban ser suscriptos por el DGA y el 


DGAA (órdenes de provisión, contratos, certificaciones de RRHH, etc.).  


j. Gestionar la publicación en el Boletín Oficial de los edictos y de los actos 


emitidos por el Tribunal que así lo requieran. 


k. Registrar en forma electrónica y cargar en el sistema SADE las actas del 


acuerdo administrativo.  
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l. Revisar toda la documentación de respaldo de los actos administrativos 


originados fuera del área pero que deban ser suscriptos por el DGA y el 


DGAA (órdenes de provisión, contratos, certificaciones de RRHH, etc.).  


m. A requerimiento del Director General de Administración Adjunto o de la 


Dirección de Tesorería realizar la carga del documento de firma conjunta 


conforme el modelo aprobado por la Resolución TSJ nº 67/2021 (acuerdo de 


pago y devolución de anticipos de haberes jubilatorios - ley nº 24018). 


n. Actuar como “Numerador de actos administrativos” cerrando el circuito de 


firma en Acordadas y Resoluciones del Tribunal. 


3. Tareas y procedimientos 


3.1 Registración de actas de acuerdo administrativo 


 


Una vez finalizado el acuerdo administrativo, la Secretaría de Presidencia remite 


por correo electrónico a la Dirección de Despacho el proyecto de Acta de 


Acuerdo aprobado por los señores jueces para su registración en el sistema 


SADE. 


 


1. En primer lugar deberá ingresar al EU del sistema SADE – módulo GEDO. 


Luego hacer clic en la opción “inicio de documento”.   


 


2. En la ventana “iniciar producción de Documento” dirigirse a la lupa y 


seleccionar el tipo de documento “Acta de Acuerdo Administrativo” 


(AACAD). 
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3. Una vez seleccionado el tipo de documento, posicionarse en el sector “tarea 


de producción” y presionar el botón “producirlo yo mismo”. 


 


4. Posteriormente deberá incorporar el texto del documento remitido. 


 


5. Por último, al ser un documento reservado, deben cargarse los usuarios 


firmantes (en este caso, los señores jueces y el usuario numerador), y los 


usuarios reservados, que son aquellos que pueden visualizar el documento 


(los señores jueces, el DGA, los integrantes de la Secretaría de Presidencia, 


la Directora de Despacho y quien la sustituye en caso de ausencia). 
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Es importante destacar que el sistema SADE sólo permite indicar usuarios 


nominativos, es decir la persona física y no el cargo. 


6. Una vez suscriptas, las actas se archivan en un repositorio electrónico de la 


Dirección de Despacho.  
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3.2 Proyección de actos administrativos que se elevan a consideración 


del Tribunal o de su Presidente 


 


3.2.1 Elaboración del proyecto de acto administrativo e incorporación a SADE 


Según la naturaleza del acto administrativo en cuestión, la Dirección de 


Despacho revisa el acto administrativo proyectado por otra dirección, o en su 


caso elabora el proyecto de Acordada, Resolución del Tribunal o Resolución de 


Presidencia, y constata que el expediente electrónico haya realizado el circuito 


correspondiente de acuerdo al tipo de trámite. 


Cumplidos estos pasos, remite el expediente a la Asesoría Jurídica para su 


intervención. En caso que el dictamen contenga alguna observación al trámite o 


al acto administrativo proyectado, la Dirección de Despacho es la encargada de 


realizar las consultas o correcciones que correspondiere y remitir a la asesoría 


el nuevo proyecto con los ajustes efectuados. Concluida la instancia de 


intervención de la Asesoría Jurídica, el área tendrá a resguardo el expediente a 


la espera del inicio del circuito de firmas.  


Semanalmente realiza un relevamiento de los proyectos de actos administrativos 


que se encuentran en condiciones de ser suscriptos por los señores jueces, y 


remite la información mediante correo electrónico a la Secretaria de Presidencia, 


junto con los documentos proyectados y los dictámenes jurídicos (de 


corresponder) para la consideración de los señores jueces.  


La Secretaría de Presidencia indicará el momento en que deben ser cargados al 


sistema SADE y enviados a la firma, una vez aprobados los proyectos por parte 


de los integrantes del pleno. En caso de existir modificaciones al texto del 


proyecto elevado a consideración, esta dirección realiza los ajustes pertinentes. 
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3.2.2 Carga de proyectos aprobados a SADE y gestión de firmas 


 


1. En el EU, seleccionar el módulo GEDO. Luego hacer clic en la opción “inicio 


de documento”.   


2. En primer lugar, deberá seleccionar el tipo de documento que corresponda:  


 Acordada: ATSJ  


 Resolución de Tribunal: RTSJ  


 Resolución de Presidencia: RPRES. 


 


 


3. Una vez seleccionado el tipo de documento, posicionarse en el sector “tarea 


de producción” y presionar el botón “producirlo yo mismo”. 


4. Posteriormente deberá incorporar el texto del proyecto, siguiendo los 


lineamientos de forma establecidos en el apartado 4) Pautas formales para 


la elaboración de actos administrativos. 
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5. Por último, deberá cargar el listado de firmantes haciendo clic en el botón 


“Modificar Lista Firmantes” 


 


Para las Acordadas y Resoluciones del Tribunal, se debe incluir en la lista de 


firmantes a los funcionarios de la Dirección de Despacho encargados de la 


función de “Numerador de actos administrativos”, quienes se encargarán de 


completar el circuito de firma. 


En el caso de las Resoluciones de Presidencia, en tanto existe la posibilidad de 


que sean suscriptas por jueces en “ejercicio de la presidencia”, debe controlarse 


a través de la pantalla “Adm. Tipos Documentos” en GEDO, que el último 


número especial coincida con la última resolución firmada y solicitar los ajustes 


que correspondieran al área a cargo del Sistema SADE.  
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3.3 Proyección de actos administrativos que se elevan a consideración 


del Director General de Administración o del Director General Adjunto 


de Administración  


 


A requerimiento del Director General o de su Adjunto, o como actuación 


necesaria de procedimientos efectuados por otras áreas, la Dirección de 


Despacho elabora los proyectos de Disposiciones y Directivas. 


3.3.1 Expedientes de pago 


La Dirección de Despacho toma intervención en los trámites de pago al momento 


de la firma del acto administrativo de aprobación de los gastos y autorización del 


pago. 


La primera intervención tiene por objeto incorporar a los actuados la orden de 


pago firmada: 


 


1. Una vez recibido el expediente deberá ingresar a Auxiliar SADE con el objeto 


de obtener el código de documento SADE que identifica al documento firmado 


oportunamente. 


2. En el menú, seleccionar la solapa “GEDO” e iniciar la búsqueda por tipo de 


documento: “ORPAG – orden de pago” 


 


 


 


 


 


3. Se visualizarán todas las órdenes de pago emitidas.  
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4. Una vez identificada la orden de pago correspondiente, tomará nota de la 


información y procederá a incorporarla al expediente electrónico de trámite. 


5. En el EU de SADE seleccionar el módulo EE y en Buzón de Tareas identificar 


el expediente en cuestión. Dentro del expediente, en la parte superior, se 


deberán completar los campos con los datos correspondientes a la orden de 


pago a incorporar que figuran en la columna #SADE, obtenidos en el punto 4). 


6. Luego deberá cargar la información que identifica a la orden de pago suscripta 


completando los campos: “Actuación”, “Año”, “Numero”, “Ecosistema” y 


“Repartición Usuario”  


 


 


 


 


 


7. Al hacer clic en el botón “Vincular Documento”, se confirma la incorporación 


de la orden de pago al expediente. 


Posteriormente, verifica que el expediente cuente con toda la documentación 


respaldatoria y confecciona un informe de solicitud de autorización para la 


emisión del pago que será suscripto por el Director General de Administración 


Adjunto (documento GEDO – IF). 
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Cumplido ello, proyecta la Disposición mediante la que se aprueba la liquidación 


de gastos y la efectivización del pago y gestiona su firma. Luego remite el 


expediente con la Disposición firmada a la Dirección de Tesorería para que 


efectivice los pagos. 


3.3.2 Asignación inicial, rendición y reposición de fondos de cajas chicas 
 


Asignación inicial de fondos de Cajas chicas 


En el último mes del año, a pedido del Director General de Administración (o a 


sugerencia de esta Dirección de Despacho) se requiere un informe a la Dirección 


de Contaduría (área Presupuesto) sobre la gestión anual de las cajas chicas 


habilitadas durante el año en curso. 


Con las instrucciones impartidas por el Director General de Administración la 


Dirección de Despacho proyecta un Acto Administrativo mediante el cual se 


ordena la distribución de créditos (104.000 UC anuales – conforme Acordada nº 


14/2013) entre las cajas chicas que se encuentran creadas o las que el Director 


General de Administración decida crear para el siguiente ejercicio, se tipifican los 


gastos que deberán ser atendidos y se designan los agentes responsables de 


su administración y rendición para cada una de ellas. Además se autoriza el 


depósito de la habilitación inicial en las cajas chicas asignadas 


precedentemente.  


Una vez elaborado, se pone a consideración del Director General de 


Administración y si está de acuerdo se suscribe.  


El acto administrativo deberá notificarse a las personas designadas como 


responsables y a las Direcciones de Tesorería, Contaduría y Dirección General 


Adjunta.  


Acto seguido, se procederá a la apertura de un expediente para cada caja chica 


con el objeto para tramitar la efectiva transferencia de los fondos asignados. 


 


Rendición y reposición de fondos de cajas chicas 


El procedimiento de rendición de cajas chicas está regulado por las Acordadas 


nº17/2010, 19/2011, 14/2013 y 16/2013. 
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Una vez recepcionado el expediente electrónico con la rendición de los fondos 


erogados y la intervención de la Dirección de Contaduría, la Dirección de 


Despacho verifica el cumplimiento de los requisitos y la integridad de la 


documentación incorporada y elabora un informe que será suscripto por el 


Director General de Administración Adjunto.   


Cumplido ello, proyecta la Disposición mediante la que se aprueba la rendición 


de gastos y se autoriza el reintegro de los fondos y gestiona su firma.  


Luego, remite los actuados a la Dirección de Contaduría para la emisión de la 


orden de pago. Una vez suscripta por todas las direcciones intervinientes, esta 


dirección incorpora el documento al expediente y lo remite a la Dirección de 


Tesorería para que efectúe la transferencia de los fondos.  


En caso de rendición final de caja chica el procedimiento concluye con la 


Disposición que aprueba la rendición final. 


 


3.3.3 Anticipos jubilatorios previstos por el art. 11 de la ley n° 24018 


 


Expediente de trámite de renuncia – Acuerdo de pago y devolución de anticipos 


de haberes jubilatorios 


En los casos en que los funcionarios que presentan su renuncia, soliciten el pago 


de anticipos conforme el art. 11 de la ley nº 24018 y normas reglamentarias, la 


Dirección de Despacho gestiona la firma del acuerdo de pago y devolución de 


anticipos de haberes jubilatorios. 


Una vez que el pleno del Tribunal acepta la renuncia del funcionario y ésta es 


notificada, el expediente es girado a la Dirección de Despacho donde permanece 


en el buzón grupal hasta que la renuncia se hace efectiva.  


Cumplido ello, la Dirección de Despacho solicita a los funcionarios 


administradores del sistema el cambio de repartición en el SADE del agente a la 


dependencia “ex funcionarios ley nº 24018”.  


Cuando el cambio se hace efectivo, esta Dirección elabora el proyecto de 


acuerdo de pago y devolución de anticipos de haberes jubilatorios ley nº 24018, 


de acuerdo con lo establecido en la Resolución TSJ nº 79/2012 y sus 
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modificatorias, lo carga en el sistema SADE como GEDO ACPAR (acuerdo de 


partes de firma conjunta), y gestiona su firma. 


Una vez que el documento está firmado por el exfuncionario y el Director General 


de Administración, se lo vincula al expediente de la renuncia y se remite el 


expediente para su conocimiento al Director General de Administración Adjunto. 


Esta Dirección no vuelve a tener intervención en este expediente hasta el 


momento de la cancelación total de la deuda del ex funcionario, momento en el 


cual se solicita a la Dirección de Tesorería certifique que el pago ingresó 


correctamente y que no surge deuda a través de un informe que se incorpora al 


expediente. Cumplido, se remite a guarda temporal. 


 


Expediente de trámite de liquidación de anticipos jubilatorios mensuales  


La Dirección de Despacho interviene en el trámite de liquidación de anticipos 


jubilatorios mensuales previstos por el art. 11 de la ley n° 24018. 


Una vez recibido el expediente para la incorporación de la orden de pago 


firmada, procede a vincular el documento al sistema SADE de acuerdo a lo 


establecido en el apartado 3.3.1. – Expedientes de pago 


Verifica que obre adjunta la liquidación de anticipos y el /los pagarés necesario/s 


para librar los pagos (Resoluciones del TSJ nº 79/2012, 59/2021, 67/2021 y 


52/2024) y confecciona el proyecto de informe de solicitud de aprobación de 


pago que será suscripto por el Director General de Administración Adjunto. 


Cumplido ello, la dirección realiza un control de todo lo actuado, confecciona el 


proyecto de Disposición y gestiona su firma. Luego remite el expediente con la 


disposición firmada a la Dirección de Tesorería para la ejecución del pago. 
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3.3.4 Disposiciones que aprueban liquidaciones mensuales de haberes 


 


La Dirección de Despacho recibe el expediente con la documentación que da 


respaldo a la liquidación de haberes y la intervención de la Dirección de 


Contaduría con el objeto de incorporar la orden de pago firmada por los 


responsables.  


Confecciona el proyecto de informe de solicitud de aprobación de pago que será 


suscripto por el Director General de Administración Adjunto. Una vez suscripto, 


vuelve a tomar intervención en el trámite. Confecciona el proyecto de Disposición 


que aprueba la rendición de gastos efectuada por la Dirección de Contaduría 


incorporando como Anexo el documento Resumen de liquidación de sueldos —


Payroll— remitido por el área Liquidación de Haberes mediante correo 


electrónico.  


Una vez suscripto el acto administrativo, remite el expediente con la Disposición 


firmada a la Dirección de Tesorería.  


El Procedimiento para la Tramitación de la liquidación de haberes en expedientes 


electrónicos SADE se encuentra desarrollado de manera integral en el Manual 


de Procedimientos Transversales. Allí se describen detalladamente las acciones 


a realizar, las áreas intervinientes, las responsabilidades asignadas y las 


instancias de control. 


 


3.3.5 Disposiciones que aprueban modificaciones presupuestarias 
 


A pedido del responsable a cargo del área Presupuesto de la Dirección de 


Contaduría, y previa conformidad del Director General de Administración 


Adjunto, se elabora y se pone a consideración del Director General de 


Administración, el proyecto de disposición que aprueba la modificación 


presupuestaria. La Disposición comprende como cuadro Anexo un detalle de las 


modificaciones presupuestarias tramitadas, el cual es elaborado por el área 


Presupuesto y forma parte del expediente electrónico. 


Una vez suscripta la Disposición por parte del Director General de 


Administración, la incorpora al expediente de trámite y remite los actuados a la 


Dirección de Contaduría para que realice las notificaciones y comunicaciones 
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pertinentes, y dé curso a las registraciones que la modificación presupuestaria 


conlleva. 


3.3.6 Gestión de adelanto de viáticos en misiones oficiales 
 


El procedimiento de viáticos está reglamentado por la Acordada nº 37/2019. 


Una vez suscripta la Resolución que autoriza la Misión Oficial, la Dirección de 


Despacho instruye, por nota SADE dirigida a la Dirección de Mesa de Entradas 


y Archivo, la caratulación de un nuevo expediente para que se inicie el circuito 


de pago del reintegro por viáticos de los agentes o funcionarios encomendados 


en la misión oficial. En esta nota deberá indicar el número del expediente por el 


que tramitó la autorización de la Misión Oficial y por el que tramitará la 


adquisición de pasajes y alojamiento de corresponder. 


Caratulado el expediente, vincula los documentos SADE que obran como 


documentos en el expediente de autorización de la misión oficial: 


 los anexos A debidamente conformados  


 el informe de la Dirección de Ceremonial por el que se detallan los datos 


de la misión oficial y que instruye a la Dirección de Contaduría los montos 


que corresponde afectar 


 la documentación presupuestaria por la cual los montos antes referidos 


fueron afectados preventivamente por la Dirección de Contaduría en el 


expediente original  


 la Resolución que aprueba la misión oficial 


Con ello, remite el expediente a la Dirección de Contaduría para que inicie el 


circuito del pago de viáticos.  


Cuando el expediente regresa a esta dirección, se incorpora la orden de pago y 


se proyecta la disposición que aprueba el pago de los viáticos y se gestiona su 


firma.  


Luego remite el expediente a la Dirección de Tesorería para que efectivice el 


pago. 


En el expediente por el que tramita la autorización de la misión oficial deberá 


incluir un informe que detalle los datos del expediente por el que tramitará el 


pago de los viáticos con la nota que instruye la caratulación como archivo 


embebido.  
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3.4 Publicación y archivo de actos administrativos 


 


Una vez suscripto por los señores jueces el acto administrativo correspondiente, 


esta dirección publicará en la página web las Acordadas, Resoluciones del 


Tribunal y Resoluciones de Presidencia, Disposiciones y Directivas firmadas. En 


caso de tratarse de documentos en los que se estime pertinente la exclusión de 


datos personales, interviene el documento, previo a su publicación.  


Por otra parte, eleva notificaciones a las partes que correspondieren. Si la parte 


dispositiva del acto administrativo ordena su publicación en el Boletín Oficial, se 


deberá enviar el documento por correo electrónico a la dirección 


boletín_oficial@buenosaires.gob.ar. En este caso, se verificará su efectiva 


publicación y se dejará constancia de la acción en el expediente. 


En caso de ser necesaria la notificación a algún organismo o dependencia 


externa al Tribunal, se deberá elevar la solicitud a la Dirección de Mesa de 


Entradas Administrativa para su comunicación. 


Todos los actos administrativos y documentos son archivados en un repositorio 


electrónico de la dirección (carpetas compartidas). Asimismo, existe la 


posibilidad de acceder a ellos a través del sistema SADE. 


 


Publicación de los actos administrativos en la página web 


Conforme lo establece la Resolución de Presidencia nº 23/2024, en su Anexo I, 


para el mantenimiento actualizado de la información contenida en la página web, 


le corresponde a esta dirección la carga de documentos correspondientes a 


Acordadas, Resoluciones, Resoluciones de Presidencia y de las Disposiciones 


y Directivas referidas a procedimientos de compras. 


1. Desde el acceso habilitado por la Dirección de Informática y Tecnología 


“Repositorio web – producción”, los agentes a quienes se les otorgó usuario y 


contraseña para realizar la carga ingresan a la carpeta del año 


correspondiente y cargan los actos administrativos que se publicarán. 


2. Los archivos seleccionados deben guardarse en formato PDF, renombrando 


los documentos conforme la siguiente nomenclatura: AC_2024_000; 


RES_2024_000; PRES_2024_000; DISP_2024_000; DIR_2024_000. 



mailto:boletín_oficial@buenosaires.gob.ar
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3. Una vez guardado el acto administrativo con la nomenclatura requerida, 


corresponde completar el archivo Excel “normativanueva web” que se 


encuentra descargado en carpetas compartidas de la Dirección de Despacho 


en la carpeta “Publicación”.  


4. Se debe completar la tabla desde la columna B: “TIPO”, dejando en blanco la 


columna A: “ID”, con la información de cada una de las decisiones que fueron 


descargadas en el “repositorio web de producción”. Corresponde dejar 


solamente los renglones nuevos que fueron completados, descartando la 


información guía del archivo Excel.  


5. Se guarda el archivo seleccionando la extensión “.csv (delimitado por comas)” 


y se lo importa en la página https://www.tsjbaires.gov.ar/admin/content/ccm-


admin/import 


Se acompaña captura de pantalla: 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


  



https://www.tsjbaires.gov.ar/admin/content/ccm-admin/import

https://www.tsjbaires.gov.ar/admin/content/ccm-admin/import
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4. Pautas formales para la elaboración de actos 
administrativos 


 


A los efectos de la elaboración de los actos administrativos, se tendrán en cuenta 


los siguientes requisitos formales: 


- Se utilizará tipografía Times New Roman, tamaño 16, color negro. Se elige 


este formato para dar uniformidad al documento, ya que el sistema SADE, 


por defecto, utiliza esta tipología en la fecha y en la referencia. 


- El encabezado de los documentos en los que correspondiere mencionar 


la integración del Tribunal, mantendrá el orden establecido en el artículo 


5 del Reglamento del Tribunal: Presidente, Vicepresidente y Jueces por 


orden de antigüedad. 


- Las palabras Visto/Vistos/Vista/Vistas y Consideran/Considerando 


deben escribirse en negritas, con letra inicial mayúscula. 


- Las palabras ACUERDAN, EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 


RESUELVE, EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL RESUELVE y EL 


DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DISPONE, deben 


escribirse en negritas y mayúsculas.  


- En la parte resolutiva, destacar en negrita el número de viñeta y la 


decisión consignada en cada punto. 


- Todo el texto debe tener alineación justificada. 


- De existir Anexos, deberán mencionarse en la parte resolutiva de los actos 


administrativos y embeberse al documento GEDO correspondiente en 


formato PDF. 
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5. Apéndice 


 


Actos administrativos que requieren la firma del pleno o de la Presidencia 


Acordadas: 


Acordada que modifica Reglamentos 


Acordada que aprueba estructuras o su readecuación 


Acordada que prevé la creación o conversión de cargos existentes 


Acordada que aprueba el proyecto de presupuesto o modificaciones 


presupuestarias 


Acordada que aprueba reintegro de excedente financiero 


Acordada que aprueba balance 


Acordada que dispone incrementos salariales 


Acordada que establece días inhábiles o el período de feria judicial y sus 


guardias 


 


Resoluciones del Tribunal: 


Resolución del Tribunal que efectúa llamados a concurso o para la cobertura de 


cargos vacantes 


Resolución del Tribunal que aprueba designaciones –permanentes o interinas–, 


promociones y traslados 


Resolución del Tribunal que designa en la Unidad Ministro de alguno de los 


Jueces 


Resolución del Tribunal que aprueba la contratación de personas físicas para 


locación de servicios o de obra 


Resolución del Tribunal que acepta una renuncia por diversas razones, incluso 


para acogerse al beneficio jubilatorio por la ley nº 24018 con la solicitud de 


anticipos prevista 


Resolución del Tribunal que concede una licencia –arts. 25 y 26 RI–.  


Resolución del Tribunal que aprueba el Plan de Auditoría  


Resolución del Tribunal que autoriza y encomienda firma de convenios 


Resolución del Tribunal que aprueba y adjudica procedimientos de compras 


tramitados mediante la ley nº 2095 
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Resoluciones del Presidencia 


Resolución de Presidencia que autoriza llamados a contratación mediante los 


procedimientos previstos por la ley nº 2095 


Resolución de Presidencia que declara de interés 


Resolución de Presidencia que encomienda misiones oficiales 


Resolución de Presidencia que autoriza la prestación de horas extraordinarias 


excedentarias al límite anual 


Resolución de Presidencia que designa representantes del TSJ (Fondo 


Compensador, x ej) 


 


Actos Administrativos que requieren de la firma de la Dirección General de 


Administración 


Disposiciones que autorizan llamados y aprueban y adjudican contrataciones 


tramitadas mediante la ley nº 2095 


Disposiciones de pago de servicios públicos 


Disposiciones de pago que requieren Parte de Recepción Definitiva (PRD) 


Disposiciones de pago que requieren conformidad 


Disposiciones de pago de locaciones de servicios / locaciones de obra 


Disposiciones que aprueban pagos menores 


Disposiciones que aprueban transferencias bancarias intercuentas 


Disposiciones que aprueban las rendiciones de cajas chicas 


Disposiciones que aprueban el pago de viáticos y gastos por misiones oficiales 


Disposiciones que aprueban los débitos automáticos de tarjetas corporativas 


Disposiciones que aprueban las liquidaciones de anticipos mensuales previstos 


por el art. 11 de la ley nº 24018 


Disposiciones que aprueban las liquidaciones mensuales de haberes 


Disposiciones que aprueban protocolos 


Disposiciones que aprueban modificaciones presupuestarias 


Disposiciones que aprueban el trámite de pago de honorarios a capacitadores 


del CFJ 


Disposiciones que aprueban el trámite de pago de becas y premios del CFJ 


Disposiciones que aprueban las rendiciones periódicas de la caja chica del CFJ 


Disposiciones que ordenan la baja de bienes 


 


Actos Administrativos que requieren de la firma de la Dirección General 


Adjunta de Administración 


Directivas que autorizan llamados a contrataciones de la ley nº 2095.   
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6. Control de cambios 


 


VERSIÓN 
FECHA DE 
CAMBIO 


ITEM RESUMEN DEL CAMBIO OBSERVACIONES 


1 02/2026  Aprobación  


     


     


 


  







Anexo I – Acordada Nº 05/2026 


 


 


 


 


 
Manual operativo - Despacho | Página 25 


Código de documento y versión: MO-DDESP 001 | Fecha: 03/26 
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MANUAL OPERATIVO 


DIRECCIÓN DE CONTADURIA 


DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
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Presentación 


Este manual forma parte de una serie de guías que elaboró la Dirección General 


de Administración y que describen las tareas que se desarrollan en cada una de 


sus direcciones. 


Los textos contienen formatos consistentes con todos los manuales. Por ello, 


presentan enlaces y remisiones entre ellos que permiten profundizar temas que 


se desarrollan en otra obra.  


Los procedimientos administrativos del Tribunal se realizan en el entorno del 


Sistema de Administración de Documentos Electrónicos denominado SADE. 


Este manual describe tareas que se realizan con el sistema SADE-TSJ. 


Para interactuar en él, es necesario conocer las funcionalidades de uso de los 


demás módulos del sistema: Escritorio único, Generador de documentos, 


Expediente Electrónico y Comunicaciones Oficiales.  Cada uno cuenta con su 


propio manual de uso y se accede a ellos desde la Intranet, dentro del menú 


de Instructivos / Formación. Además, en la opción Wiki del TSJ, existen guías 


rápidas e instructivos que brindan los conocimientos necesarios para operar 


dentro del sistema. 


  



http://intranet.tsjbaires.gov.ar/
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A continuación, se presenta un listado de siglas y abreviaturas utilizadas con 


breves explicaciones: 


ARCA Agencia de Recaudación y Control Aduanero 


CCOO Comunicaciones Oficiales 
Permite la generación, registro y archivo de Notas y Memorandos 


DCOMPRAS Dirección de Compras y Contrataciones 


DCONTA Dirección de Contaduría 


DDESP Dirección de Despacho 


DGA Dirección General de Administración 


DGAA Dirección General de Administración Adjunta 


DMEAYA Dirección de Mesa de Entradas Administrativa y Archivo 


DOYM Dirección de Obras y Mantenimiento 


DRRHH Dirección de Recursos Humanos 


DTESO Dirección de Tesorería 


EE Expediente electrónico 
Permite la caratulación, vinculación de documentos, pases y consultas 
de Expedientes Electrónicos. 


EU Escritorio Único 
Es la interfaz que permite navegar por todos los módulos que integran 
el SADE 


GEDO Generador Electrónico de Documentos Oficiales 
Permite la generación, registro y archivo de los documentos oficiales 
necesarios para vincular en un Expediente Electrónico 
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1. Objeto  


El objeto de este manual es describir las funciones y los procedimientos que se 


llevan a cabo en la Dirección de Contaduría con el propósito atender a la 


actividad contable, administrativa y financiera del Tribunal. 


La Acordada n° 27/2021 aprobó la estructura de la Dirección de Contaduría, la 


que está conformada por las áreas Presupuesto, Liquidación de haberes y 


Contabilidad general, integrada esta última por las subáreas Contabilidad 


general y Registración de bienes. 


. 


2. Área Presupuesto 


2.1 Funciones 


a. Formular y programar el presupuesto anual considerando aspectos tales 


como los bienes y servicios que se proyectan generar y los insumos que 


resulten necesarios en el marco de las tecnologías existentes. 


b. Aplicar un régimen de programación de la ejecución del presupuesto, tanto 


en términos físicos como financieros y por subperíodos dentro del ejercicio 


anual. 


c. Incorporar técnicas de evaluación presupuestaria orientadas a verificar el 


grado de cumplimiento de las políticas de la jurisdicción, así como también 


medir la eficiencia y eficacia en la gestión institucional. 


d. Organizar y supervisar periódicamente la planificación financiera en lo que 


respecta a la asignación de fondos para las distintas partidas 


presupuestarias. 


e. Informar periódicamente acerca de la situación financiera, económica y 


presupuestaria del organismo. 


f. Controlar la imputación de todos los movimientos presupuestarios y 


contables y sus correspondientes registros en los respectivos sistemas. 


g. Elaborar los estados contables financieros y presupuestarios anuales para 


su elevación al Tribunal. 
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h. Elaborar periódicamente informes de gestión, estableciendo indicadores de 


eficacia, eficiencia y efectividad en la asignación de recursos. 


i. Colaborar periódicamente con el área de compras y contrataciones en las 


prioridades para la asignación de los recursos financieros.  


j. Intervenir en la elaboración del anteproyecto de presupuesto plurianual y en 


el plan anual de adquisiciones.  


k. Confeccionar el estado de ejecución presupuestaria en forma mensual y 


ordenar su publicación en la página de internet del Tribunal.  


2.2 Formulación presupuestaria 


 


Para la elaboración del proyecto de presupuesto, esta área se rige por la ley nº 


70 de Sistemas de Gestión, Administración Financiera y Control del Sector 


Público de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por los lineamientos 


establecidos por la Oficina de Gestión Pública (OGEPU), en su carácter de 


órgano rector de los sistemas de gestión pública, y por las directivas emitidas por 


el Poder Ejecutivo. Estas incluyen el cronograma para la formulación del 


Programa General de Acción de Gobierno, el Plan Plurianual de Inversiones y el 


Presupuesto General de la Administración Gubernamental de la Ciudad 


Autónoma de Buenos Aires para cada ejercicio, junto con las Pautas 


Metodológicas aprobadas para la formulación del Proyecto de Presupuesto de 


cada período. 


2.2.1. Políticas 
 


La primera fase del proceso de formulación es la identificación de las políticas 
que desarrollará el Tribunal. A tal fin, se determinan las necesidades 
institucionales a partir de un análisis situacional que permita su identificación y 
priorización. En función de ello, se establecen los objetivos generales y 
específicos de la organización y se definen las acciones necesarias para su 
cumplimiento. 
 
En esta etapa deberá completarse el formulario “Política de la Jurisdicción”. 
diseñado por la OGEPU, que incluye una descripción detallada de la política del 
Tribunal Superior de Justicia, sus objetivos generales y específicos y las 
principales líneas de acción. El formulario se completa conforme el cronograma 
aprobado y se remite por los medios formales que establezca la OGEPU. 
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2.2.2. Programas (estructura, descripción y metas) 
 
Estructura programática 


El Área de Presupuesto evalúa la estructura programática vigente a efectos de 
determinar los ajustes necesarios, en función de las políticas definidas para el 
Tribunal y de los lineamientos establecidos por la OGEPU.  
Una vez definida la estructura programática, registra la información en la planilla 
provista por la OGEPU y la remite por correo electrónico, respetando los plazos 
establecidos en el cronograma. 
Asimismo, informa la apertura programática correspondiente al Plan Plurianual 
de inversiones. 


 


Descripción de los programas 


En la descripción de cada programa se deberá consignar: 
Descripción del programa: Resumen de la “memoria del programa” donde se 
describen sus características: identificación del problema o necesidad y su 
ubicación en la agenda, objetivos generales y específicos, población objeto, 
evaluación del contexto, definición del producto, grado de cobertura e impacto 
esperado, etc. 
Identificación del programa y sus atributos. Se debe definir y cuantificar el 
problema o necesidad particular sobre el que va a actuar el programa (necesidad 
total y relevada); la disponibilidad de recursos humanos, físicos, tecnológicos, 
etc. para realizar la intervención (la capacidad de producción); el producto 
(acabado o en proceso) que actuará sobre el problema o necesidad. 
Definición de las actividades a desarrollar para brindar el programa: Se 
definen y clasifican las actividades intermedias que deberán realizarse para que 
se pueda desarrollar el proceso productivo y se cuantifican los productos 
intermedios que deberán obtenerse de cada una de estas actividades. 


 


Metas físicas de los programas y actividades 


El apartado Metas Físicas tiene como finalidad expresar, en términos 
cuantitativos, los resultados que se compromete a alcanzar cada programa y sus 
principales actividades, para el ejercicio presupuestario de referencia. Deberá 
informarse la programación de las metas físicas con su distribución para cada 
uno de los trimestres del año. Esta información se remitirà en la instancia de 
formulación del presupuesto previéndose la posibilidad de introducir 
modificaciones posteriores de acuerdo con las normas vigentes, una vez 
sancionado el mismo. A continuación, se detallan los programas del Tribunal que 
cuentan con medición física: 
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Programa 20 Tutela Judicial 
Meta física: Resolución de expedientes 
Unidad de medida: Sentencias 
Tomando como base la cantidad de sentencias dictadas en el año en curso, se 
realiza una proyección estimada de casos para el año siguiente.  
 
La información se obtiene desde la página web del Tribunal 
http://jurisprudencia.TSJbaires.gob.ar/jurisprudencia.  


 
 


Programa 40 Centro de Formación Judicial 
Meta física: Cursos de capacitación 
Unidad de medida: Horas de capacitación 
El funcionario a cargo del Centro de Formación Judicial proveerá la información 
pertinente. 
 
Programa 60 Oficina de Género 
Meta física: Eventos 
Unidad de medida: Cantidad de participantes/campañas de concientización. 
El funcionario a cargo de la Oficina de Género proveerá la información pertinente. 


 
El Área de Presupuesto recepciona la información, la consolida y la remite 


mediante correo electrónico a la Gerencia Operativa de Desarrollo y Evaluación 


del Ciclo Presupuestario de la OGEPU, de acuerdo con los plazos y formatos 


establecidos.  


 
Medición física de obras y actividades incluidas en proyectos 


En caso de corresponder, deberán informarse las metas presupuestarias para 
cada programa y/u obra. 


 


2.2.3. Confección del proyecto de presupuesto  
 


1. Relevamiento de necesidades 
 
En primer término, una vez publicado el decreto del Jefe de Gobierno que 
fija el cronograma para la formulación del Presupuesto General de la 
Administración Gubernamental, el Director de Contaduría y el responsable 
del Área de Presupuesto informan el inicio del proceso mediante una nota 
SADE dirigida al Director General Adjunto de Administración.  



http://jurisprudencia.tsjbaires.gob.ar/jurisprudencia
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Por otra parte, el Área de Presupuesto remite requerimientos formales de 
información a las áreas Direcciones de Compras y Contrataciones, 
Informática y Tecnología y Obras y Mantenimiento y a los responsables de 
las categorías programáticas, indicando el detalle de la información 
solicitada y las fechas límite para su envío, a fin de asegurar el cumplimiento 
del cronograma establecido.  
Haciendo especial hincapié en la función específica que cumplen cada uno 
de los programas presupuestarios dentro del Tribunal, resulta pertinente 
contar con la siguiente información: 


 


Tutela Judicial: Proyección de gastos que estimen realizarse en el ejercicio 
relacionados con la actividad específica del área Biblioteca (material 
bibliográfico, suscripciones etc.). 
Centro de Formación Judicial: Descripción del programa, formulación de 
créditos presupuestarios (capacitación, becas, premios, otros) y metas 
físicas (horas de capacitación) distribuidas por trimestre. 
Oficina de Innovación y Gestión Judicial: Proyección de gastos que estimen 
necesarios a realizarse en el ejercicio. 
Oficina de género: Proyección de los gastos estimados para el ejercicio. Si 
la proyección incluye eventos relacionados con la temática de género, se 
deberá cuantificar la cantidad de participantes esperados. En caso contrario, 
la oficina determinará la metodología adecuada para cuantificar las 
actividades a desarrollar. 


 
2. Por su parte, el funcionario a cargo del Área de Presupuesto realiza las 


proyecciones de gasto para el ejercicio. Se estiman los créditos necesarios 
para gastos en: 


 


 Inciso 1 – Personal  


 Contrataciones de servicios profesionales, pasantías y anticipos 
jubilatorios de la ley nº 24018 


 Servicios  


 Convenios celebrados por el TSJ  


 Gastos a realizar mediante cajas chicas 
 


3. Consolidación de la información 
 


Una vez obtenida la información de los ítems 1. y 2. elabora el proyecto 
preliminar de presupuesto del Tribunal. Este documento se complementa 
con el Anexo I, que incluye cuadros con aperturas y clasificaciones que 
aportan información adicional relevante para su análisis y evaluación.  
 


 Cuadro 1: Proyecto de Presupuesto – Apertura SIGAF 
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 Cuadro 2: Proyecto de Presupuesto – Apertura por Proyecto  


 Cuadro 3: Proyecto de Presupuesto – Apertura/Inciso 


 Cuadro 4: Proyecto de Presupuesto – Por inciso 


 Cuadro 5: Proyecto de Presupuesto – Por Programa/Inciso 


 Cuadro 6: Proyecto de Presupuesto – Por Programa/Actividad/Inciso 


 Cuadro 7: Proyecto de Presupuesto –Por Inciso/Principal/Parcial 


 Cuadro 8: Proyecto de Presupuesto –Por Programa/Inciso/Comparativo 


 Cuadro 9: Proyecto de Presupuesto – Clasificación por Carácter 
Económico 


 Cuadro 10: Proyecto de Presupuesto – Esquema Ahorro – Inversión – 
Financiamiento 


 
El Anexo II se integra con la política de la jurisdicción y la descripción de los 
programas. El Anexo III se integra con la formulación y programación de 
metas físicas correspondientes a los programas citados en el Anexo II. 


 
4. Aprobación del proyecto 


 


El proyecto preliminar de presupuesto y sus anexos son elevados al Director 
General Adjunto de Administración y al Director General de Administración 
para su revisión. Una vez obtenida la conformidad, el proyecto es sometido 
a consideración de los señores jueces, quienes lo aprueban mediante el acto 
administrativo correspondiente. 


 
5. Una vez firmado el acto administrativo que aprueba el proyecto de 


presupuesto. El Área de Presupuesto procede a remitir la información a la 
OGEPU, ajustándose a los plazos, formatos y canales establecidos en el 
cronograma oficial. Asimismo, se cursan las comunicaciones formales al 
Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y al Presidente 
1º de la Legislatura de la Ciudad. 


 
El trámite de formulación y aprobación del proyecto de presupuesto se documenta 
íntegramente en un expediente electrónico SADE.  
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2.3 Ejecución presupuestaria 


 


2.3.1. Programación de la ejecución 
 


Las directrices sobre la programación y reprogramación de la ejecución están 
reguladas en el Capítulo VI de las Normas Anuales de Ejecución y Aplicación del 
Presupuesto General de la Administración Gubernamental del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
 
Dicha normativa establece que, dentro de los diez (10) días posteriores a la 
puesta en línea del presupuesto, deberá informarse a la OGEPU la programación 
anual desagregada por trimestres, para su carga en el SIGAF, en función de los 
créditos aprobados por la Legislatura. Esta información debe abarcar la 
producción física correspondientes a todos los niveles programáticos.  
 
Principales puntos a tener en cuenta al momento de ejecutar el análisis de 
necesidades para la programación de cuotas: 
 


Análisis de cuotas a solicitar 


 
El Área de Presupuesto realiza un análisis de las cuotas necesarias para 
asegurar el normal funcionamiento durante cada trimestre. Dicho análisis se 
instrumenta mediante una planilla de cálculo Excel (solicitud de cuotas) 
elaborada por el área, en la que se registran y documentan las necesidades 
estimadas y sirve como base para la programación de las cuotas en el sistema 
SIGAF. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 


 


 


 


CUOTAS 


PARTIDA PROGRAMA/ACT. VIGENTE 1ER TRIMESTRE 2do TRIMESTRE 3er Trimestre 4to Trimestre Total Acumulada


Cuota -                                                


Consumido -                                                


Disponible -                              -                              -                                 -                             -                                                


Cuota -                                                


Consumido -                                                


Disponible -                              -                              -                                 -                             -                                                


 TOTALES 


CUOTAS 


TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
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Consideraciones para la programación de cuotas 


 
Al momento de programar las cuotas, deberán observarse las disposiciones 
previstas en el Capítulo II de las Normas Anuales de Ejecución y Aplicación del 
Presupuesto General de la Administración Gubernamental de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, especialmente las referidas a partidas limitativas e 
indicativas. Principales criterios a considerar: 


 Programación por partidas y programas: 


 Inciso 2: Se programa por partida Inciso/Programa. 


 Inciso 3: Se programa por partida Inciso Principal/Programa. 


 Inciso 4: Se programa por partida Inciso Principal/Programa. 


 Inciso 5: Se programa por partida Inciso Principal/Programa. 


 Inciso 6: Se programa por partida Inciso Principal/Programa. 


 La actividad 9 - Control de Gestión tiene una programación diferenciada 


del resto de las actividades. 


 El inciso 1 (Personal) y la partida 3.1 (Servicios Básicos), con excepción 


de la partida 3.1.4, no requieren cuotas de compromiso definitivo. 


 Las cuotas deben solicitarse a comienzos de cada trimestre mediante 
correo electrónico dirigido a la OGEPU, adjuntando la planilla de cálculo 
Excel (solicitud de cuotas) confeccionada por el área a tal efecto. 


 La OGEPU otorga y aprueba las cuotas para la afectación del compromiso 
definitivo. 


 Una vez otorgadas, las cuotas pueden ser reprogramadas en cualquier 
momento de acuerdo con las necesidades y circunstancias de cada caso. 


 En el caso de servicios de tracto sucesivo el monto total del servicio debe 
comprometerse al momento de la firma de la orden de provisión.   


 


Procedimiento de consulta de una partida presupuestaria para diversos fines 


(cuotas-modificaciones presupuestarias-otros). 


 


 
1. En primer lugar, debe ingresar al módulo Presupuesto de SIGAF y en el ítem 


“Listados” presionar la opción “Consulta de Crédito”. Esta opción del menú 
permite visualizar la ejecución de las partidas presupuestarias. 
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2. Se podrá obtener la ejecución de cada partida presupuestaria ingresando los 


datos correspondientes de los clasificadores presupuestarios que la 
componen.  


 
 


 


 


 


 


 


 


 


3. Una vez ingresados los clasificadores presupuestarios que conforman la 
partida a consultar, se podrá acceder a la información correspondiente a su 
ejecución.  
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Al momento de elaborar la solicitud de cuota trimestral, deberán considerarse 
todas las necesidades a cubrir en las partidas parciales incluidas en cada 
programa, a fin de asegurar que la programación resulte suficiente para el 
desarrollo de las actividades previstas. 
 
 
4. En el apartado “Límite de crédito” es posible consultar la partida limitativa de 


la cual depende la partida presupuestaria indicativa. 
 


Para determinar el límite del crédito se debe considerar el crédito vigente de 
la partida/inciso o en su defecto la partida principal que se desea consultar y 
su ejecución en el campo denominado “Definitivo”. La diferencia entre el 
crédito vigente y el monto ejecutado en “Definitivo” constituirá el saldo 
disponible para programar y devengar en esa partida o inciso. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
5. En el apartado “Consulta de Cuota Distribuida” es posible verificar la cuota 


otorgada para el trimestre, la ejecución realizada y el crédito disponible para 
cada periodo trimestral. 
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6. El saldo no ejecutado de cada trimestre puede ser trasladado al siguiente. 


Para ello, se debe solicitar vía correo electrónico a OGEPU el traslado del 
saldo no ejecutado de un trimestre a otro. 


 
 


Programación de metas físicas 


 
La programación de metas físicas deberá informarse para cada uno de los 
trimestres del año. Esta información se remite en la instancia de formulación del 
presupuesto, previéndose la posibilidad de introducir modificaciones una vez que 
el mismo ha sido sancionado. La carga y actualización de estas programaciones 
es realizada por la OGEPU a través del sistema SIGAF, conforme a los 
procedimientos establecidos. 
 


 


Reprogramación de cuotas 


 
En caso de que la cuota asignada para el trimestre no resulte suficiente para 
cubrir los compromisos de  gasto, deberá elevar a la OGEPU una solicitud de 
reprogramación de cuota, siguiendo el procedimiento que se detalla a 
continuación: 
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1. Verifica disponibilidad de crédito: Consulta en el sistema SIGAF la 
disponibilidad de crédito vigente al nivel de la partida limitativa. 


 
2. Solicita reprogramación: Si existe límite de crédito disponible, solicita la 


reprogramación de la cuota mediante correo electrónico dirigido a la OGEPU 
indicando: el trimestre a reprogramar, el monto solicitado, una captura de 
pantalla que evidencie la distribución de la cuota en SIGAF.  


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3. Compensación presupuestaria: Si no existe límite de crédito disponible en la 


partida involucrada, debe tramitar una compensación presupuestaria para 
reforzar la partida con el crédito faltante. Una vez aprobada la compensación, 
podrá avanzar con la solicitud de reprogramación de cuotas siguiendo el 
procedimiento establecido.  


 


2.3.2. Modificaciones presupuestarias   


 


Procedimiento para la compensación y/o modificación presupuestaria 


 


1. Detección de la necesidad de compensación de créditos 


 


En caso de que surjan saldos deficitarios producto de la aplicación de lo 


establecido en el artículo 4 – Partidas limitativas e indicativas de las Normas 


Anuales de Ejecución y Aplicación del Presupuesto General de la 
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Administración Gubernamental del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 


Buenos Aires el responsable del área debe solicitar una regularización de 


créditos, tal como lo establece el artículo 5 de la citada norma.  


Detectada la existencia de partidas que no cuentan con crédito suficiente 


para continuar con la tramitación normal del gasto, deberá iniciarse el 


procedimiento de compensación de créditos.  


 


2. Solicitud de caratulación de expediente 


 


El responsable del área solicita, mediante correo electrónico, la apertura y 


caratulación de un expediente ante la Dirección de Mesa de Entradas 


Administrativa, con el fin de dar inicio formal al procedimiento de 


compensación de créditos.  


 


3. Análisis del crédito a reforzar  


 


Realiza una consulta en el sistema SIGAF utilizando la opción 


"parametrizado de créditos" para obtener el estado de ejecución y los 


créditos disponibles a la fecha. Complementariamente puede utilizarse la 


opción “Consulta de cuota”. 
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4. Identificación de partidas a ajustar y confección de formulario de solicitud 


 


Una vez obtenido el estado de ejecución, se identifican las partidas que 


deben ser ajustada. Luego se completa el formulario de compensación 


presupuestaria consignando: 
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En la columna de "Positivo" las partidas a reforzar y en la columna de 


"Negativo" las partidas de las que se detraerá el crédito. El formulario 


debidamente completado debe ser incorporado al expediente de trámite. 


 


5. Remisión para autorización 


 


El expediente se remite a la Dirección General de Administración para su 


análisis y evaluación de la propuesta de compensación. 


 


6. Aprobación de la modificación 


 


El Director General de Administración aprueba la modificación del crédito 


presupuestario mediante la suscripción de la Disposición correspondiente.  


 


7. Comunicación y carga en el Sistema SIGAF 


 


El acto administrativo aprobatorio se envía por correo electrónico a la 


OGEPU, a efectos de su aprobación, registración y carga en el sistema 


SIGAF. 


 


8. Notificación al Tribunal y eventual reprogramación de cuotas 


 


Una vez comunicada la aprobación de la compensación por parte de la 


OGEPU, al Área de Presupuesto evalúa si resulta necesario solicitar una 


reprogramación de cuotas. En caso afirmativo, la gestión se realiza conforme 


al procedimiento descripto en el apartado 2.3.1 Programación de la 


ejecución, apartado Reprogramación de cuotas.   


 


9. Cierre del expediente 


 


Finalmente, se incorpora al expediente la documentación recibida (incluido 


el reporte de ajuste de créditos), se deja constancia de la toma de 


conocimiento y se remite el expediente a la Dirección de Mesa de Entradas 


para su guarda temporal. 
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2.3.3. Afectación del gasto  
 


Nota: Las acciones llevadas a cabo por el área de Presupuesto que guardan relación 


con los conceptos descriptos en este apartado se encuentran detalladas en el ítem 4. 


Área Contabilidad General.  


La afectación del gasto constituye una etapa fundamental en el proceso de 


ejecución presupuestaria ya que permite registrar el uso de los créditos 


aprobados, asegurando su disponibilidad y correcta imputación conforme la 


normativa vigente. 


El circuito inicia con la recepción, por parte del área Contaduría, del expediente 


de trámite correspondiente a la gestión de un gasto, ya sea una compra de 


bienes o contratación de servicios.  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Etapas de la ejecución del gasto 


 


a) Afectación preventiva 


Se utiliza para reservar crédito presupuestario ante un gasto que se estima 


erogar, sin que ello implique el surgimiento de una relación jurídica con terceros. 
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Esta medida garantiza la disponibilidad de crédito al momento en que el gasto 


se formalice.  


Acciones a llevar a cabo: 


1. Analizar la documentación. Identificar el importe a afectar en forma 
preventiva y encuadrarlo en la partida presupuestaria pertinente según lo 
establecido en las Clasificaciones Presupuestarias de Recursos y Gastos 
del Sector Publico de la CABA. 


2. Realizar el análisis de disponibilidad de crédito presupuestario en la 
partida correspondiente. Si el crédito resulta insuficiente deberá tramitarse 
una modificación presupuestaria, conforme se detalla en el ítem 2.3.2 
Modificaciones presupuestarias. Si el crédito presupuestario disponible 
resulta suficiente para hacer frente al gasto continua con el trámite.  


3. Generar la planilla de afectación preventiva. 
4. Efectuar la afectación preventiva en los registros presupuestarios del TSJ 


y generar el cuadro de crédito presupuestario disponible para la partida 
en cuestión.  


5. Incorporar la documentación que da respaldo a las actuaciones al 


expediente de trámite. 


 


b) Afectación compromiso definitivo 


Se efectúa en el momento en que existe una obligación concreta originada en 


acto de autoridad competente, ajustado a las normas legales ya sea:  


 La firma de una Orden de Provisión, 


 La suscripción de un Contrato, 


 U otro documento que implique una obligación legal de pago. 


 


Acciones a llevar a cabo: 


1. Analizar la documentación. Verificar los montos afectados 


preventivamente y realizar los ajustes pertinentes, de corresponder.  


2. Realizar el análisis de disponibilidad de cuota presupuestaria en la partida 


correspondiente. 


3. Generar la planilla de afectación compromiso. 


4. Registrar la afectación compromiso en los registros presupuestarios del 


TSJ y generar el cuadro de crédito presupuestario disponible para la 


partida en cuestión.  


5. Ingresar y autorizar la afectación compromiso en el Formulario C57 – 


regularización de la ejecución en el sistema integrado de gestión y 
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administración financiera del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 


Aires (SIGAF) 


6. Incorporar la documentación que da respaldo a las actuaciones al 


expediente de trámite. 


 


 


c) Afectación devengado 


 


Se debe registrar la afectación por devengado cuando el bien o servicio 


contratado ha sido recibido conforme. Esta instancia representa el surgimiento 


de la obligación de pago. 


Acciones a llevar a cabo: 


1. Analizar la documentación. Verificar que se hayan realizado 


correctamente la afectación preventiva y compromiso definitivo. De ser 


pertinente, realizar los ajustes correspondientes.  


2. Realizar el análisis de disponibilidad de crédito presupuestario en la 


partida correspondiente 


3. Registrar la afectación del devengado en los registros presupuestarios del 


TSJ y generar el cuadro de crédito presupuestario disponible para la 


partida en cuestión.  


4. Ingresar y autorizar la afectación compromiso en el Formulario C57 – 


regularización de la ejecución en el sistema integrado de gestión y 


administración financiera del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 


Aires (SIGAF). 


5. Incorporar la documentación que da respaldo a las actuaciones al 


expediente de trámite. 


 


d) Afectación pagado 


Se genera con la entrega del medio de pago. Refiere a la salida de Fondos.  


Acciones a llevar a cabo: 


1. Analizar la documentación. Verificar que se hayan realizado 


correctamente la afectación preventiva, compromiso definitivo y 


devengado. De ser pertinente, realizar los ajustes correspondientes.  


2. Registrar la afectación del pagado en los registros presupuestarios del 


TSJ y generar el cuadro de crédito presupuestario disponible para la 


partida en cuestión.  
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3. Ingresar y autorizar la afectación devengado en el Formulario C57 – 


regularización de la ejecución en el sistema integrado de gestión y 


administración financiera del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 


Aires (SIGAF). 


4. Incorporar la documentación que da respaldo a las actuaciones al 


expediente de trámite. 


 


Formularios SIGAF – Ejecución presupuestaria 


 


1. Formulario C57  
 


Este formulario permite informar y registrar las imputaciones presupuestarias en 


el sistema SIGAF. Existen tres subtipos: regularización, desafectación y 


corrección.  


Formulario c57 – subtipo Regularización de la ejecución 


Permite registrar la afectación formal del gasto. Informa la ejecución por partida 


presupuestaria del compromiso devengado y pagado. 


 Ingresado: Se ingresa la información del gasto a informar: número de 


expediente, partida presupuestaria a afectar, importe, proveedor, tipo de 


gasto, entre otros. 


 Autorizado: Se valida y autoriza la ejecución. Al autorizarlo, el formulario 


adquiere el estado Confirmado. 


Importante: Antes de autorizar un compromiso definitivo, debe verificarse la 


existencia de cuota presupuestaria suficiente para el período correspondiente. 


Formulario c57 – subtipo Desafectación de la ejecución 


Se utiliza para anular total o parcialmente una afectación previamente registrada. 


Esta operación devuelve el crédito desafectado al presupuesto disponible. 


 Ingresado: Se ingresa la información del gasto a desafectar, indicando el 


motivo y los datos del registro original. Al ingresar la desafectación del 


formulario, se adquiere el estado de Ingresado 
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 Autorizado: Se autoriza la desafectación y el sistema actualiza los saldos 


presupuestarios correspondientes. Al autorizar la desafectación, el 


formulario adquiere el estado Confirmado.  


Formulario c57 – subtipo Corrección de la ejecución 


Permite modificar registros presupuestarios ya realizados que contienen errores 


de carga tales como montos incorrectos, errores de partida, proveedor, u otros 


datos administrativos. 


 Ingresado: Se cargan los datos correctos y se vinculan con el registro 


original a corregir. Al ingresar la corrección del formulario, se adquiere el 


estado de Ingresado 


 Autorizado: Se valida y autoriza la corrección, que reemplaza 


formalmente la información anterior en el sistema. Al autorizar la 


corrección, el formulario adquiere el estado Confirmado.  


Importante: Toda corrección debe estar debidamente justificada y 


acompañada por la documentación respaldatoria en el expediente 


correspondiente. 


 


2. Formulario C58 
 


El formulario C58 es el utilizado cuando la etapa del pagado se produce en 


ejercicios siguientes a la del devengado y cierre y permite reflejar en SIGAF la 


ejecución presupuestaria del pago pendiente, cumpliendo con la normativa 


vigente. 


2.4 Control y seguimiento 


 


Seguimiento trimestral de gestión 


 
El Área de Presupuesto es la encargada de realizar el seguimiento trimestral del 
presupuesto vinculado con los componentes físicos y financieros de programas 
y proyectos. La información debe ser remitida trimestralmente a la Gerencia 
Operativa de Desarrollo y Evaluación del Ciclo Presupuestario de la OGEPU. 
 
Las directivas para la elaboración del seguimiento trimestral de gestión se 
encuentran establecidas en los capítulos VIII - Producción Pública, Seguimiento 
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Trimestral de Gestión y Evaluación del Presupuesto y IX - Jurisdicciones y 
Organismos no Integrados al SIGAF de las Normas Aclaratorias y Pautas 
Metodológicas para la Aplicación y Ejecución del Presupuesto.  
 
A continuación, se enumeran los formularios que se deben presentar:  
 
 
 


1. Problemas y Desvíos de Ejecución de Programas 
 


Se debe completar un formulario para cada programa presupuestario. De 
corresponder, reporta las metas programadas para el trimestre y su respectiva 
ejecución.  
Asimismo, se debe explicar cualquier desvío existente entre las metas 
planificadas y las alcanzadas, excepto que dicha diferencia sea inferior al 
10%. 
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2. Formulario S4 
 


Este formulario está dedicado al plano financiero del Programa. Es el resumen 
de las variaciones producidas entre la programación financiera y la ejecución 
del trimestre. 
Permite no solo conocer las causas, sino también observar las medidas 
tomadas para el buen desempeño de la ejecución del servicio público. 
Debe plasmarse un breve resumen y dos tipos de análisis críticos; el primero 
de ellos refiere a las modificaciones en función de los cambios en las aperturas 
programáticas y su impacto, y el segundo las modificaciones de las compras 
y contrataciones de bienes y servicios.  


 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
3. Formulario S7 


 
En este formulario se debe exponer la ejecución financiera y física del periodo 


bajo análisis en comparación con el crédito vigente al momento de la 


elaboración del documento.  


La información es plasmada en valores absolutos y porcentuales. Si el o los 


programas registraron modificaciones significativas en el período se debe 


indicar cuál fue el impacto sobre las metas. 


MINISTERIO DE HACIENDA


SUBSECRETARIA DE GESTION Y ADMINISTRACION ECONOMICA


Formulario S4


TRIMESTRE:


EJERCICIO


INSTITUCIONAL 6.0.0.6. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA


Explicar las causas de las variaciones entre los gastos programados con los ejecutados


Efectuar un análisis de las modificaciones producidas en los créditos y en las aperturas programáticas


Comentar principales medidas tomadas en el trimestre que justifican los niveles de ejecución registrados en el sistema(SIGAF), de los 


principales rubros de gastos


Comentar si existen problemas en la ejecución del inciso 1(gastos en personal)


Efectuar un análisis y evaluación de la política de compras y contrataciones de bienes y servicios


O bservaciones


Análisis O GEPU por O GESE
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GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES


MINISTERIO DE HACIENDA


Formulario S7


EJERCICIO 


TRIMESTRE 


INSTITUCIONAL:  6.0.0.6.TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA


U.E: 50 TRIBUNAL SUPERIOR


APERTURA PROGRAMATICA: 


Ejecución financiera


Ejecución física


Priorización de problemas


Motivos de desvíos


Acciones a Realizar


O tras consideraciones


O bservaciones


Análisis O GEPU por PRO GRAMA


 


 


 


 


 


 


 


 


 


En cuanto a la ejecución física se debe hacer referencia a lo producido 


durante la gestión en ese periodo; esto permite identificar fallas en la 


ejecución como así también en la formulación.  


Debe detallarse la priorización de los problemas internos identificados con 


anterioridad y los motivos de desvío durante la ejecución. 


2.5 Cierre de ejercicio  


 


El Área de Presupuesto es la responsable de llevar a cabo el cierre del ejercicio 
presupuestario, conforme a la normativa vigente. 
El trámite de cierre y devolución de fondos no utilizados al Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires tramita mediante expediente electrónico SADE. La 
Dirección de Contaduría – área de presupuesto incorporará toda documentación 
de ejecución presupuestaria y dejará constancia administrativa del resultado del 
ejercicio.  
 
 
1. Análisis, evaluación y consolidación de la información definitiva de la 


ejecución presupuestaria del ejercicio.  
 


En coordinación con el área de Contaduría, se deberá efectuar una 
conciliación entre las cuentas contables y las partidas de gastos ejecutadas 
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durante el ejercicio. Realizar el análisis de las diferencias detectadas y, en 
caso de corresponder, proceder a su corrección. 


 
2. Relevamiento y determinación de remesas recibidas en el ejercicio 


 
Se deberá solicitar a la Dirección de Tesorería del Tribunal un detalle de 
remesas recibidas. El extracto recibido deberá ser conciliado con la 
información recibida por parte de la Contaduría General de la Ciudad. 


 
3. Determinación del resultado financiero del ejercicio 


 
En base a la información obtenida en los ítems 1. y 2. Se deberá determinar 
el resultado financiero del ejercicio. Los saldos remanentes no ejecutados 
serán reintegrados al Gobierno de la Ciudad.  


 
4. Emisión de reportes y documentos de ejecución presupuestaria 


 


Cuadros de cierre del ejercicio 


  
 Cuadro I: Estado de Ejecución al cierre – Resumen por Inciso 
 Cuadro II: Estado de Ejecución al cierre – Resumen por Inciso-


Principal  
 Cuadro III: Estado de Ejecución al cierre – Resumen por Inciso-


Principal-Parcial 
 Cuadro IV: Estado de Ejecución al cierre – Resumen por Programa-


Inciso 
 Cuadro V: Estado de Ejecución al cierre – Resumen Financiero 


 


Informe de evolución del crédito vigente del ejercicio 


 


Muestra la evolución del crédito presupuestario a lo largo del ejercicio fiscal. 
Parte del crédito de sanción inicial e incorpora todas las modificaciones 
presupuestarias aprobadas durante el año (ampliaciones y reducciones), 
permitiendo visualizar cómo se conforma el crédito vigente al cierre. 


 
Crédito Vigente al cierre del ejercicio = Crédito sanción + 


modificaciones Presupuestarias (ampliaciones/reducciones) 
 
 


Informe de cierre de presupuesto 


 
Es un documento que presenta de forma sintética los principales resultados 
obtenidos durante el ejercicio en relación con la ejecución físico-financiera del 
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programa presupuestario. Su objetivo es ofrecer una visión global del 
desempeño alcanzado, permitiendo identificar desvíos respecto de lo planificado 
y facilitando su evaluación por parte de la Dirección. 
Permite una evaluación global y desagregada del comportamiento 
presupuestario, fortaleciendo la transparencia, la planificación futura y la toma 
de decisiones estratégicas. El informe debe incluir la siguiente información: 
 


 Cuadro de presupuesto del ejercicio consolidado por inciso, incluyendo 
los montos correspondientes al crédito sancionado, vigente y devengado. 


 Informe de evolución del crédito del ejercicio – ítem 4.2 -  
 Descripción detallada de las ampliaciones de crédito vigente tramitadas 


en el ejercicio. 
 Descripción detallada de las Disposiciones que aprobaron 


compensaciones de créditos del ejercicio, especificando fechas, incisos y 
partidas involucradas. 


 Detalle de las remesas recibidas durante el ejercicio, discriminando 
períodos, montos y fuentes de financiamiento. 


 Resumen financiero del ejercicio, detalle de excedentes, análisis y 
evaluación de posibles discrepancias entre las remesas recibidas y los 
gastos ejecutados. 


 Análisis y exposición de las principales variaciones y gastos efectuados 
para cada partida presupuestaria. Para los Incisos 1 – Personal y 2- 
Bienes de Consumo deberá exponerse un análisis detallado a nivel de 
partida específica, señalando los principales conceptos ejecutados. Para 
el resto de los incisos la exposición deberá realizarse a nivel de inciso 
principal, con identificación de los principales gastos incurridos. 


 
 
Todos los reportes descriptos en el presente ítem deberán ser incorporados al 
expediente mediante el que tramite el cierre del ejercicio. Asimismo, se deberá 
incorporar: 
 
 


 Formularios de seguimiento trimestral presentados de acuerdo con lo 
establecido en el Ítem 2.4 – Control y seguimiento: Seguimiento 
trimestral de gestión.  
 


 Formularios de la Cuenta de Inversión remitidos oportunamente a la 
Oficina de Gestión Pública y Presupuesto (OGEPU). 
 


 Cuadro de Ejecución presupuestaria al cierre de ejercicio con el formato 
de gobierno abierto:  


 
 







Anexo I – Acordada Nº 05/2026 


 


 


 


 


 
Manual operativo - Contaduría| Página 30 


Código de documento y versión: MO-DCONTA 001 | Fecha: 03/2026 


 
 
 


 
 


 Mayores Contables al cierre de ejercicio. 
 Estado de ejecución al cierre – SIGAF: 


 
 
 
 
 


JURISDICCIÓN 06: TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA


UNIDAD EJECUTORA 50: TRIBUNAL SUPERIOR


FINALIDAD 1: ADMINISTRACIÓN GUBERNAMENTAL


FUNCIÓN 2: JUDICIAL


GEOGRÁFICO 1: COMUNA 1


FUENTE DE FINANCIAMIENTO 11: TESORO DE LA CIUDAD


EJECUCIÓN -Cierre


INCISO Descripción Sanción Vigente Ejecución al 31/12/XXXX


1 PERSONAL


2 BIENES DE CONSUMO


3 SERVICIOS NO PERSONALES


4 BIENES DE USO


5 TRANSFERENCIAS
6 ACTIVOS FINANCIEROS


TOTAL GENERAL                             -                              -                                                                -   


Inciso Part. Principal Part. Parcial Descripción Sanción Vigente Ejecución al 31/12/XXXX


-                        -                       -                                                         


Inciso Part. Principal Part. Parcial Descripción Sanción Vigente Ejecución al 31/12/XXXX


-                        -                       -                                                         


Inciso Part. Principal Part. Parcial Descripción Sanción Vigente Ejecución al 31/12/XXXX


-                        -                       -                                                         


Inciso Part. Principal Part. Parcial Descripción Sanción Vigente Ejecución al 31/12/XXXX


-                        -                       -                                                         


Inciso Part. Principal Part. Parcial Descripción Sanción Vigente Ejecución al 31/12/XXXX


-                        -                       -                                                         TOTAL


PROGRAMA:  20 TUTELA JUDICIAL


PROGRAMA: 40 CENTRO DE FORMACIÓN JUDICIAL


PROGRAMA: 60 OFICINA DE GENERO


CONSOLIDADO-PRESUPUESTO XXXX- INCISO


TOTAL


TOTAL


TOTAL


PROGRAMA. 1 ACTIVIDADES CENTRALES


PROGRAMA: 50 OFICINA DE  INNOVACION


TOTAL


EJECUCIÓN AL 31/12/XXXX-CIERRE  (SIGAF)


Jur. U.E Prog. Proy. Act. Obra Fin. Fun. Inciso Ppal. Pcial. Subp. Fte. U.G  Sanción  Vigente  Preventiva  Comp.Definitivo  Devengado 
 Superavit 


Presupuestario 


TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
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 Nota de elevación de los actuados al Director General Adjunto de 
Administración. 


 
Reporte de información de cierre de ejercicio - OGEPU 
 
El Área de Presupuesto es la encargada de realizar el cierre de ejercicio 
presupuestario y proveer la información a la Gerencia Operativa de Desarrollo y 
Evaluación del Ciclo Presupuestario de la OGEPU. 
 
Las directivas para la elaboración de la evaluación del presupuesto se 
encuentran establecidas en los capítulos VIII - Producción Pública, Seguimiento 
Trimestral de Gestión y Evaluación del Presupuesto y IX - Jurisdicciones y 
Organismos no Integrados al SIGAF de las Normas Aclaratorias y Pautas 
Metodológicas para la Evaluación Presupuestaria Anual.  
 
Los formularios a presentar son: “Resumen Ejecutivo Jurisdiccional” y Resumen 
Ejecutivo del Programa”. Ambos documentos constituyen la memoria de la 
Evaluación Anual realizada por la entidad, relativa al resultado de la gestión y a 
la ejecución física – financiera de los programas. Su finalidad es identificar los 
desvíos entre lo programado presupuestariamente y lo efectivamente ejecutado, 
explicar las causas de dichas diferencias y detallar las medidas adoptadas para 
reprogramar la ejecución o mejorar los procesos de programación futura. 
 
 
A continuación, se enumeran las acciones a realizar:  
 


1. Recepción y análisis de los formularios “Resumen ejecutivo jurisdiccional” 
y “Resumen ejecutivo del programa” enviados por el Ministerio de 
Hacienda - OGEPU, en el marco del proceso de evaluación del 
presupuesto y cierre de la Cuenta de Inversión del Gobierno de la Ciudad 
de Buenos Aires.  


 
2. Confección del formulario "Resumen Ejecutivo Jurisdiccional”: 


 


 Descripción de las prioridades de política institucional del Tribunal 
Superior de Justicia durante el ejercicio. 


 Análisis de continuidades, énfasis/atenuaciones y rupturas en las 
políticas implementadas. 


 Evaluación del cumplimiento de los objetivos estratégicos de la 
Jurisdicción, según lo establecido en la planificación anual. 
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 Contextualización de los resultados obtenidos dentro del marco de la 
gestión pública y el funcionamiento institucional del organismo. 


 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


Formulario “Resumen Ejecutivo Jurisdiccional” 


 


MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
SUBSECRETARIA DE HACIENDA 


Evaluación de los Resultados de la Política de la Jurisdicción 
 


JURISDICCIÓN:    
ENTIDAD:  
UNIDAD EJECUTORA:   
PERIODO:  


Las prioridades de política 


 


 


Continuidades, énfasis/ atenuaciones y rupturas en las políticas implementadas  


 


 


Cumplimiento de los objetivos de la Jurisdicción 


 


 


 


Otras consideraciones 
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3. Confección del formulario "Resumen ejecutivo del programa": 


 
 Desarrollo de un análisis específico para cada uno de los programas 


presupuestarios que integran la estructura del Tribunal Superior de 
Justicia. 


 Presentación de las principales conclusiones derivadas de la 
evolución anual del programa, incluyendo metas alcanzadas, desvíos 
detectados, factores explicativos y propuestas de mejora. 


 
Aclaración: Este formulario debe completarse individualmente para cada 
programa presupuestario, de acuerdo con el Clasificador por Programas del 
presupuesto vigente. 
 
 


Formulario “Resumen Ejecutivo de Programa” 
 


MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
SUBSECRETARIA DE HACIENDA 


Evaluación del Proceso y Resultados de Implementación del 
Programa 


 
JURISDICCIÓN:  
ENTIDAD:  
UNIDAD EJECUTORA:  
PROGRAMA:  
PERIODO:  


Principales conclusiones derivadas de la evaluación anual del programa 


 


 


Indicadores relevantes del programa 


 


 
 
 
 
 
 
 


 


 


Nivel 


 


Tipo 


 


Indicador 


 


Formula 


Medición 


2023 2024 Proy. 
2025 
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4. Integración de información cuantitativa y cualitativa, incluyendo 


indicadores de gestión, ejecución física y financiera, y su vinculación con 
los objetivos programáticos e institucionales. 


 
5. Revisión y validación de los datos en conjunto con el área de Contaduría, 


con el objeto de asegurar la consistencia entre los informes narrativos y 
los registros del sistema financiero-contable. 


 
6. Remisión de los formularios a la Oficina de Gestión Pública y Presupuesto 


(OGEPU), en cumplimiento del cronograma establecido. 


2.6 Elaboración de informes para la toma de decisiones  


 Informes de ejecución presupuestaria a solicitud (trimestrales o 
semestrales). 


 Informes de la proyección del inciso 1 (personal) para las negociaciones 
paritarias. 


 Informes de cierre de ejercicio. 
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3. Área Liquidación de Haberes  


3.1 Funciones 


 


a) Efectuar las liquidaciones mensuales de haberes, cargas sociales, 


tributarias, impositivas y previsionales del personal, de acuerdo con las 


novedades que mensualmente le informa la Dirección de Recursos 


Humanos. 


b) Realizar la carga y descarga de novedades en el programa habilitado por 


la Dirección de Informática y Tecnología. 


c) Velar por la actualización permanente de la normativa impositiva vigente y 


registrar su modalidad de aplicación específica en el ámbito del Poder 


Judicial. 


d) Efectuar los cálculos de cargas sociales y previsionales de los magistrados 


y funcionarios comprendidos en la ley nº 24018. 


e) Efectuar los cálculos de cargas sociales y previsionales de los agentes del 


Tribunal comprendidos en el Fondo Compensador establecido por la ley n° 


4858 de la Ciudad de Buenos Aires. 


f) Mantener actualizada la información correspondiente a la ley de acceso a 


la información pública en la página web del Tribunal. 


g) Elaborar informes relacionados con la materia de su competencia. 


3.2 Liquidación de haberes  


 


Existen tres hechos que impulsan el proceso de liquidación de haberes:  
 


a) Liquidación mensual 
b) Liquidación de sueldo anual complementario: pagadero en dos cuotas en 


los meses de junio y diciembre 
c) Liquidación complementaria: Ajustes a la liquidación mensual. Se lleva a 


cabo cuando surgen situaciones que requieren modificaciones o pagos 
adicionales fuera del ciclo de liquidación mensual regular. 


 
 
El sistema de administración para la liquidación de haberes utilizado por el 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se 
denomina Payroll 4.8 – (Acordada nº 1/2010). 
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El proceso de liquidación y pago de haberes tramita en expediente electrónico.  
Por instrucción del Director de Administración General Adjunto, la Dirección de 
Mesa de Entradas y Archivo caratula el expediente de liquidación de haberes. 
Una vez caratulado el expediente, las áreas intervinientes son responsables de 
incorporar la documentación que de respaldo a todas las erogaciones de dinero 
efectuadas: documentos de liquidación de haberes, comprobantes presentación 
la declaración jurada determinativa de aportes y contribuciones con destino a la 
seguridad social (F931), comprobantes de pago de aportes y contribuciones de 
seguridad social, Fondo Compensador, obra social, ART, seguro de vida 
colectivo, UEJN, AEJBA, SITRAJU, MAFUCABA y Colegio de Magistrados. 
 
  


3.2.1. Recepción de novedades 


 


La Dirección de Recursos Humanos envía mensualmente al área de Liquidación 


de Haberes un reporte que contiene un detalle de todas las novedades que 


tienen impacto en la liquidación de haberes junto con la documentación de 


respaldo.  El reporte es remitido mediante NOTA SADE el día 21 de cada mes. 


 


3.2.2. Carga de las novedades 


 
El Área de Liquidación de Haberes, efectúa un control de la razonabilidad de la 
información recibida y realiza la carga en el sistema Payroll. 
 
Existen dos formas de realizar la carga, dependiendo de las particularidades de 
la novedad: 
 


a) Carga Directa: Es la carga de novedades que se realiza desde el “mapa 
de ítems” o conceptos, para cada uno de los legajos afectados. 


 
Para realizar la carga directa de novedades deberá ingresar al apartado 
“Mantenimiento”, e ir a la ficha de la persona. 
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Luego deberá ingresar al período a liquidar (mensualidad, 
complementaria, SAC) y acceder al apartado “mapa de ítems”. 
                                     


 
 


Una vez ingresado al “mapa de Items”, hacer clic en el icono  
denominado “crear un registro” para el empleado afectado. 
 


 
 
 
 
 
 
 


Se desplegará una ventana denominada “datos del ítem” que permitirá 
cargar la información correspondiente al registro que se está creando. 


 
 


Se deberán completar los siguientes campos: 
 
- “Estado”: Seleccionar la opción “Habilitado” 
- “Aplicar en”: Seleccionar el periodo en el que corresponda realizar 


la registración del ítem o concepto (mensualidad-SAC-
complementaria, etc.) 


- “En que períodos?”: Se podrá seleccionar la opción “Todos los 
períodos”, de corresponder. 


- “Nro. de ítem”: Se deberá consignar el código asignado al concepto 
a crear. 


- “Código del Item”: En la ventana que se despliega deberá 
seleccionar la categoría que corresponda remunerativos (haberes) -
retenciones y/o aportes (LLSS), No remunerativos (Descuentos) y 
otros.   
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Se debe tener en consideración que el Ítem o concepto se encuentra 
vinculado a la fórmula del mismo, con excepción de los ítems o 
conceptos de Ajustes. 


- “Considerar a pago”: Seleccionar la opción pertinente de acuerdo a 
la naturaleza de la novedad.  


- “Cuotas (Nro./cumplidas)”: En el campo “Nro.” debe ingresarse la 
cantidad de cuotas. En el campo “cumplidas”, debe ingresarse el 
número 1, que determina el inicio del proceso.  


- “Valor”: Ingresar el monto en pesos determinado por la novedad de 
liquidación. En caso que el ítem o concepto se encuentre vinculado 
con una fórmula, deberá ingresarse la unidad del valor.  


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Una vez ingresados los datos, confirmar la acción haciendo clic en el ícono de 


tilde verde . En el apartado “mapa de Items”, podrá verificar el concepto 
creado.  


 
b) Carga indirecta: Se trata de una importación masiva de datos relativa a 


novedades de liquidación de haberes desde una planilla de Excel hacia 
el sistema Payroll. 


 
La planilla de Excel deberá confeccionarse en Formato “Libro de 
Microsoft Excel 5.0/95” y contener la siguiente información:  
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 “Período”:  
Mensualidad – se deberá ingresar el numero 7 
Sueldo Anual Complementario- se deberá ingresar el número 5  
Complementaria- se deberá ingresar los números 1, 2, 3, 4 o 6 
según corresponda.  


 “Código del empleado”: ingresar el número de legajo del 
empleado. 


 “Código de Ítem”: ingresar el código que corresponda de acuerdo 
al mapa de ítems. 


 “Código de fórmula”: ingresar el código de la fórmula que se 
corresponda con el ítem o concepto. 


 “Valor”: Si el valor de ítem o concepto tiene fórmula, se debe 
colocar la unidad. En caso de no estar atado a la fórmula, se deberá 
ingresar el monto en pesos que se exprese en la novedad de 
liquidación. 


 
Una vez completados todos los campos, se deberá importar la planilla 
al sistema Payroll. Para ello, antes de realizar la importación, se deberá 
eliminar la fila de los títulos. 
 


Importación de datos al sistema Payroll 


Se debe seleccionar la opción “Ingresos”. Luego se deberá hacer clic 
en el botón “Ingreso masivo de Items”. 
 


 
 
 
 
 


 
 
Una vez presionado el botón “Ingreso masivo de Items” se desplegará 
el siguiente cuadro: 
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En primer lugar debe seleccionar los empleados a los que se aplicará 
la novedad. 
En el apartado “Mes de pago” seleccionar el periodo al que se aplicará 
la novedad (en general, mes Actual).  
En el campo “Aplicar en” seleccionar el período correspondiente 
(ejemplo –mensualidad, SAC, Complementaria). Debe tener la tilde 
activado como se observa en el gráfico. 
Luego hacer clic en el botón “Importar” 
 
Una vez presionado el botón “Importar” se desplegará el cuadro de 
“Importación de datos” que permitirá importar el archivo Excel 
confeccionado en los puntos precedentes.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Ingresando a la opción “origen” se desplegará una ventana. Buscar el 
archivo que desea embeber y seleccionar la opción “Aceptar”  
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Luego de aceptar la importación del archivo se debe verificar la 
coincidencia entre la cantidad de registros leídos y los registros 
contenidos en el documento Excel. Para ello, ingresar a la opción “Inf. 
Básica” (dentro del cuadro “importación de datos”). 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Al hacerlo, se desplegará una ventana en la que se podrá observar la 
ruta de búsqueda y la cantidad de registros importados. Presionar el 
botón “Aceptar” y luego a hacer clic en la flecha verde   para continuar 
con el proceso.  
En consecuencia, se desplegará el cuadro “Detalle de ingresos” que 
muestra el detalle de las novedades ingresadas.  
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Una vez verificada la correcta inclusión de los datos en el sistema debe 


hacer clic en el icono que verifica y totaliza  para cuadrar y validar los 
ingresos.  
 
En caso de que no existan diferencias totalizadas y el proceso sea 
consistente, se debe confirmar la acción haciendo clic en la tilde verde 


. Las novedades importadas se verán reflejadas en el “Mapa de ítems” 
de cada empleado. 
 
A su vez, el sistema permite emitir un resumen de los conceptos 
importados denominado “Comprobante de remuneraciones”. 
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3.2.3. Procesamiento de la liquidación de haberes. 


 
Finalizada la carga de novedades en el sistema, se efectúa el procesamiento 
de la liquidación de haberes. Para ello, debe seleccionar la opción 
“Procesos”. Luego hacer clic en el botón “emisión de liquidaciones”.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En la ventana emergente “Liquidación de remuneraciones” completar los 
siguientes campos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 “Seleccionados”: seleccionar los empleados a incluir en la liquidación 
de haberes (Todos-selección particular de uno o más empleados o 
última selección) 


 “Mes de pago”: Se consigna por default el mes en curso. 


 “Periodo a liquidar”: mensualidad, SAC, haber complementario, 
según corresponda.   


 “Ordenamiento”: seleccionar la opción “Código/Legajo del 
empleado”. 


 “Fecha de pago”: la fecha de pago es la fecha en la que se acreditarán 
los haberes en las cuentas bancarias – el último día hábil de cada mes- 
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 “Modelo de Recibo”: está parametrizado por el desarrollador – 
RECIBO13  


 “Fecha deposito”: ingresar la fecha del último pago previsional. 


 “Banco”: esta parametrizado por el desarrollador – código 29 Banco 
Ciudad. 


 
Completado el cuadro, hacer clic en la flecha gris.  


 
 


3.2.4. Control y validación de la liquidación de haberes 


 
Se realiza el control de procesamiento efectuado por el sistema Payroll 


confrontándolo con una liquidación testigo realizada por la Dirección General 


de Administración Adjunta con el sistema Tango. En caso de encontrarse 


alguna diferencia, se procede al análisis y modificación que corresponda 


hasta llegar a una liquidación final.  


Una vez aprobada la liquidación final por parte del Dirección General de 


Administración Adjunta, se inicia el trámite de pago de haberes y cargas 


sociales. 


3.2.5. Acreditación de haberes y pago de cargas sociales  


 


En consecuencia, la Dirección General de Administración Adjunta tramita la 


acreditación de haberes y pago de cargas sociales.  


Para ello, emite un archivo en formato.txt que contiene el detalle de los 


haberes a transferir junto con las cuentas de los destinatarios. 


Posteriormente, accede al módulo “Pago de haberes” del home banking del 


Banco Ciudad donde registra la orden de pago cargando la siguiente 


información: 


 Cuenta debito de los fondos 


 Importe total 


 Fecha de acreditación  


 Archivo de pago de haberes en formato .txt, confeccionado conforme 


al diseño informado por el Banco.  


Una vez finalizada la carga el banco valida la estructura y diseño del archivo 


ingresado.  
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Una vez firmada la Orden de Pago y la Disposición que aprueba la rendición 


de gastos y efectiviza el pago a favor del personal y organismos, el Director 


General de Administración Adjunta confirma la operación. Los haberes se 


deberán acreditar el último día hábil del mes. 


Por otra parte, efectúa los pagos de cargas sociales y otros conceptos 


mediante transferencia bancaria. 


Por último, procede a realizar la presentación y pago de la Declaración 


Jurada de Seguridad Social Formulario 931.  


3.3. Emisión de informes y documentación 


 
El área de liquidación de haberes emite los informes que surgen de la 
liquidación para cada uno de los conceptos comprendidos. Es la encargada 
de generar la documentación que da respaldo a los procesos de liquidación 
de haberes llevados a cabo y de gestionar su incorporación al expediente de 
trámite creado a tal fin.  


 


3.4. Emisión de recibos de liquidación de haberes 


 


En el sistema Payroll seleccionar la opción “Propio”. Luego hacer clic en el 
botón “impresión de recibos”.  
 
 
 
 
 
 
 
 
En la ventana emergente “Emisión de Liquidaciones Históricas” 
completar los siguientes campos: 
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 “Seleccionados”: Seleccionar los empleados a incluir en la emisión de 
liquidaciones históricas (Todos-selección particular de uno o más empleados 
o última selección) 
En caso de seleccionar a todos los empleados activos, se despliega una 
ventana emergente que se denomina “Manejador de condiciones”. Hacer 


clic en la fila “Estado” “Activos” y luego seleccionar la tilde verde.   
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Hacer clic en el botón aplicar , en el cuadro de selección de 
empleados, para seleccionar todos los agentes activos y luego en la tilde 
verde para culminar con el proceso de selección. 
 
 


 “Mes de pago”: período actual o a determinar según corresponda 


 “Período a considerar”: mensualidad-SAC-Complementaria, etc según 
corresponda. 


 “Empresa”: Seleccionar el código 1 - Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires -  


 “Ordenamiento”: seleccionar por “código/Legajo del Empleado” 


 “Fecha de pago”: debe considerarse el último día hábil del período, 
teniendo en cuenta que no debería ser lunes (en ese caso tomar último día 
hábil anterior) 


 “Fecha de depósito”: ingresar la fecha del último pago previsional.  


 “Banco”: esta parametrizado por el desarrollador – código 29 Banco 
Ciudad. 


 “Modelo de Recibo”: está parametrizado por el desarrollador – RECIBO13 
 
 
Una vez completados todos los campos, confirmar la acción seleccionando la 


tilde verde   del cuadro de “Emisión de Liquidaciones Históricas.”  
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Al hacerlo, se desplegará el cuadro “Opciones de reporte”.  En primer lugar 
deberá hacer seleccionar la opción “configura la Impresora”                                                                                                                                                                       


y luego el icono  . 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En la ventana que se despliega seleccionar la opción “Microsoft Print to PDF”, 
que permitirá guardar en formato PDF los recibos emitidos, y confirmar la acción 


haciendo clic en el botón  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se abrirá el explorador de Windows y se deberá elegir la ubicación en la que se 
desea guardar el documento. 
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El sistema emite un solo archivo formato PDF que contiene todos los recibos 
confeccionados. A continuación, resultará necesario emitir un documento por 
cada recibo emitido.  
 
 
Partición de recibos de liquidación de haberes confeccionados 


 
El aplicativo Splitter V3-X32jar, ubicado en la ruta de carpetas compartidas 
DGA/DAF/CONTADURÍA/HABERES/SPLITTER permitirá dividir el documento 
único de forma tal de obtener un archivo por cada recibo emitido.  
 
 


 
 
 


En primer lugar deberá abrir el programa haciendo clic en  . En la 
ventana que se despliega deberá marcar la opción “Payroll”. Haciendo clic en 
el botón “Seleccionar” se desplegará una ventana. Buscar el archivo con el que 
se desea trabajar y seleccionar la opción “Abrir”. 
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A partir de la selección ejecutada se lleva a cabo el proceso de fraccionamiento 


y se generan los recibos, dentro de la carpeta . 
 
Una vez emitido, los recibos quedarán sujetos al control y firma digital por parte 
de la Dirección General de Administración Adjunta. 
 
Una vez firmados, el área de liquidación de haberes es la encargada de gestionar 
su publicación en el sistema aplicativo SIRH. 
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 Publicación de recibos de liquidación de haberes  


 
La publicación de los recibos de liquidación de haberes se realizar a través del 
aplicativo SIRH. 
 
En primer lugar, se deberá ingresar al link (https://sirh.tsjbaires.gov.ar/login), y 
consignar el Usuario y clave de ingreso determinados.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En la ventana “Cargar recibos” se deberán completar los siguientes datos:  


 “Mes”: correspondiente al periodo a publicar 


 “Tipo”: mensualidad-SAC-complementaria (lo que corresponda a 
publicar) 


 “Complementario”: Descripción en caso de corresponder 
 


Finalizada la carga de datos, hacer clic en la opción “Buscar archivos”. Al 
hacerlo se desplegará una ventana. Buscar los archivos que se desean publicar 
y seleccionar la opción “Abrir”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Una vez realizada la selección hacer clic en el botón guardar    



https://sirh.tsjbaires.gov.ar/login
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Se podrán visualizar los documentos ingresados en el apartado de “Recibos 
cargados” 
 
Cada empleado del Tribunal podrá acceder a su recibo de haberes ingresando 
en la Intranet del TSJ (http://intranet.tsjbaires.gov.ar/) apartado “Recibos de 
sueldo” 
  
 
 
 
 
 
 
Allí podrá visualizar y descargar cada uno de los recibos emitidos.  
 


 


El Procedimiento para la Tramitación de la liquidación de haberes en expedientes 


electrónicos SADE se encuentra desarrollado de manera integral en el Manual 


de Procedimientos Transversales. Allí se describen las describen 


detalladamente las acciones a realizar, las áreas intervinientes, las 


responsabilidades asignadas y las instancias de control. 


 


3.5. Conceptos que conforman la liquidación de haberes 


 


3.5.1. Salario bruto 


 
a) Sueldo básico 


 
La escala o grilla salarial establece los valores de los sueldos básicos para 
cada rango de categorías y cargos. (Acordada n° 1/1998 - Anexo III) 
 
Los ítems o conceptos que integran el sueldo básico o sueldo conformado 
(suecon), se componen de la siguiente manera (Acordada n° 9/2000) 
 


Sueldo – 20% - código de item Payroll H00001 
Dedicación Funcional - 40% – código de item Payroll H00011 
Compensación Jerárquica - 40%- código de Ítem Payroll H00012 



http://intranet.tsjbaires.gov.ar/
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b) Adicionales 
 


Antigüedad:  
Acordada n° 1/1998 y 1/2010 
 
Se calcula sobre el sueldo básico. 
 
Funcionarios: 2% anual, desde la fecha del título habilitante o de los servicios 
no simultáneos cumplidos en forma continua o alternada en la función o 
empleo público, el que fuera mayor. 
 
Empleados administrativos, técnicos o de maestranza: 2% anual, de los 
servicios no simultáneos cumplidos en forma continua o alternada en la 
función o empleo público. 
Código de ítem Payroll H00002 
 
Título: Se calcula sobre el sueldo básico, más el adicional por antigüedad 
(Anexo III de la Acordada n° 1/1998 y sus modificatorias Acordada n° 
23/2009 y 44/2016) 
 


Título Universitario - 25% - código de ítem Payroll H00005 
Título terciario - 15% - código de ítem Payroll H00006 
Título secundario - 10% - código de ítem Payroll H00007 


 
A los efectos de la liquidación de este rubro, se considerará la fecha de 
emisión del título.   


 
 


Permanencia en la categoría:  
Acordadas nº 1/1998, 23/2010, 12/2014 y 12/2015 


 
Se calcula sobre el sueldo básico. Un 10% cada 3 años cumplidos en la 
misma categoría. En ningún caso este adicional puede superar el 30% del 
sueldo básico que corresponde a la categoría o cargo. En todos los casos, 
será necesario el transcurso de 6 años desde el ingreso en la categoría para 
liquidar el segundo adicional de 10%. Se alcanzará el 30% cuando se 
cumplan 9 años de permanencia en la misma categoría. 


 
En el cómputo de los plazos para la percepción del adicional «permanencia 
en la categoría» no inciden los ascensos en las subcategorías comprendidas 
en las categorías 6, 7 y 8 del escalafón.  
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Este concepto aplica para los agentes que se encuentran en calidad de 
Planta Permanente y Unidad Ministro. Los agentes que fuesen designados 
mediante contrato de empleo público transitorio no percibirán este adicional.  
 
En este último caso, si fueren designados en planta permanente en la misma 
categoría que revestían en planta transitoria, el adicional por permanencia 
también se calculará tomando como base la antigüedad total del trabajador 
en la categoría, incluyendo el período trabajado en la planta transitoria. 
 
El dato correspondiente a la fecha de inicio para el cálculo del adicional por 
permanencia debe ser ingresado de manera manual en el sistema Payroll. 


 
La acordada n° 21/2022 establece que, en el caso de los señores jueces, el 
adicional por permanencia se limitará al 10% del sueldo básico mensual, que 
se percibirá únicamente cuando transcurran 3 años o más en el ejercicio del 
cargo. 
Código de ítem Payroll H 00003. 
 


3.5.2. Deducciones 


 
 


a) Jubilación magistrados y funcionarios del TSJ: Aporte del 18% sobre 
la remuneración bruta percibida – Ley n° 24018 y sus modificatorias. 
Código de Ítem Payroll L00011. 
 
Jubilación empleados: Aporte del 11% sobre el total de la remuneración 
bruta percibida con un tope establecido por el art. 9 de la Ley n° 24241. 
Los topes los publica trimestralmente la Administración Nacional de la 
Seguridad Social – ANSES – 
Código de Ítem Payroll L00001. 
 
Contribución del 16% sobre la remuneración bruta percibida - Ley n° 
24018 y sus modificatorias. 
Código de Ítem Payroll C00001. 
 
 


b) Obra social del poder judicial de la nación:  
Anexo II del Estatuto de la obra social y sus modificatorias. 


 
Titulares y grupo familiar primario aporte del 3% sobre el total de la 
remuneración bruta mensual – Anexo II del Estatuto obra social poder 
judicial  
Código de Ítem Payroll L00003  
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Aporte adicional al previsto en el Estatuto del 1% sobre la base de cálculo 
remunerativa total – Acordada Corte Suprema de Justicia de la Nación nº 
40/1987  
Código de ítem Payroll L00010  
 
Familiares adherentes: Conforme lo establecido en el Anexo II del estatuto 
de la obra social del poder judicial   
Código de Ítem – L00253  
 
Contribución del 7% sobre el total de la remuneración bruta mensual-  
Acordada n° 44/1990 y 19/2002. 
Código de Ítem Payroll C00036 


 
c) Fondo Compensador: La ley n° 4858 de Ciudad Autónoma de Buenos 


Aires, sancionada en el año 2013, crea el Fondo compensador para los 
empleados judiciales de la Ciudad de Buenos Aires.  
 
Aporte del 2% mensual sobre el total de la remuneración bruta de cada 
empleado de planta permanente aportantes al fondo -no funcionarios-.  
Código de ítem Payroll C00500 
 
Contribución del 3% mensual sobre el total de las remuneraciones brutas 
de todo el personal de planta permanente (magistrados, funcionarios y 
empleados). 
Código de Ítem Payroll C00050. 


 
d) Impuesto a las ganancias: Es de aplicación para todo el personal que 


haya ingresado al Tribunal a partir del 1° de enero de 2017 y que no fuera 
parte de la Justicia Nacional, Provincial y/o de Jurisdiccional, en fechas 
anteriores a la mencionada.  
Resolución General 4003/2017 – ARCA. 
 
El cálculo de del impuesto a las ganancias se realiza por importación al 
sistema Payroll y lo realiza el funcionario especializado en materia 
tributaria.  


 
e) Préstamos bancarios: Mensualmente, el banco remite un listado 


indicando los montos a descontar a cada empleado. El área de liquidación 
de haberes incorpora la novedad en el sistema Payroll.  
Código de Ítem L00209   


 
f) ART 


Contribución por ART 0,67% de la base imponible de remuneraciones + 
suma fija de $12,14 por cada trabajador –  
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Código de Ítem Payroll C00031 
 
Contribución por ART suma fija por cada se actualiza mensualmente 
mediante Disposición de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo con 
destino al Fondo Fiduciario para Enfermedades Profesionales (Dec 
1278/00) 
Código de Ítem Payroll C00030 


 
g) Seguro de vida obligatorio  


El monto a liquidar es informado mensualmente por la Dirección de 
Recursos Humanos. La Prima es de $ 0,205 mensuales por cada $ 1.000 
de suma asegurada. La suma asegurada es equivalente a 5,5 Salarios 
Mínimos Vitales y Móviles (SMVM) y se ajusta anualmente, cada 1º de 
marzo conforme al último SMVM publicado al mes de diciembre del año 
anterior. 
Código de Ítem Payroll C00042 
 


h) Seguro de vida optativo: Compañía aseguradora “La caja de ahorro y 
seguro”.  
 


La alícuota de retención es de $ 0.56 mensuales por cada $1000, sobre 
el total de la remuneración bruta (20 haberes) con un tope de aporte 
supeditado a la suma asegurada establecida por la compañía de seguro 
contratada.  
  
Personal activo de 18 a 65 años –  
Código de item Payroll L00211  
 
Personal activo de 65 a 70 años –   
Código de item Payroll L00214. 
 
Cónyuge del personal activo - alícuota del 50% del capital del personal 
activo. Código de item Payroll L00213 


 
i) Asociaciones sindicales y otros                                                       


 


Asociación de Empleados del Poder Judicial CABA (AEJBA) aporte del 
2% sobre el sueldo básico conformado - Código de Ítem Payroll L00270. 
Sindicato de Trabajadores Judiciales (SITRAJU) aporte del 2% sobre el 
sueldo básico conformado - Código de Ítem Payroll L00274. 
Unión de Empleados Judiciales de la Nación (UEJN) aporte del 2% sobre 
el sueldo básico conformado - Código de Ítem Payroll L00260.  
Colegio de Magistrados aporte del 0.75% sobre el sueldo básico 
conformado - Código de Ítem Payroll L00265. 
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Asociación de Magistrados y Funcionarios CABA (MAFUCABA) aporte del 
0.75% sobre el sueldo básico o conformado - Código de Ítem Payroll 
L00290. 


 


3.5.3. Asignaciones familiares y escolares 


 
La ley n° 6457 aprueba el Régimen de Asignaciones Familiares para el 
personal de la Administración Pública del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y deroga la ley n° 1208 (Texto ordenado ley 
nº 6347). El monto de las asignaciones familiares aprobadas se conforma 
en "unidades móviles de asignaciones familiares" (UMAF) cuyo valor se 
determina y actualiza semestralmente. 
 
Asimismo, se establecen rangos de ingresos individuales que determinar 
el cobro de las asignaciones según cada concepto. 
El valor de la UMAF y los rangos de ingreso se actualizarán en enero y 
julio de cada año conforme el índice que resulte del cálculo del promedio 
simple de los incrementos salariales otorgados durante el semestre 
inmediato anterior conforme negociación colectiva para el personal de las 
Carreras de la Administración Pública, de Enfermería y Especialidades 
Técnico Profesionales de la Salud, de Profesionales de la Salud y del 
Escalafón Docente. 


 
Mensualmente, se efectúan los controles pertinentes para determinar los 
empleados que se encuentran dentro de los rangos de ingresos 
establecidos por la normativa. En caso de corresponder, se liquidan las 
asignaciones que correspondan.  


 
 
Códigos de ítems asignaciones familiares 
 
Asignación por matrimonio – código de item Payroll F00513 
Asignación por nacimiento de hijo/a – código de item Payroll F00514 
Asignación por cónyuge o conviviente – código de item Payroll F00600 
Asignación por hijo/a – código de Ítem Payroll F00501 
Asignación por hijo/a con discapacidad – código de item Payroll F00502 
Asignación anual por hijo/a menor de 4 años - código de item Payroll 
F00522 
Asignación anual por hijo/a menor de 4 años con discapacidad - código 
de item Payroll F00515 
Asignación anual por ayuda escolar - código de item Payroll F00520 
Asignación anual por ayuda escolar hijo/a con discapacidad - código de 
item Payroll F00520 
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Asignación por violencia de género – no se ha asignado aun código de 
item Payroll 
Asignación por nacimiento de hijo/a con discapacidad – no se ha asignado 
aún código de item Payroll 
Asignación por adopción o guarda con fines de adopción - no se ha 
asignado aún código de item Payroll 
Asignación por adopción o guarda con fines de adopción menores con 
discapacidad - no se ha asignado aún código de item Payroll 
Asignación por embarazo – no se ha asignado aún código de item Payroll 


 
Ayuda escolar anual  


En lo que respecta al pago de ayuda escolar anual, el Tribunal ha 


dispuesto el pago de un subsidio en concepto de apoyo escolar por hijo 


pagadero anualmente en nivel inicial, primario y secundario con carácter 


asimilable a asignación familiar. Mediante Resolución del TSJ nº 43/2022 


se definieron los requisitos que se deberán cumplir para su solicitud y 


otorgamiento y se aprobó el modelo vigente de Declaración Jurada – 


Anexo A.  


El monto a pagar en concepto de ayuda escolar anual es definido 


mediante Acordada de los señores jueces. El valor se actualiza 


anualmente.  


 


Subsidio guarderías y jardines maternales 


La Resolución TSJ n° 8/2005 dispone la creación de un subsidio de 


carácter transitorio, no remunerativo y mensual pagadero a las y los 


agentes del Tribunal, con hijas, hijos o menores a cargo que tengan una 


edad comprendida entre los cuarenta y cinco (45) días y los cinco (5) años 


cumplidos antes del 30 de junio de cada año, y efectúe erogaciones 


originadas en su concurrencia a guarderías y jardines maternales que 


cuenten con habilitación otorgada por autoridad competente.  


El tope máximo de reintegro es definido mediante Acordada de los 


señores jueces.  
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4. Área Contabilidad general  


 


4.1. Funciones 


 


a) Registrar y controlar la actividad contable, administrativa y financiera del 


Tribunal. 


b) Efectuar la liquidación por servicios, provisiones, contratistas, personal, 


tributos, aportes y contribuciones, etc.  


c) Mantener actualizado en sistema de contabilidad de bienes patrimoniales 


y de consumo. 


d) Intervenir en los trámites que impliquen movimientos patrimoniales. 


e) Operar el sistema computarizado de contabilidad y confeccionar los 


informes y estados sobre movimientos de inventarios patrimoniales. 


f) Confecciona, numera y firma las órdenes de pago. 


g) Verificar las liquidaciones y rendiciones que se generen, incluso los 


fondos permanentes y las cajas chicas. 


h) Evaluar el cumplimiento y aplicación de las normas contables. 


i) Promover el estudio constante de los métodos, procedimientos y circuitos 


administrativos-contables, con vistas a su permanente adecuación y 


perfeccionamiento. 


j) Aplicar controles operativos, contables y financieros. 


k) Verificar las erogaciones e ingresos, de acuerdo con las normas 


aplicables. 


l) Participar en la elaboración del anteproyecto del presupuesto anual del 


Tribunal. 


m) Registrar los créditos presupuestarios por partidas asignadas por la Ley 


de Presupuesto y sus modificaciones 


n) Intervenir en los movimientos de fondos de la Tesorería y proceder al 


arqueo de sus existencias. 
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4.2. Procedimiento de adquisición de bienes y contratación de servicios  


Disposición nº 378/2021 


La Dirección de Contaduría recibe el expediente de adquisición de bienes o 


servicios, solicitando la afectación preventiva de fondos. 


1. Se identifica el importe a afectar presupuestariamente en forma preventiva. 


2. Se analiza el tipo de bien o servicio a contratar y se efectúa el encuadre de 


la partida presupuestaría pertinente, según lo establecido en las 


Clasificaciones Presupuestarias de Recursos y Gastos del Sector Público de 


la CABA. Asimismo, se analiza si la ejecución del gasto se llevará a cabo 


durante un solo ejercicio o durante más de un ejercicio para tenerlo en cuenta 


en los proyectos de presupuesto donde se ejecute. 


3. Una vez asignada la partida presupuestaria, se realiza el pertinente análisis 


de la disponibilidad de crédito, tomando en consideración el concepto de 


partidas limitativas e indicativas establecidas en el capítulo II de las Normas 


Anuales de Ejecución y Aplicación del Presupuesto General del GCBA. 


4. Del análisis de la disponibilidad de créditos surgen dos posibilidades: 


Si el crédito presupuestario disponible resulta suficiente para hacer frente al 


gasto. Se procede a: 


 


4.1. Generar una planilla de afectación preventiva con la siguiente 


información: número de expediente, fecha, detalle del bien o servicio a 


contratar, tipo de afectación, partida presupuestaria e importe a afectar.  


A cada planilla se le asigna un número a través de un archivo numerador 


en base Access.  


4.2. Efectuar la afectación preventiva en los registros presupuestarios de este 


TSJ y emitir un resumen de ejecución que refleje la registración 


efectuada. 


4.3. De los registros presupuestarios obtiene el cuadro de crédito 


presupuestario disponible. 


4.4. Para finalizar, elaborar un informe que describe las acciones realizadas 


por la Dirección de Contaduría. 


A cada informe se le asigna un número a través de un archivo numerador 


en base Access.  


4.5. Imprimir digitalmente toda la documentación en formato PDF e 


incorporarla al expediente. 


 


Si el crédito presupuestario disponible no resulta suficiente para hacer frente 


al gasto. Se solicitará al Área de Presupuesto que impulse el trámite de 
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compensación presupuestaria del ítem 2.3.2 Modificaciones 


presupuestarias. 


5. En caso de que resulte necesario realizar un ajuste de la afectación 


presupuestaria preventiva, se aplicaran las acciones descriptas en los puntos 


3 y 4. 


6. Una vez firmado el acto administrativo de aprobación de la contratación y 


suscripta la orden de provisión, la Dirección de Compras y Contrataciones 


remite el expediente a esta Dirección de Contaduría para que realice el 


compromiso de los fondos afectados. En este caso procede a: 


6.1. Generar una planilla de afectación compromiso con la siguiente 


información: número de expediente, fecha, detalle del bien o servicio 


a contratar, tipo de afectación, partida presupuestaria e importe 


afectado. El monto a afectar deberá ser coincidente con el importe 


total de la orden de provisión firmada. 


A cada planilla se le asigna un número a través de un archivo 


numerador en base Access.  


6.2. Realizar el compromiso definitivo de los fondos en el Sistema SIGAF 


completando la planilla de ejecución presupuestaria C57.  


Si el SIGAF no permite la afectación del gasto por falta de cuota, se 


elevará un requerimiento a la OGEPU por correo electrónico. Una vez 


otorgada la cuota se confirma la planilla de ejecución presupuestaria 


C57. 


6.3. Plasmar la afectación compromiso en los registros presupuestarios de 


este TSJ y emitir el resumen de ejecución que refleja la registración 


efectuada. 


6.4. Para finalizar, elaborar un informe que describa las acciones 


realizadas por la Dirección de Contaduría. A cada informe se le asigna 


un número de identificación mediante un archivo numerador en base 


Access. 


6.5. Toda la documentación se imprime digitalmente en formato PDF y se 


incorpora al expediente.  


Si ninguna de las ofertas resulta admisible o conveniente y la contratación es 


declarada fracasada la Dirección de Contaduría procederá a realizar la 


desafectación preventiva en sus registros. Asimismo, elaborará la 


documentación correspondiente a este proceso, incluyendo la planilla de 


desafectación, el cuadro de crédito presupuestario disponible, el resumen de 


ejecución y el informe del área. 
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4.3. Pago de facturas de contratos de provisión de bienes o servicios 


Disposición nº 206/2017 


La Dirección de Contaduría por medio del módulo Expedientes Electrónicos (EE) 
recibe el expediente junto con la documentación de respaldo para iniciar el 
circuito de pago de la factura. 
 
1. Verifica que exista conformidad mediante parte de recepción definitiva y que 


el monto facturado coincida con los importes estipulados en el acto 
administrativo y en la orden de provisión. 


2. A través de la página web de ARCA deberá validar y adjuntar al expediente 
la constancia de inscripción del proveedor. A través de la página web de 
AGIP verificará la posición e inscripción del proveedor frente al impuesto a 
los Ingresos Brutos. 


3. Si los datos verificados no son coincidentes con la información consignada 
en la factura, remite el expediente a la Dirección General Adjunta para que 
se genere el reclamo con el proveedor. Si los datos son correctos procede 
a: 


3.1. Verificar si los montos afectados preventivamente son iguales o 
mayores al monto facturado. En caso de que los fondos afectados 
preventivamente sean menores al monto facturado, se verificará la 
existencia de crédito y se procederá a realizar la afectación 
preventiva que corresponda.  


3.2. Generar una planilla de afectación compromiso (en caso de que no 
se hubiese registrado previamente) con la siguiente información: 
número de expediente, fecha, detalle del bien o servicio a contratar, 
tipo de afectación, partida presupuestaria e importe afectado. Este 
último debe ser coincidente con el importe total de la orden de 
provisión firmada. 
A cada planilla se le asigna un número a través de un archivo 
numerador en base Access.  


3.3. Realizar el compromiso definitivo (en caso de que no se hubiese 
registrado previamente) y devengado de los fondos en el Sistema 
SIGAF completando la planilla de ejecución presupuestaria C57.  


3.4. Elaborar la planilla de liquidación de pago, en la que se detallará el 
monto a abonar y las retenciones que correspondan aplicar. A cada 
planilla se le asigna un número de identificación a través de un 
archivo numerador en base Access. La liquidación es elaborada por 
un agente de la Dirección de Contaduría y verificada por otro agente 
de la misma área. 


3.5. Elaborar la minuta contable e ingresar el asiento de pago en el 
sistema Tango.  
A cada minuta se le asigna un número de identificación a través de 
un archivo numerador en base Access.  
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3.6. Plasmar la afectación compromiso en los registros presupuestarios 
de este TSJ y emitir el resumen de ejecución que refleja la 
registración efectuada. 


3.7. Para finalizar, elaborar un informe que describe las acciones 
realizadas por la Dirección de Contaduría. 
A cada informe se le asigna un número a través de un archivo 
numerador en base Access.  


3.8. Emitir la orden de pago pertinente, dando inicio al trámite de firma 
conjunta en el cual se asignan cuatro firmas: los responsables a 
cargo de la Dirección de Contaduría, Dirección de Tesorería, 
Dirección General de Administración Adjunto y Dirección General de 
Administración. 
Todas las órdenes de pago emitidas son cargadas en un archivo 
numerador en base Access. 


3.9. Toda la documentación se imprime digitalmente en formato PDF y 
se incorpora al expediente. 


4. Una vez emitida la orden de pago y suscripta la Disposición, la Dirección de 
Tesorería elabora un informe de pago y remite los actuados a esta dirección 
para que tome conocimiento y efectúe los controles pertinentes.  


5. La Dirección de Contaduría verifica que se haya efectuado el pago y que el 
asiento contable realizado por Tesorería sea correcto.  
Si el monto pagado es coincidente con el consignado en la orden de pago 
procede a: 
5.1. Generar una planilla de afectación que contemple la instancia del pago 


con la siguiente información: número de expediente, fecha, detalle del 


bien o servicio a contratar, tipo de afectación, partida presupuestaria e 


importe a afectar.  


A cada planilla se le asigna un número de identificación a través de un 


archivo numerador en base Access. 


5.2. Realizar la imputación presupuestaria del pago en el Sistema SIGAF 


completando la planilla de ejecución presupuestaria C57.  


5.3. Para finalizar, elaborar un informe que describe las acciones realizadas 


por la Dirección de Contaduría. 


A cada informe se le asigna un número a través de un archivo numerador 


en base Access.  


5.4. Imprimir digitalmente toda la documentación en formato PDF e 


incorporarla al expediente. 


Si el monto pagado no es coincidente con el consignado en la orden de pago, 


o se detecta algún error en el asiento contable elaborado por Tesorería se 


deberá remitir el expediente para que realice las correcciones o aclaraciones 


pertinentes.  
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6. Se remiten los actuados a la Dirección de Mesa de Entradas Administrativa 
para su guarda temporal. 


 
 


4.4. Procedimiento de pago de facturas de servicios públicos 


Disposición nº 330/2015 


La Dirección de Contaduría por medio del módulo Expedientes Electrónicos (EE) 
de SADE recibe el expediente junto con la documentación de respaldo para 
iniciar el circuito de pago de la factura de servicios públicos. 
 
1. Verifica que el expediente contenga la conformidad del servicio, emitida por 


el responsable asignado. 
En caso de no encontrarse la conformidad, el expediente se remite al área 
responsable para la incorpore.  


2. A través de la página web de ARCA deberá validar y adjuntar al expediente 
la constancia de inscripción del proveedor. A través de la página web de AGIP 
verificará la posición e inscripción del proveedor frente al impuesto a los 
Ingresos Brutos. 


3. Verifica los aspectos formales de la factura, constata que el periodo e importe 
facturado sea el correcto. En caso de detectar irregularidades, lo elevará al 
área responsable 


4. Se identifica el importe a afectar presupuestariamente. 
5. Se analiza el tipo de servicio facturado y se efectúa el encuadre de la partida 


presupuestaría pertinente, según lo establecido en las Clasificaciones 
Presupuestarias de Recursos y Gastos del Sector Público de la CABA.  


6. Una vez asignada la partida presupuestaria, se realiza el pertinente análisis 
de la disponibilidad de crédito, tomando en consideración el concepto de 
partidas limitativas e indicativas establecidas en el capítulo II de las Normas 
Anuales de Ejecución y Aplicación del Presupuesto General del GCBA. 


7. Del análisis de la disponibilidad de créditos surgen dos posibilidades: 
Si el crédito presupuestario disponible resulta suficiente para hacer frente al 


gasto procede a: 


7.1. Generar una planilla de afectación que contemple las instancias 


preventiva, compromiso y devengado con la siguiente información: 


número de expediente, fecha, detalle del bien o servicio a contratar, 


tipo de afectación, partida presupuestaria e importe a afectar.  


A cada planilla se le asigna un número de identificación a través de 


un archivo numerador en base Access.  


7.2. Realizar el compromiso definitivo y devengado de los fondos en el 


Sistema SIGAF completando la planilla de ejecución presupuestaria 


C57.  
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Si el SIGAF no permite la afectación del gasto por falta de cuota, se 


elevará un requerimiento a la OGEPU por correo electrónico. Una 


vez otorgada la cuota se confirma la planilla de ejecución 


presupuestaria C57. 


7.3. Efectuar la afectación en los registros presupuestarios de este TSJ 


y emitir el resumen de ejecución que refleja la registración efectuada. 


7.4. De los registros presupuestarios obtiene el cuadro de crédito 


presupuestario disponible. 


7.5. Elaborar la minuta contable e ingresar el asiento de pago en el 


sistema Tango.  


A cada minuta se le asigna un número de identificación a través de 
un archivo numerador en base Access.  


7.6. Elaborar la planilla de liquidación de pago, en la que se detallará el 


monto a abonar y las retenciones que correspondan aplicar. A cada 


planilla se le asigna un número de identificación a través de un 


archivo numerador en base Access. La liquidación es elaborada por 


un agente de la Dirección de Contaduría y verificada por otro agente 


de la misma área. 


7.7. Para finalizar, elaborar un informe que describe las acciones 


realizadas por la Dirección de Contaduría. 


A cada informe se le asigna un número a través de un archivo 


numerador en base Access.  


7.8. Emitir la orden de pago pertinente, dando inicio al trámite de firma 


conjunta en el cual se asignan cuatro firmas: los responsables a 


cargo de la Dirección de Contaduría, Dirección de Tesorería, 


Dirección General de Administración Adjunto y Dirección General de 


Administración. 


Todas las órdenes de pago emitidas son cargadas en un archivo 
numerador en base Access. 


7.9. Imprimir digitalmente toda la documentación en formato PDF e 


incorporarla al expediente. 


 


Si el crédito presupuestario disponible no resulta suficiente para hacer frente 


al gasto. Se solicitará al Área de Presupuesto que impulse el trámite de 


compensación presupuestaria del ítem 2.3.2 Modificaciones 


presupuestarias. 


8. Una vez emitida la orden de pago y suscripta la Disposición, la Dirección de 
Tesorería elabora un informe de pago y remite los actuados a esta dirección 
para que tome conocimiento y efectúe los controles pertinentes.  
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9. La Dirección de Contaduría verifica que se haya efectuado el pago y que el 
asiento contable realizado por Tesorería sea correcto. Si el monto pagado es 
coincidente con el consignado en la orden de pago procede a: 


9.1. Generar una planilla de afectación que contemple la instancia del 


pago con la siguiente información: número de expediente, fecha, 


detalle del bien o servicio a contratar, tipo de afectación, partida 


presupuestaria e importe a afectar.  


A cada planilla se le asigna un número de identificación a través de 


un archivo numerador en base Access. 


9.2. Realizar la imputación presupuestaria del pago en el Sistema SIGAF 


completando la planilla de ejecución presupuestaria C57.  


9.3. Para finalizar, elaborar un informe que describe las acciones 


realizadas por la Dirección de Contaduría. 


A cada informe se le asigna un número a través de un archivo 


numerador en base Access.  


9.4. Imprimir digitalmente toda la documentación en formato PDF e 


incorporarla al expediente. 


 


Si el monto pagado no es coincidente con el consignado en la orden de pago, 


o se detecta algún error en el asiento contable elaborado por Tesorería se 


deberá remitir el expediente para que realice las correcciones o aclaraciones 


pertinentes.  


10. Se remiten los actuados a la Dirección de Mesa de Entradas Administrativa 
para su guarda temporal. 
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4.5. Cajas Chicas 


Acordadas n° 16/2013 y 17/2010 


Asignación inicial de fondos de cajas chicas 


Una vez suscripto el acto administrativo que asigna las unidades de compra, 
designa responsables y define los conceptos que podrán atenderse bajo el 
régimen de caja chica, se caratula un expediente electrónico para gestionar la 
transferencia de las sumas iniciales. El expediente llega a la Dirección de 
Contaduría para iniciar las gestiones del pago.  
 
1. La Dirección de Contaduría verifica el monto asignado en concepto de 


habilitación inicial para la caja chica. 
2. Elabora la minuta contable e ingresa el asiento de pago en el sistema Tango.  
3. Emite la orden de pago pertinente, dando inicio al trámite de firma conjunta 


en el cual se asignan cuatro firmas: los responsables a cargo de la Dirección 
de Contaduría, Dirección de Tesorería, Dirección General de Administración 
Adjunto y Dirección General de Administración. 


Todas las órdenes de pago emitidas son cargadas en un archivo numerador 
en base Access. 


4. Imprime digitalmente toda la documentación en formato PDF y la incorpora al 
expediente. 


5. Una vez emitida la orden de pago y suscripta la Disposición que autoriza la 
entrega de la asignación inicial, la Dirección de Tesorería elabora un informe 
de pago y remite los actuados a esta dirección para que tome conocimiento 
y efectúe los controles pertinentes.  


6. Una vez realizados los controles de rigor, se elabora un informe que describe 
las acciones realizadas y se remiten los actuados a la Dirección de Mesa de 
Entradas Administrativa, para su guarda temporal. 


 
Adquisición de un bien o contratación de un servicio 


La Dirección de Contaduría brinda soporte a los agentes responsables de cada 
caja chica al momento de efectuar una compra. 
 


1. El responsable de la caja chica, al momento de realizar una compra, solicita 


al proveedor la factura y la remite a la Dirección de Contaduría 


2. Contaduría constata la validez del comprobante electrónico ingresando a la 
página web de ARCA ingresando el número de CUIT del vendedor, código 
de autorización electrónico de la factura, fecha de emisión, tipo y numero de 
comprobante. 


3. Verifica la constancia de inscripción del proveedor en la página web de ARCA 
y AGIP y efectúa el cálculo de las retenciones que correspondan de acuerdo 
con la situación registral.  
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4. Elabora una planilla de liquidación de pago, en la que se detallará el monto a 
abonar y las retenciones que correspondan aplicar. A cada planilla se le 
asigna un número de identificación a través de un archivo numerador en base 
Access. La liquidación es elaborada por un agente de la Dirección de 
Contaduría y verificada por otro agente de la misma área. 


5. Emite la orden de pago pertinente, dando inicio al trámite de firma conjunta 
en el cual se asignan cuatro firmas: los responsables a cargo de la Dirección 
de Contaduría, Dirección de Tesorería, Dirección General de Administración 
Adjunto y Dirección General de Administración. 
Todas las órdenes de pago emitidas son cargadas en un archivo numerador 
en base Access. 


6. La documentación es remitida a la Dirección de Tesorería. 


Rendición y reposición de fondos de cajas chicas 


La Dirección de Contaduría por medio del módulo Expedientes Electrónicos (EE) 
de SADE recibe el expediente junto con la documentación de respaldo para 
iniciar el circuito rendición y reposición de fondos de cajas chicas 
 


1. Recibe el expediente electrónico que contiene el Resumen de rendición – 


Anexo V y Planilla de rendición Anexo VI de la Acordada n° 16/2013 


presentados por el responsable de la caja chica a rendir.  


2. Realiza un control aritmético del total gastos consignados en la planilla de 
rendición.  


3. Verifica que el monto rendido resulte igual o superior al 60% de los fondos 
otorgados en la asignación inicial, de acuerdo a lo establecido en el articulo 
4 de la Acordada n° 17/2010. 


4. Verifica el saldo disponible y determina el monto a reponer. No deben 
excederse los límites anuales de gasto establecidos en el acto administrativo 
pertinente.  
En caso de tratarse de la rendición final, verifica si existen fondos 
remanentes sin utilizar, que el monto sea correcto y que haya sido 
depositado en tiempo y forma. 


5. Constata la validez del comprobante electrónico ingresando a la página web 
de ARCA ingresando el número de CUIT del vendedor, código de 
autorización electrónico de la factura, fecha de emisión, tipo y numero de 
comprobante. 


6. Verifica que los gastos individuales no superen las 500 unidades de compra, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 4 de la Acordada nº17/2010. 


7. Asigna la partida presupuestaria que corresponda a cada gasto, de acuerdo 


a las Clasificaciones Presupuestarias de Recursos y Gastos del sector 


público de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 


8. Una vez asignada la partida presupuestaria, se realiza el pertinente análisis 


de la disponibilidad de crédito, tomando en consideración el concepto de 
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partidas limitativas e indicativas establecidas en el capítulo II de las Normas 


Anuales de Ejecución y Aplicación del Presupuesto General del GCBA. 


Del análisis de la disponibilidad de créditos surgen dos posibilidades: 


 


Si el crédito presupuestario disponible resulta suficiente para hacer frente al 


gasto. Se procede a: 


 


8.1. Generar una planilla de afectación que contemple las instancias 


preventiva, compromiso y devengado con la siguiente información: 


número de expediente, fecha, detalle del bien o servicio a contratar, tipo 


de afectación, partida presupuestaria e importe a afectar.  


A cada planilla se le asigna un número de identificación a través de un 


archivo numerador en base Access.  


8.2. Realizar el compromiso definitivo y devengado de los fondos en el 


Sistema SIGAF completando la planilla de ejecución presupuestaria C57.  


Si el SIGAF no permite la afectación del gasto por falta de cuota, se 


elevará un requerimiento a la OGEPU por correo electrónico. Una vez 


otorgada la cuota se confirma la planilla de ejecución presupuestaria 


C57. 


8.3. Efectuar la afectación en los registros presupuestarios de este TSJ y 


emitir el resumen de ejecución que refleja la registración efectuada. 


8.4. De los registros presupuestarios obtiene el cuadro de crédito 


presupuestario disponible. 


8.5. Elaborar la minuta contable e ingresar el asiento de pago en el sistema 


Tango.  


A cada minuta se le asigna un número de identificación a través de un 


archivo numerador en base Access.  


8.6. Elaborar la planilla de liquidación de pago, en la que se detallará el monto 


a abonar y las retenciones que correspondan aplicar. A cada planilla se 


le asigna un número de identificación a través de un archivo numerador 


en base Access. La liquidación es elaborada por un agente de la 


Dirección de Contaduría y verificada por otro agente de la misma área. 


8.7. Para finalizar, elaborar un informe que describe las acciones realizadas 


por la Dirección de Contaduría. 


A cada informe se le asigna un número a través de un archivo numerador 


en base Access.  


8.8. Emitir la orden de pago pertinente, dando inicio al trámite de firma 


conjunta en el cual se asignan cuatro firmas: los responsables a cargo de 


la Dirección de Contaduría, Dirección de Tesorería, Dirección General de 


Administración Adjunto y Dirección General de Administración. 
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Todas las órdenes de pago emitidas son cargadas en un archivo 


numerador en base Access. 


8.9. Imprimir digitalmente toda la documentación en formato PDF e 


incorporarla al expediente. 


Si el crédito presupuestario disponible no resulta suficiente para hacer frente 


al gasto. Se solicitará al Área de Presupuesto que impulse el trámite de 


compensación presupuestaria del ítem 2.3.2 Modificaciones 


presupuestarias. 


9. Una vez emitida la orden de pago y suscripta la Disposición, la Dirección de 


Tesorería elabora un informe de pago y remite los actuados a esta dirección 


para para que realice el compromiso de los fondos afectados. En este caso 


procede a: 


 


9.1. Generar una planilla de afectación compromiso con la siguiente 


información: número de expediente, fecha, detalle del bien o servicio a 


contratar, tipo de afectación, partida presupuestaria e importe afectado. 


El monto a afectar deberá ser coincidente con el importe total de la orden 


de provisión firmada. 


A cada planilla se le asigna un número a través de un archivo numerador 


en base Access.  


9.2. Realizar el compromiso definitivo de los fondos en el Sistema SIGAF 


completando la planilla de ejecución presupuestaria C57.  


Si el SIGAF no permite la afectación del gasto por falta de cuota, se 


elevará un requerimiento a la OGEPU por correo electrónico. Una vez 


otorgada la cuota se confirma la planilla de ejecución presupuestaria 


C57. 


9.3. Plasmar la afectación compromiso en los registros presupuestarios de 


este TSJ y emitir el resumen de ejecución que refleja la registración 


efectuada. 


9.4. Para finalizar, elaborar un informe que describa las acciones realizadas 


por la Dirección de Contaduría. A cada informe se le asigna un número 


de identificación mediante un archivo numerador en base Access. 


9.5. Toda la documentación se imprime digitalmente en formato PDF y se 


incorpora al expediente. 


9.6. Se remiten los actuados a la Dirección de Mesa de Entradas 


Administrativa para que efectúe la guarda temporal del expediente.  
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4.6. Honorarios a capacitadores del Centro de Formación Judicial 


 
Afectación preventiva de honorarios 
 
La Dirección de Contaduría por medio del módulo Expedientes Electrónicos (EE) 
de SADE recibe el expediente junto con la documentación de respaldo para 
realizar la afectación preventiva de los fondos a pagar por honorarios de 
capacitadores del Centro de formación Judicial. 
 
1. Identifica el importe total a afectar preventivamente en la partida 345 – 


Servicios profesionales, técnicos y operativos de capacitación 
correspondiente al programa 40 – Centro de Formación Judicial -Actividad 
10000 – Capacitación Judicial 


2. Se realiza el pertinente análisis de la disponibilidad de crédito, tomando en 
consideración el concepto de partidas limitativas e indicativas establecidas 
en el capítulo II de las Normas Anuales de Ejecución y Aplicación del 
Presupuesto General del GCBA. 


3. Del análisis de la disponibilidad de créditos surgen dos posibilidades: 
Si el crédito presupuestario disponible resulta suficiente para hacer frente al 


gasto. Se procede a: 


3.1. Generar una planilla de afectación preventiva con la siguiente 
información: número de expediente, fecha, detalle del bien o servicio a 
contratar, tipo de afectación, partida presupuestaria e importe a afectar.  
A cada planilla se le asigna un número a través de un archivo numerador 


en base Access.  


3.2. Efectuar la afectación preventiva en los registros presupuestarios de 
este TSJ, y emitir un resumen de ejecución que refleje la registración 
efectuada. 


3.3. De los registros presupuestarios obtiene el cuadro de crédito 
presupuestario disponible. 


3.4. Para finalizar, elaborar un informe que describe las acciones realizadas 
por la Dirección de Contaduría. 
A cada informe se le asigna un número a través de un archivo numerador 


en base Access.  


3.5. Imprimir digitalmente toda la documentación en formato PDF e 
incorporarla al expediente. 


Si el crédito presupuestario disponible no resulta suficiente para hacer frente 


al gasto. Se solicitará al Área de Presupuesto que impulse el trámite de 


compensación presupuestaria del ítem 2.3.2 Modificaciones 


presupuestarias. 
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Pago de Honorarios 
 
La Dirección de Contaduría por medio del módulo Expedientes Electrónicos (EE) 
de SADE recibe el expediente junto con la documentación de respaldo para 
iniciar el circuito de pago de honorarios de capacitadores del Centro de formación 
Judicial  
 
1. Verifica que el expediente contenga para cada caso, el MEMO de solicitud de 


pago de honorarios y la Disposición mediante la que se certifica la 
participación del capacitador en la actividad y se aprueba el pago de 
honorarios.  
Si el capacitador provee factura de servicios, deberá verificar los aspectos 
formales de la factura y constatar que el monto facturado sea coincidente con 
la Disposición de aprobación del pago y la solicitud elevada por el 
responsable del CFJ. Asimismo, a través de la página web de ARCA deberá 
validar y adjuntar al expediente la constancia de inscripción del proveedor. A 
través de la página web de AGIP verificará la posición e inscripción del 
proveedor frente al impuesto a los Ingresos Brutos. 
En caso de detectar irregularidades, lo elevará al área responsable. 


2. Elabora una planilla de liquidación de pago, en la que detallará para cada 
caso el monto a abonar y las retenciones que correspondan aplicar. A cada 
planilla se le asigna un número de identificación a través de un archivo 
numerador en base Access. La liquidación es elaborada por un agente de la 
Dirección de Contaduría y verificada por otro agente de la misma área. 


3. Verificará la existencia de afectación preventiva para cada una de las 
solicitudes de pago.  
En el caso de que las solicitudes de pago no cuenten con afectación 
preventiva previa, verificará la disponibilidad de crédito presupuestario en la 
partida que corresponda y realizará las afectaciones presupuestarias, de 
acuerdo a lo establecido en los ítems 7.1 a 7.5 del apartado precedente 
Afectación preventiva de honorarios 


4. Una vez cumplidos los pasos anteriores efectúa las registraciones contables 
y presupuestarias pertinentes: 


 
4.1. Generar una planilla de afectación que contemple las instancias 


compromiso y devengado con la siguiente información: número de 
expediente, fecha, detalle del bien o servicio a contratar, tipo de 
afectación, partida presupuestaria e importe a afectar.  
A cada planilla se le asigna un número de identificación a través de un 


archivo numerador en base Access.  


4.2. Realizar el compromiso definitivo y devengado de los fondos en el 
Sistema SIGAF completando la planilla de ejecución presupuestaria C57.  
Si el SIGAF no permite la afectación del gasto por falta de cuota, se 


elevará un requerimiento a la OGEPU por correo electrónico. Una vez 
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otorgada la cuota se confirma la planilla de ejecución presupuestaria 


C57. 


4.3. Efectuar la afectación en los registros presupuestarios de este TSJ y 
emitir el resumen de ejecución que refleja la registración efectuada. 


4.4. De los registros presupuestarios obtiene el cuadro de crédito 
presupuestario disponible. 


4.5. Elaborar la minuta contable e ingresar el asiento de pago en el sistema 
Tango.  
A cada minuta se le asigna un número de identificación a través de un 


archivo numerador en base Access.  


4.6. Para finalizar, elaborar un informe que describe las acciones realizadas 
por la Dirección de Contaduría. 
A cada informe se le asigna un número a través de un archivo numerador 


en base Access.  


4.7. Emitir la orden de pago pertinente, dando inicio al trámite de firma 
conjunta en el cual se asignan cuatro firmas: los responsables a cargo de 
la Dirección de Contaduría, Dirección de Tesorería, Dirección General de 
Administración Adjunto y Dirección General de Administración. 
Todas las órdenes de pago emitidas son cargadas en un archivo 


numerador en base Access. 


4.8. Imprimir digitalmente toda la documentación en formato PDF e 
incorporarla al expediente. 


5. Una vez firmado el Acto administrativo que dispone la liquidación de gastos 


y aprueba la efectivización del pago de honorarios, se remiten los actuados 


a la Dirección General de Administración Adjunta con el fin de que realice la 


transferencia en concepto de pago. 


6. Una vez efectuada la transferencia, la Dirección de Tesorería comunica al 


Centro de Formación Judicial por medio de correo institucional para que 


realice la transferencia bancaria a cada una de las cuentas de los 


capacitadores. Asimismo, confecciona un informe de pago y lo incorpora al 


expediente electrónico junto con la constancia de transferencia bancaria a 


cada una de las cuentas de los capacitadores.  


7. Se realiza el pase electrónico a la Dirección de Contaduría para incorporar 


la documentación presupuestaria para la guarda temporal. 


8.  La Dirección de Contaduría verifica que los pagos consignados en el Informe 


de pago incorporado por la Dirección de Tesorería sean coincidentes con la 


orden de pago emitida. Verifica además que se haya realizado el pago de las 


retenciones informadas en los expedientes de pago de retenciones. 
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4.7. Tarjetas corporativas 


Disposición nº 05/2011 


El Tribunal cuenta como medio de pago con una tarjeta de crédito corporativa. 
Mensualmente, la Secretaría de Presidencia informa a través de un expediente 
electrónico los gastos realizados con la liquidación mensual. Cada sector que 
realizó gastos por este medio, conforma los gastos realizados. La liquidación 
mensual se debita automáticamente de una cuenta bancaria del Tribunal.  
 


1. La Dirección de Contaduría por medio del módulo EE recibe de la Secretaría 


de Presidencia, el expediente electrónico de rendición de gastos de la tarjeta 


corporativa con el último resumen y la conformidad de los consumos.  


2. Verifica que todos los gastos incluidos en el resumen de la tarjeta se 


encuentren conformados por las áreas que los realizaron. En caso de faltar 


alguna conformidad, se solicita su incorporación a través de la Dirección de 


Despacho. 


3. Asigna el programa y la partida presupuestaria que le corresponda a cada 


gasto, de acuerdo a las Clasificaciones Presupuestarias de Recursos y 


Gastos del sector público de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 


4. Solicita a la Dirección de Tesorería el extracto bancario de la cta. cte. 360/3 


y controla que efectivamente se haya debitado el monto total a pagar. 


5. Verifica la existencia de crédito presupuestario disponible para cada partida 


involucrada.  


Si el crédito presupuestario disponible no resulta suficiente para hacer frente 


al gasto. Se solicitará al Área de Presupuesto que impulse el trámite de 


compensación presupuestaria del ítem 2.3.2 Modificaciones 


presupuestarias. 


Si el crédito presupuestario disponible resulta suficiente para todas las 


partidas involucradas, prosigue el trámite. 


6. Efectúa las registraciones contables y presupuestarias pertinentes: 


Realiza el compromiso de los fondos en el Sistema SIGAF completando la 


Planilla de Ejecución Presupuestaria C57.  


Si el SIGAF no permite la afectación del gasto por falta de cuota, se elevará 


un requerimiento a la OGEPU por correo electrónico. Una vez otorgada la 


cuota se confirma la Planilla de Ejecución Presupuestaria C57. 


7. Genera una planilla de afectación presupuestaria contemplando las cuatro 


etapas (preventiva, compromiso definitivo, devengado y pagado) en tanto es 


un gasto que ya fue pagado.  
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A cada planilla se le asigna un número a través de un archivo numerador en 


base Access.  


8. Se realiza la minuta y el asiento contable pertinente en el sistema Tango. 


9. Se plasma la afectación en los registros presupuestarios de este TSJ y se 


obtiene un resumen de ejecución que refleja la registración efectuada. 


10. Para finalizar, se elabora un informe que describe las acciones realizadas 


por la Dirección de Contaduría. A cada informe se le asigna un número a 


través de un archivo numerador en base Access. 


11. Toda la documentación se imprime digitalmente en formato PDF y se 


incorpora al expediente: 


 Informe 


 Planilla de afectación presupuestaria 


 Resumen de ejecución presupuestaria 


 Cuadro de crédito disponible 


 Formulario SIGAF C57 (estado confirmado) 


 Minuta contable. 


 Asiento Contable. 


12. Se emite la orden de pago pertinente, dando inicio al trámite de firma 


conjunta en el cual se asignan cuatro firmas: los responsables a cargo de la 


Dirección de Contaduría, Dirección de Tesorería, Dirección General de 


Administración Adjunto y Dirección General de Administración. 


13. Una vez emitida la orden de pago y suscripta la Disposición, la Dirección de 


Tesorería elabora un informe de pago y remite los actuados a esta dirección 


para que tome conocimiento y efectúe los controles pertinentes.  


14. Una vez realizados los controles de rigor, se elabora un informe que describe 


las acciones realizadas y se remiten los actuados a la Dirección de Mesa de 


Entradas Administrativa, para su guarda temporal. 


A cada informe se le asigna un número a través de un archivo numerador en 


base Access. 
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5. Subárea de Registración de Bienes 


 


5.1. Funciones 


 


La Subárea de Registración de Bienes tiene a su cargo: 


a) Llevar el registro actualizado de las altas, bajas y la ubicación física de los 


bienes inventariables en el sistema Tango y en el sistema del SIGAF del 


GCBA. 


b) Confeccionar el inventario general por año calendario. 


c) Llevar el registro de los bienes de consumo y ser responsable de la 


reposición, stock y entrega de los artículos de librería, papelería, 


cartuchos para impresora, etc. 


d) Llevar el registro de la existencia de bibliografía, publicaciones, 


revistas,etc. con numero de inventario y ubicación física. 


e) Operar el sistema computadorizado sobre stock (carga inicial, altas, bajas, 


consultas), movimiento (ingreso y egreso, stock, suficiencia de existencias 


de bienes de consumo) e informes (número de inventario, fecha, partida, 


expediente). 


f) Participar en el proceso de alta y baja de bienes conforme lo establece el 


reglamento de administración de bienes del Tribunal. 


g) Administrar la caja chica del sector, documentando y rindiendo la misma 


de manera periódica y/o cuando se lo indique, asegurando el fiel 


cumplimiento de la normativa vigente. 


h) Colaborar con las tareas de las demás unidades operativas de la 


Dirección  


 


Las funciones de la sub-área de Registración de Bienes se encuentran 


reglamentadas en la Acordada n° 1/2018. 
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5.2. Alta de bienes 


 


Bienes muebles inventariables  


Artículo 4 Acordada n° 1/2018 


Son inventariables los bienes muebles que se adquieran con cargo a los créditos 


presupuestarios del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad Autónoma de 


Buenos Aires así como los que se reciban por donaciones o cualquier otra 


modalidad, siempre que cumplan alguno de los siguientes requisitos:  


a) Cuando por su naturaleza sean susceptibles de utilizarse durante más de un 


ejercicio presupuestario.  


b) Cuando se encuentren en desuso y sean susceptibles de ser transformados, 


siempre que se hubiera procedido de tal modo luego de haber considerado una 


razonable y equitativa estimación del costo de transformación y su comparación 


con el precio en plaza de los de similar empleo o uso. En este caso deberá 


registrarse la baja del bien transformado (ver Título III) y darse el alta en 


inventario del bien resultante de la transformación.   


c) Cuando se incremente el valor resultante por la ampliación o reparación 


realizados en los bienes que mantengan o mejoren su valor, siempre que puedan 


seguir siendo utilizados para cumplir la finalidad a la que están destinados o 


cualquier otra de similar naturaleza, o se prorrogue su vida útil, o se repongan 


en su estado de uso de modo tal que aumente la eficacia y la cobertura de las 


necesidades derivadas de la prestación del servicio.  


d) Cuando se trate de licencias de software.   


Se considerarán como altas aquellos bienes que, reuniendo los requisitos de 
inventariables, se incorporen por primera vez al inventario. 
 
Procedimiento de alta  


1. Para incluir un bien dentro del inventario de la institución la Sub-área 
registración de bienes deberá corroborar que conste en el expediente la 
siguiente documentación (artículo 21 Acordada n° 1/2018): 
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Alta por compra  
a. Orden de Provisión suscripta por el proveedor y el funcionario 


responsable. 
b. Parte de Recepción Definitiva suscripto por la Comisión Receptora de 


Bienes. 
c. Factura de compra conformada por el responsable de la caja chica 


por la cual fue adquirido el bien.  
 


Alta por donación u obsequio 
d. Ofrecimiento escrito del donante, con detalle del bien 
e. Acto administrativo aceptando la donación 
f. En caso de donación internacional, se deberá gestionar la 


exoneración de tributos, ante los organismos respectivos 
g. Acta de Recibo de los bienes, suscrita por el donante y donatario o 


por sus delegados debidamente autorizados y acreditados 
 


2. Cumplido, generará la planilla de alta de bienes para su posterior ingreso 
en los sistemas SIGAF y Tango Plus 


3. Registra el alta del bien en el Módulo Bienes Patrimoniales del Sistema 
SIGAF como ficha estante y en el Módulo Activo Fijo del Sistema Tango 
Plus. 


4. Asignará un responsable patrimonial para el bien incorporado de acuerdo 
a lo establecido en los artículos 11, 12 y 18 de la Acordada n° 1/2018. Se 
deberá notificar al involucrado mediante CCOO del Sistema SADE. 


5. La sub- área registración de bienes, deberá gestionar la firma de los 
cargos patrimoniales por parte de los responsables. 


6. Se anexan al expediente de trámite los documentos que dan respaldo a 
las acciones llevadas a cabo: planilla de alta, ficha estante SIGAF y 
constancia de notificación a responsables.  


7. Será responsable de gestionar la identificación de los bienes mediante 
etiquetas de acuerdo a lo establecido en el artículo 6 de la Acordada n° 
1/2018.  
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5.3. Baja de bienes 


 


De acuerdo a lo establecido por la Acordada nº 1/2018, los responsables de los 


bienes del Tribunal deberán efectuar el pedido de baja de los bienes mediante 


nota dirigida al Director General de Administración. La nota deberá incluir el 


nombre y marca del bien, el número de identificación de inventario y su ubicación 


actual. 


De considerarlo pertinente, el Director General de Administración solicitará a la 


Dirección de Mesa de Entradas y Archivo la caratulación de un expediente. 


En consecuencia, la Subárea de Registración de Bienes tomará intervención a 


los fines de registrar los movimientos de los bienes en el inventario y gestionar 


el traslado a depósito para la clasificación por parte de la Comisión Clasificadora 


de Bienes en desuso. 


La Comisión clasificadora de bienes en desuso estará conformada por  


o El Director General de Administración Adjunto 


o El Director de Informática y Tecnología 


o Un agente de la Subárea registración de bienes con rango no inferior a 


categoría 7 


o Dos integrantes suplentes 


La Comisión clasificadora se constituirá en los depósitos indicados por la 


Subárea de Registración de Bienes a los fines de proceder a la visualización y 


clasificación de los bienes, de acuerdo a lo establecido por el artículo 30 de la 


Acordada n° 1/2018. En consecuencia, labrará la correspondiente acta y la 


incorporará al expediente de trámite.  


Posteriormente, la Dirección de Despacho gestionará la firma del acto 


administrativo pertinente. 


Una vez que la Subárea de Registración de Bienes toma conocimiento de la 
Disposición que declara la baja y disposición final de los bienes, procederá a 
efectuar la baja del/los bien/es en los sistemas SIGAF y TANGO.  Se incorpora 
al expediente el asiento contable de baja registrado. 


 


Los bienes declarados fuera de uso serán clasificados según tres categorías: 
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Bienes reubicables - Artículos 31 y 32 de la Acordada n° 1/2018: Son aquellos 


que, por su estado de conservación, adaptación y características generales 


pueden ser provistos a otro usuario que lo solicite.  


Los bienes clasificados como “reubicables” deberán ser publicados, en primera 


instancia en la página de Intranet del Tribunal Superior de Justicia, por un plazo 


de quince días corridos. En caso de no haber sido requeridos por algún usuario 


institucional, se publicarán en la página en Internet del Tribunal, durante treinta 


días corridos, y por única vez en el Boletín Oficial. Si vencido el plazo no fueron 


solicitados formalmente, pasan a tener el tratamiento de los “bienes 


innecesarios”. 


Dentro del plazo señalado los interesados en alguno o algunos de los bienes que 


integran estas categorías y que consideren que, por sus características pudieran 


resultarles de utilidad, deberán en primer lugar visualizar los bienes en el lugar 


de su ubicación y presentar una nota ante la Dirección General de Administración 


seleccionando los bienes que consideren de su utilidad. 


Podrán ser destinados a los organismos y/o dependencia del Gobierno de la 


Ciudad de Buenos Aires que los soliciten. Para efectuar esta cesión, se realizará 


el procedimiento de donación determinado por el artículo 35 de la Acordada n° 


1/2018. 


Vencido el plazo sin que los bienes “reubicables” hayan sido solicitados 


formalmente; estos sufrirán el tratamiento de los bienes categorizados como 


“innecesarios”. De la visualización se dejará constancia en un acta que 


confeccionará por duplicado el área Patrimonio. Una copia se deberá entregar al 


interesado y otra se agregará al expediente de trámite. 


Bienes transformables - Artículos 31 y 33 de la Acordada n° 1/2018: Se 


encuentran comprendidos en esta clasificación todos aquellos bienes fuera de 


uso y/o servicio registrados que no se encuadren en la categoría anterior y que 


en todo o en parte sean pasibles de ser transformados para su utilización 


posterior o como existencias de repuestos. El criterio que deberá primar en esta 


categoría será el de una razonable y equitativa estimación del costo de 


reparación, si fuese necesario, y su comparación con el valor en plaza de los de 


similar empleo o uso. 


La Dirección General de Administración, mediante el labrado del acta 


correspondiente, procederá a dar la baja patrimonial del bien transformable y el 
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alta patrimonial del bien transformado a partir de las partes recuperadas de los 


bienes en desuso clasificados como bienes transformables. Las partes no 


utilizables pasarán a integrar la categoría de “bienes innecesarios”.  


Las existencias de repuestos que se formaren, serán puestas a disposición de la 


Subárea de Registración de Bienes, quien procederá a su registro mediante acta 


pertinente. Los bienes registrados como bienes transformables y los stocks de 


repuestos quedan depositados y en custodia del área de Patrimonio para su 


distribución y utilización según las necesidades.   


Bienes innecesarios - Artículos 31 y 34 de la Acordada n° 1/2018: Son todos los 


bienes fuera de uso y/o servicio que no admitan estar clasificados en los grupos 


anteriores, Se incluyen en esta categoría a los rezagos y la chatarra. A tales 


efectos los bienes que integran esta categoría quedarán a disposición del 


Director General de Administración quien, en su carácter de autoridad de 


aplicación, determinará su inmediata disposición final. A tal fin, El Director 


General de Administración designará por sí mismo —o mediante delegación en 


el Director General Adjunto— una comisión de 3 (tres) funcionarios, quienes 


serán los encargados de certificar la destrucción, dejando expresamente 


constancia de ello en un acta pertinente. En caso de decidirse por la reparación 


o actualización de un bien deberá procederse de acuerdo a la clase de bien de 


que se trate, pudiéndose realizarse por una unidad organizativa con competencia 


funcional en la materia. De igual manera, a criterio de la Comisión, tal área 


también tendrá a su cargo la recuperación de aquellas partes posibles de separar 


a fin de una eventual utilización posterior. Estas bajas definitivas por 


transformación, así como las altas que se produzcan deberán ser registradas 


mediante la confección del acta correspondiente y aprobadas mediante 


disposición del Director General de Administración.   


Los bienes innecesarios podrán ser subastados, donados o bien se procederá a 


su disposición final. La definición sobre el tratamiento a adoptar se encuentra 


entre las facultades de la Dirección General de Administración la que realizará 


una adecuada estimación del costo de la operación.   
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5.4. Presentación de informe anual de inventario 


Artículo 16 Acordada n° 1/2018  


Dentro de los primeros quince días del mes de enero de cada año, la Subárea 


de registración de bienes remitirá a la Dirección General de Administración el 


inventario general de los bienes existentes en el Tribunal Superior de Justicia. El 


informe de inventario debe ser conciliable con la información contable y 


financiera de tal manera que exista coherencia entre los diferentes registros.   


5.5. Gestión de bienes de consumo 


Mediante la utilización del Módulo Stock de Tango Astor, la Subárea de 
Registración de bienes deberá conformar un registro único y total de bienes de 
consumo que contenga información sobre la fecha de compra, valor de compra 
y descripción del bien, así como también registro de las altas y bajas de bienes 
acaecidas. 
 
Los usuarios del Tribunal pueden solicitar insumos generando un ticket por 
medio del sistema Conexus, al cual se accede desde el link de la intranet en el 
módulo “patrimonio”.  
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Una vez recibida la solicitud, si hubiera stock de los productos solicitados la 
Subárea de registración de bienes gestionará la baja en el sistema y entregara 
los productos al destinatario. Se emitirá un remito que permitirá dejar constancia 
de las acciones realizadas.  
 


 


5.6. Administración de caja chica  


 


 


Adquisición de un bien o servicio  


Acordada n° 16/2013 y 17/2010 


 
1. Seleccionado el proveedor, solicita su constancia de inscripción ante la 


ARCA e ingresos brutos, ya sea en su carácter de contribuyente local de 
la AGIP o ante el convenio multilateral. 


2. Realiza la consulta al área de Contaduría General para constatar la 
vigencia de las inscripciones. 


3. Entrega al vendedor la constancia de inscripción ante ARCA del Tribunal 
Superior de Justicia. 


4. Solicita al vendedor la confección de la factura correspondiente, la que 
deberá ser del tipo B ó C y constata la validez del comprobante. 


5. Si el comprobante es válido y su monto es inferior a $1.800 efectúa el 
pago.  
Cuando el monto facturado exceda los $1.800, previo a su pago, deberá 
enviar la factura/ticket, Código de Autorización Electrónico y constancia 
de inscripción a la Dirección de Contaduría mediante Nota SADE para 
que, de corresponder, proceda a efectuar la liquidación de las 
retenciones.  
En este último caso, tomará intervención la Dirección de Tesorería 
registrando las mismas y adjuntando las constancias.  


6. Abona la factura, retira la mercadería y entrega las constancias de 
retención practicadas. 
Si el importe total a abonar es de hasta 500 Unidades de Compra podrá 
abonar en efectivo o por medio electrónico. Si el importe total fuera 
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superior a las 500 Unidades de Compra, se abonará únicamente por 
medio electrónico de pago. (Acordada n° 17/2010) 


7. Una vez recibidos los bienes y/o servicios certificara la recepción, 
consignando en el comprobante la leyenda Recibido Conforme, junto con 
la firma y sello del responsable de la Caja Chica  


8. Dentro de las 48 hs. de efectuado el pago al proveedor, de haberse 
practicado retenciones, transfiere a la cta. cte. n° 360/3 los importes 
retenidos por la Dirección de Tesorería.  


9. Informa mediante correo electrónico a la Dirección de Tesorería. 
 
 


Rendición de fondos  


Acordada n° 16/2013 y 17/2010 


 
1. Una vez erogado, como mínimo, el 60% de los fondos otorgados en la 


asignación inicial, se presenta la rendición de los montos invertidos a fin de 
obtener la reposición. 


2. Confecciona la “Planilla de Rendición” de acuerdo a lo establecido en el 
Anexo V de la Acordada n° 16/2013. 
Cada comprobante deberá ser ordenado por orden cronológico. Se 
incorporarán las respectivas constancias de inscripción de cada proveedor y 
las constancias de retención, de corresponder. 


3. Confecciona el “Resumen de Rendición” de acuerdo a lo establecido en el 
Anexo V de la Acordada n° 16/2013. 


4. Mediante Nota SADE solicita a la Dirección de Mesa de Entradas y Archivo 
la caratulación de un expediente de rendición de gastos de caja chica, 
incorporando los documentos elaborados en los ítems 2) y 3). 
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6. Control de cambios 


 


VERSIÓN 
FECHA DE 
CAMBIO 


ITEM RESUMEN DEL CAMBIO OBSERVACIONES 


1 02/2026  Aprobación  
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Presentación 


Este manual forma parte de una serie de guías que elaboró la Dirección General 


de Administración y que describen las tareas que se desarrollan en cada una de 


las direcciones que la conforman. 


Los textos contienen formatos consistentes con todos los manuales. Por ello, 


presentan enlaces y remisiones entre ellos que permiten profundizar temas que 


se desarrollan en otra obra.  


Los procedimientos administrativos del Tribunal se realizan en el entorno del 


Sistema de Administración de Documentos Electrónicos denominado SADE. 


Este manual describe tareas que se realizan con el sistema SADE-TSJ. 


Para interactuar en él, es necesario conocer las funcionalidades de uso de los 


demás módulos del sistema: Escritorio único, Generador Electrónico de 


Documentos Oficiales, Expediente Electrónico y Comunicaciones 


Oficiales.  Cada uno cuenta con su propio manual de uso  y se accede a ellos 


desde la Intranet, dentro del menú de Instructivos / Formación. Además, en la 


opción Wiki del TSJ, existen guías rápidas e instructivos que brindan los 


conocimientos necesarios para operar dentro del sistema. 


  



http://intranet.tsjbaires.gov.ar/
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A continuación, se presenta un listado de siglas y abreviaturas utilizadas con 


breves explicaciones: 


CCOO Comunicaciones Oficiales 
Permite la generación, registro y archivo de Notas y 
Memorandos 


DCOMPRAS Dirección de Compras y Contrataciones 


DCONTA Dirección de Contaduría 


DDESP Dirección de Despacho 


DGA Dirección General de Administración 


DGAA Dirección General de Administración Adjunta 


DMEAYA Dirección de Mesa de Entradas Administrativa y Archivo 


DOYM Dirección de Obras y Mantenimiento 


DRRHH Dirección de Recursos Humanos 


DTESO Dirección de Tesorería 


EE Expediente electrónico 
Permite la caratulación, vinculación de documentos, pases y 
consultas de Expedientes Electrónicos. 


EU Escritorio Único 
Es la interfaz que permite navegar por todos los módulos que 
integran el SADE 


GEDO Generador Electrónico de Documentos Oficiales 
Permite la generación, registro y archivo de los documentos 
oficiales necesarios para vincular en un Expediente Electrónico 


SADE Sistema de Administración de Documentos Electrónicos 
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1. Objeto  


El objeto de este manual es describir las funciones y los procedimientos que se 


llevan a cabo en la Dirección de Tesorería con el propósito de dar cumplimiento 


al reglamento del Tribunal y a las normas que aprobaron los circuitos de pago. 


2. Funciones 


a. Atender la actividad relacionada con el control y pago, operando los sistemas 


bancarios. 


b. Ejercer el control de los movimientos que impliquen ingresos y egresos de 


dinero y efectuar periódicamente, las conciliaciones del caso. 


c. Confeccionar los distintos instrumentos de pago requeridos en el movimiento 


administrativo del Tribunal. 


d. Realizar el pago de haberes y cargas sociales.  


e. Realizar los pagos a los proveedores, contratistas y prestadores de servicios 


por la compra de bienes, provisiones, servicios y gastos que se efectúan para 


llevar a cabo la actividad del Tribunal.  


f. Verificar y controlar las liquidaciones y rendiciones que se generen.  


g. Registrar los documentos recibidos en concepto de depósito por garantía de 


licitaciones y adoptar las medidas de resguardo correspondientes. 


h. Realizar la asignación y reposición de fondos de cajas chicas, efectuando los 


controles que correspondan.  


i. Participar en la elaboración y firma de las órdenes de pago. 


j. Atender los registros contables en los libros a su cargo. 


k. Realizar las constancias de retenciones en los distintos regímenes 


impositivos en los que el Tribunal es agente de retención y confeccionar las 


declaraciones juradas efectuando la presentación de las mismas en el 


organismo recaudador y el pago.   


l. Entender en la custodia de las disponibilidades, títulos públicos y demás 


valores. 


m. Efectuar la registración contable y control de los depósitos en los recursos de 


queja.  


n. Intervenir en el pago de los anticipos establecidos por el art. 11 de la ley n° 


24018 a los exfuncionarios que se encuentran tramitando su jubilación, y en 


la posterior devolución de los fondos anticipados.  


o. Controlar y registrar los gastos pagados a través de la tarjeta corporativa del 


Tribunal.  







Anexo I – Acordada Nº 05/2026 


 


 


 


 


 
Manual operativo - Tesorería | Página 6 


Código de documento y versión: MO-DTESO 001 | Fecha: 03/2026 


p. Realizar el control y registración para pagar por transferencia honorarios a 


los capacitadores del Centro de formación Judicial y becas a los becarios 


otorgadas por el Centro de Formación Judicial. 


q. Realizar el pago de viáticos y reintegro de gastos al personal y funcionarios 


que asisten a misiones oficiales. 


r. Realizar los trámites y gestiones bancarias en la institución donde el Tribunal 


tiene cuentas para realizar su actividad de pagos.  


3. Tareas y procedimientos 


3.1 Asignación inicial de fondos de cajas chicas 


 


1. El expediente de caja chica llega a la Dirección de Tesorería con la solicitud 


de fondos que envía la Dirección de Contaduría. 


2. Esta dirección verifica la documentación de afectación presupuestaria y 


registración contable emitida por la Dirección de Contaduría y la disposición 


que aprueba la asignación de fondos de cajas chicas a los responsables y 


autoriza su depósito.  


3. Si todo es coincidente con la orden de pago remitida por la Dirección de 


Contaduría esta es suscripta por la directora del área. 


4. Una vez realizada la suscripción se realiza el asiento contable de pago en el 


módulo de fondos del Sistema Tango Gestión, que se incorpora al expediente 


para hacer el pase a la Dirección General de Administración Adjunta. 


5. Cuando el Director General de Administración suscribe la orden de pago la 


Dirección de Despacho la incorpora al expediente y lo envía nuevamente a 


Tesorería.  


6. Posteriormente, se envía el expediente al Director General de Administración 


Adjunto quien efectúa el efectivo pago mediante transferencia bancaria desde 


la cta. cte. nº 360/3 del Tribunal a la cuenta bancaria destinada a la caja chica. 


7. Se incorpora al expediente la constancia de transferencia junto con el correo 


electrónico mediante el cual se informa al responsable de la caja chica 


respecto de la operación realizada. 


8. Se confecciona informe de pago suscripto por la dirección del área y se lo 


incorpora al expediente como documento GEDO. 


9. Se realiza el pase electrónico del expediente a la Dirección de Contaduría 


para incorporar la documentación presupuestaria para la guarda temporal. 


10. Fin del proceso. 
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3.2 Rendición y reposición de fondos de cajas chicas  


 


1. El expediente de caja chica llega a la Dirección de Tesorería con la solicitud 


del reintegro por reposición de fondos del responsable de la caja que envía la 


Dirección de Contaduría. 


2. Esta dirección verifica la documentación de afectación presupuestaria y 


registración contable emitida por la Dirección de Contaduría y la disposición 


que aprueba la rendición y reposición conforme la documentación anterior. 


3. Si todo es coincidente con la orden de pago que remite la Dirección de 


Contaduría, esta es suscripta por la directora del área. 


4. Una vez realizada la suscripción se procede a realizar el asiento contable de 


pago en el módulo de fondos del sistema Tango Gestión, que se incorpora al 


expediente para hacer el pase a la Dirección de Despacho. 


5. Cuando el Director General de Administración suscribe la orden de pago la 


Dirección de Despacho la incorpora al expediente y lo envía nuevamente a 


Tesorería.  


6. Posteriormente, se envía el expediente al Director General de Administración 


Adjunto quien efectúa el efectivo pago mediante transferencia bancaria desde 


la cta.cte.nº 360/3 del Tribunal a la cuenta bancaria destinada a la caja chica. 


7. Se incorpora al expediente la constancia de transferencia junto con el correo 


electrónico mediante el cual se informa al responsable de la caja chica 


respecto de la operación realizada. 


8. Se confecciona informe de pago suscripto por la dirección del área y se lo 


incorpora al expediente como documento GEDO. 


9. Se realiza el pase electrónico del expediente a la Dirección de Contaduría 


para incorporar la documentación presupuestaria para la guarda temporal. 


10. Fin del proceso.  
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3.3 Pago a becarios del Centro de Formación Judicial  


(Disposición n° 34/2017) 


1. La Dirección Tesorería por medio del módulo Expedientes Electrónicos (EE) 


de SADE recibe de la Dirección de Contaduría el expediente con la liquidación 


del pago a becarios.  


2. Una vez ingresado el expediente a esta dirección, se verifica la 


correspondencia entre la orden de pago y la documentación incorporada por 


el Centro de Formación Judicial y se realiza el registro del asiento contable en 


el Sistema Tango Gestión, módulo de fondos.   


3. Se adjunta al expediente el asiento y se envía a la Dirección de Despacho.   


4. Cuando el Director General de Administración emite la disposición ordenando 


el pago vuelve el expediente a esta dirección para realizar el pago. 


5. Se realiza transferencia bancaria a la cuenta corriente para pago de becarios 


del Centro de Formación Judicial de acuerdo a lo establecido en el 


procedimiento para el pago a capacitadores y becarios en las dependencias 


del Centro de Formación Judicial aprobado por Disposición n° 34/2017. 


6. Una vez transferido, esta área lo comunica al Centro de Formación Judicial 


por medio de correo institucional para que realice la transferencia bancaria a 


cada una de las cuentas de los becarios. 


7. Se confecciona el informe de pago suscripto por la directora del área, y se 


incorporan las constancias de pago al expediente electrónico.  


8. Se realiza el pase electrónico a la Dirección de Contaduría para incorporar la 


documentación presupuestaria para la guarda temporal. 


9. Si posteriormente, alguno de los becarios llegara a renunciar a la beca 


otorgada, esta área interviene en la registración contable de la transferencia 


por devolución, acompañado de la documentación que respalde dicha 


renuncia, tanto del memo que otorgó la beca correspondiente como del 


comprobante de depósito efectuado en la cuenta del Tribunal por el becario. 


10. Fin del proceso. 
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3.4 Pago de honorarios a capacitadores del Centro de Formación Judicial 


(Disposición nº 34/2017) 


1. La Dirección Tesorería por medio del módulo Expedientes Electrónicos (E.E.) 


de SADE recibe de la Dirección de Contaduría el expediente con la liquidación 


de los honorarios de los capacitadores.  


2. Una vez ingresado el expediente a esta área, se verifica la correspondencia 


entre la orden de pago y la documentación incorporada por el Centro de 


Formación Judicial y se realiza el registro del asiento contable en el Sistema 


Tango Gestión.  Si el capacitador no se encuentra inscripto en ARCA - no 


emite factura- se procede a controlar la retención de ganancias practicada por 


la Dirección de contaduría. Se ingresa la misma al sistema de retenciones 


ARCA y se emite la constancia correspondiente. Si el capacitador se 


encuentra inscripto en la ARCA y emite factura solo le corresponderá 


retención en el caso de superar los mínimos no imponibles.  


3. Se adjuntan al expediente el asiento de pago y las constancias de las 


retenciones efectuadas, de corresponder, y se remite el EE a la Dirección 


General de Administración para la creación de disposición y pago.   


4. Una vez suscripta la disposición que aprueba el pago, la Dirección de 


Despacho devuelve el expediente a esta dirección para que tome 


conocimiento y remita a la Dirección General de Administración Adjunta con 


el fin de que realice la transferencia en concepto de pago. 


5. Una vez efectuada la transferencia, esta dirección comunica al Centro de 


Formación Judicial por medio de correo institucional para que realice la 


transferencia bancaria a cada una de las cuentas de los capacitadores. 


Asimismo, confecciona un informe de pago y los incorpora al expediente 


electrónico junto con la constancia de transferencia. 


6. Se realiza el pase electrónico a la Dirección de Contaduría para incorporar la 


documentación presupuestaria para la guarda temporal. 


7. Fin del proceso. 


. 
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3.5 Pago de servicios públicos 


(Disposición n° 330/2015) 


1. La Dirección de Tesorería por medio del módulo Expedientes Electrónicos 


(EE) de SADE recibe de la Dirección de Contaduría el expediente de pago de 


servicios públicos junto con la documentación contable, financiera y 


presupuestaria para suscribir la orden de pago. Realiza el control de la 


documentación recibida de acuerdo a lo establecido en el procedimiento 


vigente. Asimismo. verifica que la factura cumpla con las disposiciones 


impositivas vigentes y que el sujeto que la emite sea quien contrato con el 


TSJ. De encontrar errores devuelve los actuados al sector que corresponda. 


Si la documentación es correcta, suscribe la Orden de pago pertinente.  


2. Realiza el asiento contable en el Sistema Tango Gestión y crea un documento 


en el módulo GEDO de SADE que será agregado al expediente. 


3. Posteriormente, efectúa el pase electrónico a la Dirección General de 


Administración Adjunta, para que, una vez realizados los controles pertinentes 


y después de suscribir la orden de pago, solicite la emisión de la disposición 


que autorice el pago. 


4. Una vez suscripta la disposición que aprueba el pago, la Dirección de 


Despacho devuelve el expediente a esta dirección para que tome 


conocimiento y remita a la Dirección General de Administración Adjunta con 


el fin de realizar la transferencia en concepto de pago. 


5. Una vez efectuado el pago, la Dirección de Tesorería comunica al proveedor 


la operación remitiéndole las constancias de retenciones practicadas, en caso 


de corresponder. Realiza un informe detallando lo actuado y lo incorpora al 


expediente electrónico junto con el comprobante de transferencia y el correo 


electrónico recibido por parte del proveedor (a través del ejecutivo de cuentas 


que lleva la cuenta del Tribunal) confirmando la recepción de los fondos. 


6. Asimismo, remite a la Dirección de Mesa de Entradas mediante Nota SADE 


los detalles del pago para que proceda a su registro.   


7. Se realiza el pase electrónico del expediente a la Dirección de Contaduría 


para control del gasto pertinente, y la incorporación y el registro de los 


documentos presupuestarios y financieros, y su posterior archivo. 


8. Fin del Proceso. 
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3.6 Pago de facturas de contratos de provisión de bienes y servicios  


(Disposición n° 206/2017) 


1. La Dirección de Tesorería por medio del módulo Expedientes Electrónicos 


(EE) de SADE recibe de la Dirección de Contaduría el expediente junto con la 


documentación contable, financiera y presupuestaria, para realizar el pago de 


la factura. 


2. La Dirección de Tesorería controla y verifica que el expediente cuente con la 


documentación necesaria para emitir el pago, de acuerdo a lo dispuesto por 


el procedimiento vigente.  Si la documentación fue incorporada de acuerdo a 


lo establecido, realiza el asiento contable en el Sistema Tango Gestión y lo 


incorpora al expediente como un documento en el módulo GEDO. Asimismo, 


controla la orden de pago emitida por la Dirección de Contaduría y la suscribe. 


De corresponder se confeccionan las constancias de retención impositivas en 


los sistemas donde el Tribunal es agente de retención y se incorporan copias 


de los mismos al expediente. 


3. Posteriormente, se realiza el pase electrónico a la Dirección General de 


Administración Adjunta, para que luego de realizar los controles pertinentes y 


de suscribir la orden de pago, solicite la emisión de la disposición que autorice 


el pago. 


4. Una vez suscripta la disposición que aprueba el pago, la Dirección de 


Despacho devuelve el expediente a esta dirección para que tome 


conocimiento y lo remita a la Dirección General de Administración Adjunta con 


el fin de que realice la transferencia en concepto de pago. 


5. Una vez efectuado el pago, la Dirección de Tesorería comunica al proveedor 


la operación remitiéndole las constancias de retenciones practicadas, en caso 


de corresponder. Realiza un informe detallando lo actuado y lo incorpora al 


expediente electrónico junto con el comprobante de transferencia y el correo 


electrónico que recibió del proveedor confirmando la recepción de los fondos. 


6. Asimismo, remite a la Mesa de Entradas mediante Nota SADE los detalles del 


pago efectuado para que proceda a su registro. 


7. Realiza el pase electrónico a la Dirección de Contaduría para control del gasto 


pertinente, para que incorpore y registre los documentos presupuestarios y 


financieros y para su posterior archivo. 


8. Fin del Proceso. 
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3.7 Pago de transferencia intercuentas 


 


1.  La Dirección de Tesorería por medio del módulo Expedientes Electrónicos 


(EE) de SADE recibe de la Dirección de Contaduría el expediente de 


intercuentas bancarias para suscribir la orden de pago por transferencia de 


fondos junto con la documentación contable, financiera y presupuestaria. 


2. Realiza el asiento contable en el Sistema Tango Gestión y crea un documento 


en el módulo GEDO de SADE. 


3. Posteriormente, realiza el pase electrónico a la Dirección General de 


Administración Adjunta, para la continuación de su trámite, donde se genera 


la disposición correspondiente para la aprobación del pago. 


4. Generada la transferencia por la Dirección General de Administración Adjunta, 


vuelve al área de Tesorería para realizar el informe de pago adjuntando el 


comprobante de transferencia entre cuentas, documento creado en el módulo 


GEDO de SADE. 


5. Efectúa el pase a la Dirección de Contaduría para que realice el control del 


gasto pertinente, e incorpore y registre los documentos presupuestarios y 


financieros para su posterior archivo. 


6. Fin del proceso. 
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3.8 Anticipos jubilatorios art. 11 de la ley n° 24018 


(Resoluciones del TSJ n° 79/2012, n° 59/2021, n° 67/2021 y n° 52/2024) 


1. La Dirección de Tesorería por medio del módulo Expedientes Electrónicos 


(EE) de SADE recibe de la Dirección de Contaduría el expediente vinculado 


con los anticipos mensuales a los funcionarios que se encuentran a la espera 


del cobro de sus haberes jubilatorios. Dichos anticipos son liquidados por el 


Director General Adjunto de Administración. 


2. Genera el documento Pagaré (PGRE) detallando el importe a abonar según 


la liquidación incluida en el expediente y el mes correspondiente; para ello 


utiliza el módulo CCOO de SADE. Lo envía para su firma al exfuncionario con 


copia a la directora del área, sus agentes, y al Director de la Dirección General 


de Administración Adjunta.  


3. Se registra el asiento contable de pago en el módulo de fondos del Sistema 


Tango Gestión. 


4. Recibe la orden de pago y se verifica su correspondencia con la liquidación 


realizada por la DGAA. En caso de sea correcta, suscribe la orden de pago y 


remite los actuados a la Dirección de Despacho (Repartición: DDESP – 


Sector: DESPACHO) para que genere la disposición de aprobación de pago.   


5. Una vez que el Director General dispone el pago vuelve el expediente a la 


Dirección Tesorería. 


6. La Dirección de Tesorería incorpora al expediente de trámite los pagarés 


suscriptos por los exfuncionarios y remite los actuados a la Dirección General 


de Administración Adjunta para que efectúe las transferencias pertinentes. 


También se archivan en un repositorio electrónico de esta Dirección.  


7. La resolución TSJ n° 79/2012 establece como condición necesaria para 


disponer el pago que los interesados suscriban en el Tribunal, al menos seis 


(6) días hábiles antes del último día hábil de cada mes, los respectivos 


pagarés por las sumas que les serán depositadas. 


8. Una vez efectuado el pago, se incorpora al expediente el comprobante de 


transferencia como un documento (IFGRA) junto con los correos electrónicos 


con las confirmaciones de recepción de los importes acreditados por parte de 


los exfuncionarios. 


9. Se realiza el informe de pago suscripto por la directora del área y se crea el 


tipo de documento (REAJU) (Recibo por anticipo Jubilatorio ley n° 24018 


conforme la resolución TSJ n° 67/2021) por medio del módulo CCOO de 


SADE con copia a la directora del área, sus agentes y al exfuncionario para 


su suscripción. 
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10. Esta dirección recepciona los recibos que suscriben los exfuncionarios a 


través de un usuario externo de SADE (firma electrónica) y los incorpora al 


expediente junto al informe de pago. También se archivan en el repositorio 


electrónico de esta Dirección. 


11. Se realiza el pase electrónico a la Dirección de Contaduría para incorporar la 


documentación presupuestaria para la guarda temporal  


 


A modo ilustrativo: 


 


PAGARÉ: 


 


 


RECIBO: 


 
 


Una vez que el funcionario informa a la DGA que el beneficio jubilatorio fue 


otorgado por el ANSES: 


 


1. La Dirección de Tesorería junto a la Dirección de Contaduría verifican el total 


abonado en concepto de anticipos según lo establecido por la ley n° 24018 


desde la renuncia hasta que le fue otorgado el beneficio jubilatorio. 


2. La Dirección General de Administración Adjunta informará al ANSES el monto 


total a reintegrar al Tribunal, así como la cuenta a la que dicho monto deberá 


ser transferido. 
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3. La Dirección de Tesorería verifica que dicho monto se acreditó en la cuenta 


corriente del Tribunal y realiza la registración contable de la transferencia 


recibida. Remite la información a la Dirección de Contaduría para que efectúe 


las registraciones pertinentes y notifica a la Dirección de Recursos Humanos 


para que incorpore la documentación al legajo personal.  
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3.9 Transferencias – Depósitos por Oficios Judiciales 


 


1. La Dirección de Tesorería al comienzo de cada año inicia un Expediente 


Electrónico en SADE caratulado como “Depósito de recurso de queja + el Año 


pertinente”. 


2. La Dirección de Tesorería recibe por correo electrónico desde la Secretaria de 


Asuntos Generales, el oficio junto al comprobante de transferencia de dicho 


recurso que envía el Banco de la Ciudad de Buenos Aires. 


3. A continuación, se incorpora al Expediente Electrónico originado, el oficio 


como Informe Gráfico (IFGRA) al SADE. 


4. Anualmente, se crea una planilla en Excel con un número de expediente 


donde se registran todos los datos del oficio (denominación de la parte actora 


-fecha del oficio -monto - fecha del depósito por transferencia vía CBU).  


5. Al finalizar cada mes se realiza la conciliación bancaria de la cta. cte. nº 633/6 


y se constatan si fueron acreditados los importes de los oficios en la cuenta 


bancaria. 


6. Si los depósitos acreditados en la cta. cte. nº 633/6 cuentan con el oficio 


informado por la Secretaría de Asuntos Generales, se realiza la registración 


contable. Si el depósito acreditado en la cuenta no tiene oficio respaldatorio, 


se informa a la Secretaría de Asuntos Generales para que solicite información 


al banco - sucursal 75 (Judiciales).  


7. Cuando el oficio por recurso de queja y el importe acreditado en el banco 


concuerdan, se genera un asiento contable en el módulo de Tesorería del 


Sistema Tango Gestión, marcándolo como contabilizado en la hoja de Excel. 


 


A modo ilustrativo: 
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3.10 Pago de haberes 


 


1. Ingresa el expediente de liquidación de haberes -mensual- a la Dirección de 


Tesorería, con la documentación contable presupuestaria que elabora la 


Dirección de Contaduría basada en la información que aporta el área de 


Liquidación de Haberes. 


2. La Dirección de Tesorería revisa la liquidación que efectúa el área 


correspondiente y si se encuentra en concordancia con la documentación 


contable suministrada por la Dirección de Contaduría, se procede a la 


suscripción de la orden de pago. 


3. Una vez suscripta la orden de pago, se procede a la registración del asiento 


contable en el Sistema Tango Gestión, conforme surja de las planillas 


controladas previamente. 


4. Realizado el registro contable en el módulo de fondos se gira el expediente a 


la Dirección de Despacho para que la Dirección General de Administración 


Adjunta y la Dirección General de Administración, procedan a la emisión del 


informe y de la disposición que aprueba la liquidación y el pago de haberes, 


respectivamente.  


5. Con la disposición de pago vuelve el expediente para que el Director General 


de Administración Adjunta dé al banco la orden de transferencia de fondos de 


la cta. cte. n° 355/9 a las respectivas cajas de ahorro de las/os agentes, a fin 


de depositar los haberes líquidos. La orden de transferencia incluye un detalle 


de los agentes y los montos netos a transferir. El banco realiza la transferencia 


a cada una de las cuentas de caja de ahorro de cada uno de los agentes.  


6. Se transfieren las cargas sociales y otros aportes a cada uno de los 


organismos recaudadores: ARCA (aportes y contribuciones de seguridad 


social, ART, Seguro vida y presentación del formulario DDJJ 931), Obra Social 


del Poder Judicial de la Nación, AEJBA, SITRAJU, Colegio de Magistrados, 


MAFUCABA, Préstamos con retención sobre haberes del Banco de la Ciudad 


de Buenos Aires, Seguro de Vida Optativo, Fondo Compensador, UEJN y 


ARCA Impuesto a las Ganancias de corresponder. 


7. Se adjuntan al expediente, los comprobantes de las transferencias efectuadas 


y se procede a la confección del Informe de pago. 


8. Cumplido esto, se gira el expediente a la Dirección de Mesa de Entradas 


Administrativa y Archivo para su guarda temporal. 


9. Fin del proceso. 
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3.11 Tarjeta corporativa 


(Disposición nº 5/2011) 


El Tribunal cuenta como medio de pago con una tarjeta de crédito corporativa. 
Mensualmente, la Secretaría de Presidencia informa a través de un expediente 
electrónico los gastos realizados con la liquidación mensual. Cada sector que 
realizó gastos por este medio, conforma los gastos realizados. La liquidación 
mensual se debita automáticamente de una cuenta bancaria del Tribunal. 
 


1. La Dirección de Tesorería por medio del módulo Expedientes Electrónicos 
(EE) de SADE recibe de la Dirección de Contaduría el expediente con el 
resumen de tarjeta de crédito corporativa mensual, la nota de conformidad de 
gastos emitida por la Dirección de Ceremonial y la documentación contable 
presupuestaria confeccionada por Contaduría.  


2. En esta área, una vez cotejada toda la documentación con la orden de pago 
recibida, se confecciona el asiento contable en el Sistema Tango Gestión y se 
lo adjunta al expediente. 


3. Dicho expediente se envía a la Dirección de Despacho para la creación del 
informe y disposición que aprueba el débito automático que efectúa el banco 
en la cuenta bancaria del Tribunal. 


4. Una vez emitida la Disposición por el Director General, el expediente vuelve a 
esta dirección para la confección de informe de pago subscripto por la 
Directora. 


5. Se realiza el pase del expediente a la Dirección de Contaduría y Dirección de 
Mesa de Entradas Administrativa y Archivo para su guarda temporal.  


6. Fin del proceso. 
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3.12 Otras tareas 


Trámites bancarios 


La Dirección de Tesorería realiza las gestiones bancarias ante el Banco de la 


Ciudad de Buenos Aires, que es la institución bancaria a través de la cual el 


Tribunal realiza toda la operatoria relacionada con fondos. 


La Dirección de Tesorería actúa como nexo entre los empleados y funcionarios 


ante la sucursal donde el Tribunal posee sus cuentas bancarias (sucursal 053) 


realizando todos los trámites necesarios para registro de firmas, apertura de las 


cuentas bancarias del Tribunal y toda gestión donde en sus tareas sea necesaria 


la operatoria bancaria.  


El área confecciona los formularios, notas y prepara toda la documentación 


requerida para cada trámite. 


 


Conciliaciones bancarias 


La Dirección de Tesorería realiza mensualmente las conciliaciones bancarias de 


todas las cuentas corrientes que el Tribunal Superior de Justicia posee en el 


Banco de la Ciudad de Buenos Aires, sucursal 053. 


Al finalizar cada mes se gestiona vía mail la obtención de los extractos bancarios 


de las distintas cuentas de titularidad del Tribunal y se realiza la conciliación de 


cada una de ellas como procedimiento de control entre los registros contables y 


los movimientos bancarios. 


 


Retenciones 


La Dirección de Tesorería confecciona mensualmente las Declaraciones Juradas 


Impositivas en los regímenes en los que el Tribunal es agente de retención.  


Una vez confeccionadas las presenta en los organismos recaudadores y paga 


las retenciones.  
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Contando con los comprobantes de pago de cada impuesto se realiza el asiento 


contable en el módulo Tesorería del Sistema Tango Gestión, por cada pago 


efectuado. 


Realizado el asiento, se confecciona el informe de pago suscripto por la directora 


de esta área, con el detalle de cada pago dirigido al Director de Contaduría.  


Una vez cumplidas las acciones mencionadas precedentemente, solicita a la 


Dirección de Mesa de entradas la apertura de un Expediente Electrónico. A sus 


efectos, remite mediante Nota SADE el informe de pago junto con la 


documentación respaldatoria.  
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4. Control de cambios 


 


VERSIÓN 
FECHA DE 
CAMBIO 


ITEM RESUMEN DEL CAMBIO OBSERVACIONES 


1 02/2026  Aprobación  
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Presentación 


Este manual forma parte de una serie de guías que elaboró la Dirección General 


de Administración y que describen las tareas que se desarrollan en cada una de 


las direcciones que la conforman. 


Los textos contienen formatos consistentes con todos los manuales. Por ello, 


presentan enlaces y remisiones entre ellos que permiten profundizar temas que 


se desarrollan en otra obra.  


Los procedimientos administrativos del Tribunal se realizan en el entorno del 


Sistema de Administración de Documentos Electrónicos denominado SADE. 


Este manual describe tareas que se realizan con el sistema SADE-TSJ. 


Para interactuar en él, es necesario conocer las funcionalidades de uso de los 


demás módulos del sistema: Escritorio único, Generador Electrónico de 


Documentos Oficiales, Expediente Electrónico y Comunicaciones 


Oficiales.  Cada uno cuenta con su propio manual de uso  y se accede a ellos 


desde la Intranet, dentro del menú de Instructivos / Formación. Además, en la 


opción Wiki del TSJ, existen guías rápidas e instructivos que brindan los 


conocimientos necesarios para operar dentro del sistema. 


  



http://intranet.tsjbaires.gov.ar/
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A continuación, se presenta un listado de siglas y abreviaturas utilizadas con 


breves explicaciones: 


CCOO Comunicaciones Oficiales 
Permite la generación, registro y archivo de Notas y 
Memorandos 


DCOMPRAS Dirección de Compras y Contrataciones 


DCONTA Dirección de Contaduría 


DDESP Dirección de Despacho 


DGA Dirección General de Administración 


DGAA Dirección General de Administración Adjunta 


DMEAYA Dirección de Mesa de Entradas Administrativa y Archivo 


DOYM Dirección de Obras y Mantenimiento 


DRRHH Dirección de Recursos Humanos 


DTESO Dirección de Tesorería 


EE Expediente electrónico 
Permite la caratulación, vinculación de documentos, pases y 
consultas de Expedientes Electrónicos. 


EU Escritorio Único 
Es la interfaz que permite navegar por todos los módulos que 
integran el SADE 


GEDO Generador Electrónico de Documentos Oficiales 
Permite la generación, registro y archivo de los documentos 
oficiales necesarios para vincular en un Expediente Electrónico 


SADE Sistema de Administración de Documentos Electrónicos 
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1. Objeto  


Este manual tiene como objeto definir de manera clara y ordenada los pasos y 


requisitos para cada proceso dentro de la gestión de personal, promoviendo la 


mejora continua. 


2. Funciones 


La Dirección de Recursos Humanos tiene a su cargo la gestión integral de la vida 


laboral de cada agente en el Tribunal Superior de Justicia. Entre sus funciones 


se encuentran la tramitación de los procesos internos que inciden en las 


relaciones laborales, el asesoramiento en materia de políticas definidas por los 


niveles superiores, y la implementación de las mismas. Asimismo, promueve el 


cumplimiento de la normativa vigente y su adecuada difusión. 


a. Entender en la celebración y administración de contratos de servicios 


prestados en relación de dependencia laboral bajo el régimen de empleo 


público y en lo concerniente al sistema de pasantías educativas. 


b. Intervenir en los procesos de incorporación, traslados, reubicaciones y bajas 


del personal. 


c. Administrar la información relacionada con la actualización de cargos 


previstos, cubiertos y vacantes. 


d. Llevar actualizados los legajos del personal y controlar la legalidad de la 


documentación incorporada a los mismos. Administrar su archivo y custodia. 


e. Establecer los controles suficientes en la remisión de la información para el 


proceso de liquidación de haberes como así también en los ajustes producto 


de la actualización de normas o de la aplicación de modificaciones salariales 


de modo tal de lograr un adecuado ámbito de control interno en la gestión 


del área.  


f. Recibir toda la información relativa al personal y comunicar las novedades 


que resulten pertinentes al Área de Liquidación de Haberes para la 


liquidación de haberes.  


g. Intervenir en el control periódico del ausentismo, velando por el cumplimiento 


del horario laboral y del régimen de licencias vigente. 


h. Ejecutar los procedimientos derivados de la aplicación de la ley de Riesgos 


del Trabajo y aquellos relacionados a la seguridad e higiene en el trabajo. 


i. Participar en la definición de las tareas y actividades que corresponde a cada 


uno de los puestos de trabajo y consolidar la información resultante. 
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j. Coordinar los procesos de selección de personal en el marco de la 


reglamentación vigente. 


k. Planificar el diseño del relevamiento de necesidades de capacitación como 


también intervenir y coordinar la ejecución de los mismos. 


l. Desarrollar la planificación de la carrera para los puestos críticos de la 


organización previendo cuadros de reemplazos o nuevos puestos de trabajo. 


m. Coordinar la aplicación de un programa de evaluación de desempeño anual 


para todo el personal. 


n. Participar en el desarrollo y aplicación de un programa de promoción del 


personal y supervisar la ejecución periódica del mismo. 


o. Proponer la adopción de medidas y las modificaciones de normas en el 


ámbito de las relaciones laborales y controlar la ejecución de las mismas. 


p. Recibir las presentaciones de los reclamos o propuestas gremiales y atender 


a la representación sindical de los agentes del Tribunal. 


q. Intervenir en lo referente a la gestión de las relaciones individuales y 


colectivas del trabajo. 


r. Asesorar sobre la definición de políticas a seguir y la adopción de las 


medidas tendientes a evitar la conflictividad laboral. 


s. Participar en todas aquellas notificaciones, circulares, memorandos e 


informes dirigidos al personal. 


t. Elaborar los proyectos de los actos administrativos de incumbencia de esta 


Dirección y elevarlos para su análisis y aprobación  


u. Confeccionar las certificaciones de servicios u otras constancias que los 


agentes requieran para acreditar su situación de revista. 


3. Tareas y procedimientos 


3.1 Designación de personal 


El reglamento interno del Tribunal establece los requisitos y condiciones para la 


designación de empleados y funcionarios. 


3.1.1 Tramite de designación de agentes 


Objetivo 


Designación de un agente 


Resultado  


Acto Administrativo de designación.  
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Registro del alta en la planilla mensual de novedades del mes 


correspondiente. 


El proceso de designación de un agente se gestiona mediante expediente 


electrónico. A partir de una instrucción de la Presidencia o de la Dirección de 


Recursos Humanos, la Dirección de Mesa de Entradas y Archivo procede a la 


caratulación del expediente correspondiente. 


Pasos a seguir 


1. Al iniciar el expediente se debe incorporar la Comunicación Oficial de 


solicitud de designación, firmada por el responsable del área requirente, 


junto con la conformidad de la autoridad competente (Presidencia o Juez de 


la vocalía correspondiente) y la información personal del agente a designar.  


Se deberán incluir los datos personales de la persona a designar, así como 


el área, el puesto y la categoría correspondiente. 


2. Cuando la solicitud proviene de una vocalía, tratándose de una estructura 


flexible con límite de puntos (para designación o promoción de personal en 


planta permanente)  o de importe (para Unidad Ministro o contrataciones de 


agentes o pasantes a plazo) determinado por el pleno junto al detalle de 


equivalencias por cargo y categoría asociados,  la Dirección de Recursos 


Humanos elabora un informe (SADE IF - Informe Gráfico) que detalla la 


disponibilidad de puntos o de importe, según corresponda, con el fin de 


verificar que la designación se encuentre dentro del límite permitido. Los 


importes que se utilizan son los del básico conformado, excluyéndose 


expresamente cualquier otro concepto que luego será parte (de 


corresponder) de la liquidación de sueldos del agente. Cabe destacar que 


los topes aquí nombrados son modificados en un nuevo acuerdo de los 


jueces.  


3. Una vez incorporada la documentación, el expediente se remite a la 


Dirección de Contaduría – área Liquidación de haberes - para la elaboración 


de la proyección del gasto correspondiente al ejercicio en curso. 


Posteriormente, la Dirección de Contaduría realiza el análisis de 


disponibilidad de crédito presupuestario.  Si el crédito disponible resulta 


suficiente para hacer frente al gasto, se procede a efectuar las afectaciones 


presupuestarias correspondientes.  


4. La Dirección de Recursos Humanos elabora los proyectos de Actos 


Administrativos de designación (Acordada y/o Resolución) y remite el 


expediente a la Dirección de Despacho. 
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5.  La Dirección de Despacho constata que el expediente electrónico haya 


realizado el circuito correspondiente y lo remite a la Asesoría Jurídica para 


su intervención. Concluida la instancia de intervención de la Asesoría 


Jurídica, el área tendrá a resguardo el expediente a la espera del inicio del 


circuito de firmas.  


6. Una vez iniciado el trámite de designación mediante expediente electrónico 


y previo a la emisión del acto administrativo correspondiente, la Dirección de 


Recursos Humanos gestiona y coordina el examen preocupacional con la 


medicina laboral, notificando al ingresante mediante correo electrónico, la 


fecha y hora asignadas para su realización. 


7. Por otra parte, solicita al ingresante la gestión de la documentación necesaria 


para realizar el alta. Dicha solicitud se remite mediante correo electrónico, 


Entre la documentación requerida se incluyen, entre otros: 


 


a. Constancia de CUIL  


b. Documento Nacional de Identidad  


c. Certificado de antecedentes penales  


d. DNI de cónyuge, conviviente, hijos y todo familiar directo que se 


encuentre a su cargo 


e. Partida de matrimonio, de nacimiento de hijos o información 


sumaria de conviviente  


f. Certificado de discapacidad (de corresponder) 


g. Constancia de alumno regular de hijos en escolaridad   


h. Certificados de empleos públicos anteriores.  


i. Certificados y títulos oficiales de estudios habilitantes 


j. Posgrados, especializaciones, maestrías y cursos.  


k. Currículum actualizado  


 


8. La información correspondiente a los ítems b), e), f), h), i) y j) deberá 


presentarse acompañada de la documentación original respaldatoria, a fin 


de ser debidamente certificada por la Dirección de Recursos Humanos. 


Alternativamente, podrá remitirse en copias previamente certificadas por un 


funcionario del Tribunal Superior de Justicia. 


9. Una vez suscripto el acto administrativo de designación, la Dirección de 


Despacho efectúa las publicaciones pertinentes en la página web del TSJ y 


remite el expediente a la Dirección de Recursos Humanos para efectúe las 


notificaciones que correspondan.  


10. La Dirección de Recursos Humanos notifica al ingresante al correo 


electrónico informado, adjuntando la resolución de designación. Asimismo, 
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envía por SADE la novedad a sus superiores jerárquicos, al DGAA y al 


responsable del área Liquidación de Haberes. 


11. A su vez, previo al inicio de la prestación de tareas, efectúa el Alta Temprana 


del ingresante en ARCA. Las acciones a llevar a cabo para realizar el alta se 


encuentran descriptas en el apartado 3.8 Trámite de Alta y Baja en ARCA.  


12. Al momento de su incorporación y durante la primera semana de la relación 


laboral, el ingresante deberá contactarse por correo electrónico a 


rrhh@tsjbaires.gov.ar o telefónicamente al 4370-8500 interno 2203; 2207 o 


2242 a fin de pautar día y hora para la entrega de la documentación 


requerida y la suscripción fehaciente del legajo personal de acuerdo con lo 


establecido en el apartado 3.3 Administración de legajos. 


13. La Dirección de Recursos Humanos facilitará al ingresante los medios 


necesarios para la apertura de una caja de ahorros en el Banco Ciudad. En 


caso de que ya disponga de una caja de ahorro en dicha entidad, deberá 


remitir toda la información para el pago salarial.   


14. Asimismo, indicará al ingresante la documentación que deberá presentar 


para su afiliación en la Obra Social del Poder Judicial de la Nación.  


15. En el caso de funcionarios, gestionará la certificación emitida por el Registro 


de Deudores Alimentarios Morosos (apartado 3.10 Consulta del Registro 


de Deudores Alimentarios Morosos). También coordinará con los 


funcionarios la presentación de la documentación bancaria correspondiente 


a Personas Expuestas Políticamente y las declaraciones juradas exigidas 


por el Régimen de Integridad Pública (apartado 3.9 Gestión y archivo de 


Declaraciones Juradas).  


16. La información del alta del agente será incorporada a la Planilla de 


novedades del mes de acuerdo con lo establecido en el apartado 3.5 


Gestión de novedades para liquidación de haberes. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 



mailto:rrhh@tsjbaires.gov.ar





Anexo I – Acordada Nº 05/2026 


 


 


 


 


 
Manual operativo – Recursos Humanos | Página 10 


Código de documento y versión: MO-DRRHH 001 | Fecha: 03/2026 


3.1.2. Régimen de pasantías  
 


Ley nº 26427 – Sistema de pasantías educativas – Resolución TSJ nº 115/2015 


Objetivo 


Incorporación de un pasante 


Resultado  


Firma del acuerdo individual de pasantías. 


Registro del alta de la asignación estimulo en la planilla mensual de 


novedades de liquidación de haberes 


La Dirección de Recursos Humanos, en conjunto con el área solicitante, gestiona 


la incorporación de pasantes conforme los convenios vigentes. 


Pasos a seguir  


1. Recibida la solicitud de incorporación de un pasante, esta Dirección solicitará 


la caratulación del expediente al que incorporará la Comunicación Oficial 


correspondiente y el detalle de las actividades principales mediante las 


cuales el pasante adquirirá conocimiento.  


2. De acuerdo con perfil del pasante requerido, se contactará a la Universidad 


con la que se haya suscripto convenio y se remitirán los formularios 


necesarios para la dar inicio a la convocatoria de pasantía, a efectos de su 


evaluación y posterior publicación en la web de la Facultad y en la cartelera 


del programa. Los alumnos interesados, deberán enviar sus currículum vitae 


a la casilla de correo de la Dirección de Recursos Humanos, conforme lo 


establecido, 


3. Si la solicitud proviene de una Vocalía, la Dirección de Recursos Humanos 


deberá verificar la disponibilidad de fondos referida a la Unidad Ministro para 


la contratación de personal transitorio de acuerdo a lo establecido en la 


Acordada n° 39/2022. Plasmará el análisis realizado en un informe y lo 


incorporará al expediente. 


4. Solicitará la intervención de la Dirección de Contaduría para que verifique la 


disponibilidad de crédito y efectúe las afectaciones preventivas que 


corresponda. 


5. La Dirección de Recursos Humanos recibirá las solicitudes de los postulantes 


y remitirá la información al área requirente. 
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6. El área requirente entrevistará a los postulantes e informará a la Dirección de 


Recursos Humanos quién es la persona seleccionada, así como la fecha 


probable de inicio y definirá el plan de trabajo. Toda esta información será 


remitida a la facultad.  


7. El Tribunal (Director General de Administración), la facultad y el pasante 


suscribirán el acuerdo individual de pasantía, el que una vez suscripto será 


incorporado al expediente de trámite. 


8. La Dirección de Recursos Humanos tramitará el ALTA temprana AFIP 


(Modalidad de contrato 027 – Pasantías Ley n° 26427 con obra social) y en 


la empresa de medicina prepaga contratada por el Tribunal para brindar 


cobertura médica a los pasantes. 


9. La novedad será incorporada en el reporte de novedades del mes de alta del 


pasante de acuerdo con lo establecido en el apartado 3.5 Gestión de 


novedades para la liquidación de haberes. 


10.  Culminada la pasantía, se remite el expediente a la Dirección de Mesa de 


Entrada para su archivo.  
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3.2 Promociones  


1. Al iniciar el expediente se debe incorporar la Comunicación Oficial de 


solicitud de promoción, firmada por el responsable del área requirente, junto 


con la conformidad de la autoridad competente (Presidencia o Juez de la 


vocalía correspondiente). Con el pedido de promoción, la Dirección de 


Recursos Humanos debe incorporar al expediente un informe que dé cuenta 


de la historia laboral del agente con mención de los actos administrativos 


anteriores que correspondan.  


2. Cuando la solicitud proviene de una vocalía, tratándose de una estructura 


flexible con límite de puntos (para designación o promoción de personal en 


planta permanente)  o de importe (para Unidad Ministro o contrataciones de 


agentes o pasantes a plazo) determinado por el pleno junto al detalle de 


equivalencias por cargo y categoría asociados,  la Dirección de Recursos 


Humanos elabora un informe (SADE IF - Informe Gráfico) que detalla la 


disponibilidad de puntos o de importe, según corresponda, con el fin de 


verificar que la designación se encuentre dentro del límite permitido. Los 


importes que se utilizan son los del básico conformado, excluyéndose 


expresamente cualquier otro concepto que luego será parte (de 


corresponder) de la liquidación de sueldos del agente. Cabe destacar que 


los topes aquí nombrados son modificados en un nuevo acuerdo de los 


jueces.  


3. Una vez incorporada la documentación, el expediente se remite a la 


Dirección de Contaduría – área Liquidación de haberes - para la elaboración 


de la proyección del gasto correspondiente al ejercicio en curso. 


Posteriormente, la Dirección de Contaduría realiza el análisis de 


disponibilidad de crédito presupuestario.  Si el crédito disponible resulta 


suficiente para hacer frente al gasto, se procede a efectuar las afectaciones 


presupuestarias correspondientes.  


4. La Dirección de Recursos Humanos elabora los proyectos de Actos 


Administrativos de promoción (Acordada y/o Resolución) y remite el 


expediente a la Dirección de Despacho. 


5.  La Dirección de Despacho constata que el expediente electrónico haya 


realizado el circuito correspondiente y lo remite a la Asesoría Jurídica para 


su intervención. Concluida la instancia de intervención de la Asesoría 


Jurídica, el área tendrá a resguardo el expediente a la espera del inicio del 


circuito de firmas.  


6. Una vez suscripto el acto administrativo de promoción, la Dirección de 


Despacho efectúa las publicaciones pertinentes en la página web del TSJ y 
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remite el expediente a la Dirección de Recursos Humanos para efectúe las 


notificaciones ordenadas.   


7. Se notifica al agente por Comunicación Oficial, adjuntando la resolución que 


aprueba la promoción. Asimismo, se informa la novedad a sus superiores, al 


Director General de Administración Adjunto y al responsable del área 


Liquidación de Haberes. 


8. En el caso de promociones que así lo ameriten, gestionará la certificación 


emitida por el Registro de Deudores Alimentarios Morosos (apartado 3.10 


Consulta del Registro de Deudores Alimentarios Morosos). También 


coordinará con los funcionarios la presentación de la documentación 


bancaria correspondiente a Personas Expuestas Políticamente y las 


declaraciones juradas exigidas por el Régimen de Integridad Pública 


(apartado 3.9 Gestión y archivo de Declaraciones Juradas).  


9. La información de la promoción del agente será incorporada a la Planilla de 


novedades del mes de acuerdo con lo establecido en el apartado 3.5 


Gestión de novedades para liquidación de haberes.  
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3.3 Administración de legajos  


La Dirección de Recursos Humanos tiene a su cargo la recepción, verificación, 


registro, guarda y custodia de la documentación que integra el legajo del 


personal. Esta documentación respalda la situación de revista del agente y su 


evolución dentro del organismo, desde su ingreso hasta la finalización de la 


relación laboral. 


Los legajos físicos se resguardan bajo llave en un espacio especialmente 


destinado para tal fin, al que únicamente accede el personal autorizado de la 


Dirección de Recursos Humanos. Esta medida prevé la confidencialidad de la 


información y garantiza las condiciones adecuadas para la conservación de la 


documentación. 


Tareas asociadas 


 Recepcionar y verificar la documentación presentada por los agentes en 


forma personal o remitida por otras áreas. 


 Registrar y archivar los documentos en el legajo físico y/o digital del 


agente, según corresponda. 


 Mantener actualizado el contenido del legajo, incorporando actos 


administrativos, constancias de licencias, capacitaciones, notificaciones, 


sanciones, certificados médicos, entre otros. 


 Facilitar la disponibilidad de la información cuando sea requerida por las 


áreas competentes para trámites administrativos, previsionales o 


judiciales. 


 


3.3.1 Estructura del legajo personal 


 


 Antecedentes personales– FOJA A 


Datos del agente (apellido y nombre, domicilio, localidad, código postal, 


correo electrónico, números de teléfono, nacionalidad, fecha y lugar de 


nacimiento, estado civil, CUIL, DNI). 


Partida de matrimonio, certificados de convivencia, partida de nacimiento de 


hijos, entre otros.   


Esta documentación deberá presentarse acompañada de la documentación 


original respaldatoria, a fin de ser debidamente certificada por la Dirección de 


Recursos Humanos. Alternativamente, podrá remitirse en copias previamente 


certificadas por un funcionario del Tribunal Superior de Justicia. 
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 Antecedentes laborales y estudios cursados – FOJA B 


Detalle de sus antecedentes laborales y los estudios cursados. Esta 


documentación deberá presentarse acompañada de la documentación 


original respaldatoria, a fin de ser debidamente certificada por la Dirección de 


Recursos Humanos. Alternativamente, podrá remitirse en copias previamente 


certificadas por un funcionario del Tribunal Superior de Justicia. 


 Foja de servicio – FOJA C 


En la foja de servicios constará la historia laboral en el Tribunal Superior de 


Justicia. Así se detallarán los actos administrativos o novedades que hagan 


a la relación laboral.  


Este resumen de información se mantendrá actualizado en el legajo de la 


persona de manera manual. La información del agente se irá archivando 


respetando la fecha de recepción de la misma.  


 Embargos/Detalle de descuentos – FOJA E   


 


 Información adicional – FOJA F 


En esta foja se incorporará toda información que el agente considere propicio 


declarar: Teléfonos de contacto en caso de emergencia. 


 Declaración jurada atención de familiares enfermos – FOJA G 


Declaración Jurada de familiar a cargo en caso de atención médica para: 


cónyuge, conviviente, hijos, padre, madre u otro familiar directo a cargo, 


conforme habilite el Reglamento Interno.       


 Declaraciones juradas de cargos docentes – FOJA H 


Se deberá especificar el nombre del establecimiento educativo, indicando 


domicilio, cargo, función o especialidad, régimen laboral, especificando días 


y horario de prestación, cantidad de horas cátedras y dedicación.  


 Declaración jurada de compatibilidad – FOJA I 


Se deberá indicar si posee otro cargo en la jurisdicción de la Ciudad, nacional, 


municipal provincial, empresa del Estado o de carácter profesional, comercial 


o industrial, y horarios de su desempeño con el fin de establecer si es 


compatible con el ejercicio de sus funciones.  
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 Declaración jurada de habilidad – FOJA J 


Se deberá declarar si existe inhabilidad para ocupar el cargo para el cual ha 


sido designada/o. 


 Declaración jurada no beneficio de jubilación, pensión, retiro, 


prestación no retributiva ley nº 24241 – FOJA K 


Se deberá declarar si existe algún beneficio de jubilación, pensión o retiro. 


 ANEXO I - Declaración jurada de incompatibilidades, inhabilidades y 


conflicto de intereses- ley n° 4895 


Se deberá declarar si existe incompatibilidad para el ejercicio de la función 


pública. 


 Anexo A (Resolución TSJ n° 43/2022) 


Anualmente, al comienzo del ciclo escolar, la Dirección de Recursos 


Humanos deberá poner a disposición el pertinente formulario en los plazos 


estipulados por dicha Resolución. Su resguardo es digital. 


 Acto administrativo de inicio de la relación laboral 


Copia del acto Administrativo de designación del agente a la planta del 


Tribunal Superior. 


 Acto administrativo de promociones, ascensos, interinatos 


Copia del Acto administrativo que promociona, traslada o designa 


interinamente a un agente del Tribunal, de corresponder. 


 Constancia de alta ARCA  


De acuerdo con lo establecido en el apartado 3.8 Tramite de Alta y Baja en 


ARCA 


 Seguros  


Seguro colectivo de vida obligatorio –SCVO- (Decreto Nación n° 1567/74).  


El agente puede elegir un seguro de vida optativo para adicionar al seguro de 


vida obligatorio. 


 Certificado de antecedentes penales 
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 Registro de deudores alimentarios morosos de C.A.B.A. 


Aplica solamente para funcionarios y magistrados conforme a lo establecido 


en el apartado 3.10 Consulta en el registro de deudores alimentarios 


morosos. 


 Documento nacional de identidad  


Esta documentación debe presentarse en original y copia (de ambos lados) 


a fin de ser debidamente certificada por la Dirección de Recursos Humanos.  


Alternativamente, podrá remitirse en copias previamente certificadas por un 


funcionario del Tribunal Superior de Justicia 


 Certificado Único de Discapacidad (CUD) – de corresponder -  


Propio y/o de familiares a cargo. 


 Constancias que justifiquen antigüedad anterior en la administración 


pública  


Documentación que demuestre antigüedad anterior en la función pública. El 


certificado debe indicar la fecha de ingreso y de egreso a esa entidad, 


categoría/s o cargo/s ocupado/s, si el agente obtuvo licencias sin goce de 


sueldo y, de ser así, las fechas en las cuales estuvo de licencia o la cantidad 


de días, meses y años que ésta insumió. Debe estar firmado y contener sello; 


es preferente que la firma esté certificada. 


Es válido como constancia de antigüedad anterior, la remisión del certificado 


de servicios y remuneraciones ANSES o de la Caja de Jubilaciones y 


Pensiones pertinente. 


Esta documentación debe presentarse en original y copia a fin de ser 


debidamente certificada por la Dirección de Recursos Humanos.  


Alternativamente, podrá remitirse en copias previamente certificadas por un 


funcionario del Tribunal Superior de Justicia 


 Constancia de CUIL 


 


 Curriculum Vitae 


Firmado por el ingresante 
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 Datos de la cuenta sueldo del banco oficial emitido por la entidad 


bancaria 


 


 Afiliación sindical  


Se archiva en carpeta separada membretada. 


 


3.3.2 Actualización del legajo 


Durante la relación laboral, el agente deberá informar a la Dirección de Recursos 


Humanos toda información que sea relevante para la correcta administración de 


su situación laboral. La comunicación deberá realizarse mediante Comunicación 


Oficial. 


Cambios en datos personales o familiares: 


 Actualización de domicilio, teléfono de contacto ante emergencias 


 Modificaciones en la conformación de su grupo familiar y personas a cargo 


 Otorgamiento de certificado único de discapacidad a su persona o a 


quienes conformen su grupo familiar o estén a cargo. 


Desarrollo profesional:  


 Certificaciones por títulos obtenidos o  


 Certificaciones por cursos o capacitaciones realizadas.  


Salvo en el caso de cambio de domicilio, toda documentación respaldatoria 


deberá ser presentada en original y copia para su certificación por parte de la 


Dirección de Recursos Humanos. Alternativamente, podrá presentarse en copia 


certificada por un funcionario del Tribunal Superior de Justicia.  
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3.4 Gestión de asistencias y licencias 


3.4.1 Ausencia por motivos de salud o cuidado familiar 


1. Notificación de ausencias: El agente o su superior jerárquico deberá notificar 


la ausencia por enfermedad o cuidado de familiar enfermo a la Dirección de 


Recursos Humanos mediante correo electrónico: rrhh@tsjbaires.gob.ar 


 


2. Solicitud de control de ausentismo: Con anterioridad a las 12:00 horas, la 


Dirección de Recursos Humanos solicita a la empresa prestataria del servicio 


de medicina laboral los controles de ausentismo a realizar ese día. 


Para ello, se remite un correo electrónico, con copia a rrhh@tsjbaires.gob.ar 


y Directora del área, que contenga la siguiente información: Nombre del 


agente; DNI; Número de teléfono celular.  


3. Informe del control: La empresa de medicina laboral remitirá al día siguiente 


un informe indicando: 


 Si pudo contactarse con el agente 


 Fecha de reincorporación 


 Si la ausencia se encuentra justificada 


Nota: El informe no incluirá el diagnóstico ni detalles sobre la causa médica. 


4. Comunicación de resultados: El resultado del informe de control de 


ausentismo será enviado por correo electrónico al agente, su superior 


jerárquico, a la Directora de Recursos Humanos y a rrhh@tsjbaires.gob.ar. Si 


la empresa indica que la ausencia no se encuentra justificada, se notificará al 


agente y se le solicitará que presente un descargo formal. 


 


5. Carga de licencias en el sistema: La Dirección de Recursos Humanos se 


encarga de registrar en el sistema de licencias institucional la licencia 


correspondiente. 


 


3.4.2 Licencia de largo tratamiento 


Cuando un agente del Tribunal atraviese una patología cuya duración exceda el 


máximo de días previstos en el Reglamento Interno para la licencia por 


enfermedad y/o afecciones comunes, la Dirección de Recursos Humanos 
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merituará la situación. En caso de corresponder —atendiendo a la cantidad de 


días ya utilizados y la ausencia de una fecha presumible de alta— podrá 


tramitarse una licencia por largo tratamiento. 


La Dirección de Recursos Humanos solicitará a la Dirección de Mesa de 


Entradas y Archivo la caratulación de un expediente con carácter reservado, a 


fin de preservar la confidencialidad de la información vinculada a la situación 


médica del agente. 


Una vez caratulado el expediente, se incorporarán los informes de control de 


ausentismo emitidos por la empresa de medicina laboral, junto con un informe 


interno que detalle la cantidad de días registrados en relación con la patología 


informada. 


Seguidamente, la Dirección de Recursos Humanos proyectará una Disposición 


que registre los días de licencia por enfermedad concedidos como otorgados en 


el marco del régimen de licencia por largo tratamiento establecido en el 


reglamento interno del Tribunal. Finalmente, remitirá el expediente a la Dirección 


de Despacho, para que gestione su firma por parte del Director General de 


Administración. 


Cumplido, se notificará al interesado y se procederá a registrar los días de 


licencia en el sistema como enfermedades y lesiones de largo tratamiento. Se 


conservará el expediente para incorporar la información médica relevante. Una 


vez producida el alta médica, se solicitará su guarda temporal.  


 


3.4.3 Otras licencias 


Las licencias enumeradas a continuación deben ser solicitadas directamente por 


el agente a través del formulario “Solicitar Licencia” en su Legajo Personal 


(intranet): 


 Licencia por razones particulares 


 Compensatoria de feria 


 Exámenes 


 Motivos religiosos 


 Seminarios 


 Controles preventivos de salud 
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Estas solicitudes son evaluadas y autorizadas por el superior jerárquico 


correspondiente. Una vez aprobadas, el sistema genera una notificación 


automática al correo electrónico de la Dirección de Recursos Humanos, y la 


licencia queda registrada de forma automática en el sistema.  
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3.5 Gestión de novedades para liquidación de haberes 


La Dirección de Recursos Humanos gestiona la recepción, verificación y registro 


de las novedades que deben ser consideradas en la liquidación mensual de 


haberes del personal. Esta tarea incluye la confección de un archivo en formato 


Excel que consolida la información correspondiente (altas, licencias, cambios de 


situación de revista, entre otros), el cual se remite mensualmente al Área de 


Liquidación de Haberes para su procesamiento. 


 


Objetivo 


Gestionar las novedades informadas por los agentes mediante nota con 


documentación de respaldo 


Resultado 


Reporte de novedades del mes y la documentación respaldatoria 


1. Inicio del proceso: El proceso se inicia con la recepción, por parte de la 


Dirección de Recursos Humanos, de la información o documentación que da 


cuenta de hechos que impactan en la liquidación de haberes. Esto incluye, 


entre otros: 


 Altas y bajas de personal 


 Licencias (médicas, sin goce de haberes, especiales, etc.) 


 Cambios de jornada laboral o de categoría 


 Reintegros 


 Promociones o designaciones transitorias 


 Sanciones que impliquen descuentos 


 Subsidio guardería – jardín maternal 


 Horas extras 


 Títulos de estudio 


 Afiliación sindical 


El interesado deberá remitir la documentación mediante Comunicación Oficial 


SADE (solo por excepción se podrá remitir vía correo electrónico).  


2. Verificación y registro: La Dirección Recursos Humanos recibe la 


documentación, verifica su validez formal y analiza su inclusión en el informe 


de novedades del mes, contrastando la documentación recibida con la 


normativa legal aplicable.  
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En caso de requerirse aclaraciones o ajustes se solicita información adicional 


al agente involucrado o área pertinente. 


3. Confección del Reporte de novedades: Elabora un archivo en formato Excel 


con la consolidación de todas las novedades del mes, siguiendo el formato 


definido oportunamente. La fecha límite para la información de novedades al 


mes en curso es el día 20 de cada mes o el inmediato hábil siguiente.  


El documento deberá contener: 


 Mes de liquidación 


 INFORME DE NOVEDADES DEL AGENTE 


­ Legajo: Código de legajo del agente  


­ Apellido y nombre: Apellido y nombre del agente   


­ Novedad: Descripción de la novedad 


­ Informado: valor o importe informado por el agente, según la 


novedad. Ejemplo: guardería 


­ A liquidar: Monto en pesos a liquidar (si tuviera tope),  


­ Observaciones: Comentarios y observaciones para mayor detalle. 


 INFORME DE NOVEDADES GENERALES: Descripción de las 


novedades de carácter general tales como incrementos salariales, 


modificaciones en montos de ayuda escolar, topes de subsidios por 


jardín maternal, MOPRE, entre otros. 


 Nombres de los integrantes de la Dirección de Recursos Humanos 


intervinientes en la gestión de este informe. 


Toda la información plasmada en la planilla de novedades deberá 


ordenarse por números número de legajo de forma ascendente. 


Los integrantes de la Dirección de Recursos Humanos realizan un control 


cruzado de toda la información volcada en la planilla previo a ser remitida al 


área de liquidación de haberes. 


4. Envío a Contaduría: Los días 21 de cada mes, o el día hábil inmediato 


siguiente, la Dirección de Recursos Humanos incorpora el reporte de 


novedades al Expediente Electrónico de liquidación de haberes mediante 


NOTA SADE, firmada digitalmente por la responsable del área. La 


documentación respaldatoria deberá incorporarse de manera embebida en la 


nota. 
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Reporte de novedades – liquidación complementaria: Cuando se 


produjera una novedad de carácter general posterior al día 20 de cada 


mes, se confeccionará un reporte de novedades complementario. En 


dicho reporte deberá adjuntarse el acto administrativo que avale la 


novedad informada. 


5. Archivo y trazabilidad: La Dirección de Recursos Humanos archiva una copia 


de la planilla remitida, junto con la documentación respaldatoria, para 


asegurar la trazabilidad de la información 


 


6. Observaciones o correcciones:  En caso de recibir observaciones por parte 


del Área de Liquidación de Haberes, la Dirección de Recursos Humanos 


gestiona las correcciones necesarias y actualiza la información remitida. 


Novedades 


1. Alta de agente: se adjuntará el acto administrativo que indique la novedad 


con los antecedentes que hacen a la antigüedad reconocida, DNI, título, etc. 


Se pone a disposición del área de liquidación de haberes el legajo físico 


personal del ingresante. 


2. Baja de agente: se adjuntará el acto administrativo que indique la novedad 


con los días de licencia compensatoria no usufructuados y/o proporcionales, 


de corresponder. 


3. Promociones: se adjuntará el acto administrativo que indique la novedad. 


4. Horas extras: las horas extras se recibirán en formato de planilla digital vía 


CCOO, las cuales deberán estar autorizadas por el jefe o responsable de 


oficina para que se proceda con la gestión de pago, previo control de esta 


Dirección. 


5. Títulos: secundarios, terciarios o universitarios: se recibirán en formato digital 


como archivo embebido vía CCOO; el agente deberá presentarlos en original 


y copia para su certificación interna en Recursos Humanos o remitirlos por 


CCOO certificadas por un funcionario del Tribunal Superior.  


6. Suspensiones, ausencias injustificadas: se recibirá vía CCOO la nota que 


informe sobre el particular  


7. Interinato, subrogación, licencia sin goce de haberes: se adjuntará el acto 


administrativo que indique la novedad. 


8. Altas o Bajas de afiliación gremial: se adjuntará la nota informativa de la 


asociación sindical respectiva.  
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9. Información adicional de descuentos afiliados sindicales: se adjuntará la nota 


informativa de la asociación sindical respectiva. 


10. Guarderías y Jardín Maternal: Se recibirán los comprobantes oficiales de 


pago de los establecimientos en formato digital y como archivo embebido en 


CCOO. 


11. Partidas de nacimiento, matrimonio o unión convivencial: se recibirán en 


formato digital como archivo embebido vía CCOO; el agente deberá 


presentarlas en original y copia para su certificación interna o remitirlas por 


CCOO certificadas por un funcionario del Tribunal Superior.  


12. Anexo A (Resolución TSJ n° 43/2022) Asignaciones Familiares: se recibirán 


vía CCOO, en un todo de acuerdo con la normativa vigente, debidamente 


completados y firmados, con los certificados de alumno regular de inicio y 


finalización del ciclo lectivo que corresponda.  


13. Embargo: si correspondiere: se adjuntará la sentencia que lo disponga. 


 


Novedades de carácter general 


14. Modificación de escala salarial: se adjuntará el acto administrativo que 


indique la novedad. 


15. Tope de pago para Guardería y Jardín Maternal: se adjuntará el acto 


administrativo que indique la novedad. 


16. Tope de sueldo asignación familiar: Conforme UMAF (Unidad Móvil de 


Asignaciones Familiares) emitida por el Ministerio de Hacienda de CABA. 


17. Ayuda Escolar: se adjuntará el acto administrativo que indique la novedad, 


los formularios dispuestos por la Resolución TSJ n° 43/2022 y los 


comprobantes de los establecimientos educacionales respectivos. 


18. Valores MOPRE, Fondo Fiduciario de Enfermedades Profesionales: se 


informarán al momento de la toma de conocimiento. 


Planilla modelo: 


 


 


 


 


mes año


Legajo Apellido y Nombre Novedad Informado A Liquidar Observaciones


Disponer un incremento del ---- % a partir de ----- conforme Acordada n° --/---


Nombres de personal de la Direccion de RRHH Intervinientes
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Cronograma 


Novedades de mes: Envío de nota por parte del agente hasta el 20 de cada mes. 


Si fuese inhábil, el inmediato posterior. Remisión de planilla de novedades los 


días 21 de cada mes o el inmediato hábil siguiente. 


Novedades complementarias: El día hábil posterior de notificado el acto 


administrativo que imponga la novedad de alcance general. 


 


 


 


 


 


El Procedimiento para la Tramitación de la liquidación de haberes en expedientes 


electrónicos SADE se encuentra desarrollado de manera integral en el Manual 


de Procedimientos Transversales. Allí se describen las describen 


detalladamente las acciones a realizar, las áreas intervinientes, las 


responsabilidades asignadas y las instancias de control.  


dia 20  o  
inmediato 
posterior 


habil


Recepcion 
de notas 


por 
Novedades


21 de cada 
mes o 
habil 


posterior


Analisis y 
control de la 


documentaion
y confeccion 
de informe


Remision de 
Novedades del 


mes


1 dia habil 
posterior a 


la 
notificacion 


de la 
novedad


Novedad 
Complementaria 


de alcance 
general
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3.6 Accidentes de trabajo 


3.6.1 Denuncia de accidentes de trabajo 


La Dirección de Recursos Humanos administra y gestiona los casos de accidente 


de trabajo y/o enfermedad profesional sufridos por el personal del Tribunal en el 


ámbito de su incumbencia y en cumplimiento de la ley n° 24557 sobre riesgos 


del trabajo y normativa aplicable. 


Se considera accidente de trabajo a todo acontecimiento súbito y violento 


ocurrido a causa o por ocasión del trabajo, o en el trayecto entre el domicilio 


del trabajador y el lugar de trabajo, siempre y cuando el damnificado no hubiere 


interrumpido o alterado dicho trayecto por causas ajenas al trabajo. 


Esta Dirección gestiona la denuncia formal del accidente de trabajo en la 


Aseguradora de Riesgos del Trabajo y realiza el seguimiento de su evolución 


hasta el alta definitiva y reincorporación. 


El agente, o en su defecto un compañero o superior jerárquico, ante el infortunio 


laboral, puede:  


1. Comunicarse directamente con la Aseguradora de Riesgos del Trabajo 


para realizar la denuncia.  


2. Informar de forma inmediata a la Dirección de Recursos Humanos sobre 


lo ocurrido. 


En ambos casos, debe informar el siniestro a su superior.  


Pasos a seguir 


Si el agente gestiono su denuncia ante la ART:  


1. Luego de comunicarse con la ART y realizar la denuncia, debe informar a 


la Dirección de Recursos Humanos el número de siniestro.  


2. Con ese número de siniestro, el personal de la Dirección de Recursos 


Humanos que cuente con la clave de acceso a la web de la ART, revisará 


la información de seguimiento de manera periódica, hasta el alta laboral. 


3. La Dirección de Recursos Humanos realizará el seguimiento de la causa 


e informara al superior las novedades que pudieren surgir. 
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Si el agente sólo informó a Recursos Humanos: 


1. Recursos Humanos solicitará al agente:  


a. Detalle de la situación, requiriendo que relate lo ocurrido,  


b. Fecha, hora y lugar del accidente,  


c. Testigos (si los hubiera) 


d. Preguntará si se encuentra internado al momento de la charla. De 


ser así, solicitará datos del lugar de internación.  


e. Teléfono de contacto del agente o de un acompañante, 


f. Todo otro dato que se entienda oportuno. 


2. La Dirección de Recursos Humanos se contactará al teléfono indicado 


para hacer denuncias de accidentes que corresponda a la ART vigente y 


brindará toda la información aportada por el agente. 


3. La ART asignará un número de siniestro, indicará el nosocomio donde 


debe presentarse el agente o remitirá el traslado del agente si éste se 


encontrara hospitalizado. 


4. La Dirección de Recursos Humanos facilitará toda la información indicada 


por la ART al agente accidentado y realizará la denuncia formal en la web 


de la ART. 


5. El personal asignado por la Dirección de Recursos Humanos será quien 


deba atender a los inspectores de la ART, si se contactaren, para aportar 


mayores datos.  


6. Periódicamente, el personal de Recursos Humanos que cuente con la 


clave de acceso a la web de la ART revisará la evolución del proceso 


hasta el alta definitiva. 


7. El agente deberá dar aviso de cualquier novedad en su tratamiento y se 


reintegrará a sus tareas laborales con el correspondiente Alta Médica 


Laboral emitida por la ART.  
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3.7 Cese de la relación laboral 


Consiste en el fin de la relación laboral mantenida entre el Tribunal Superior de 


Justicia y el agente. El reglamento Interno del Tribunal en sus artículos 17.  – 


Extinción de la relación inciso c) y 19. Deberes inciso d) establece las causas 


y condiciones de la extinción de la relación de empleo de empleados y 


funcionarios con el Tribunal Superior de Justicia. 


Objetivo 


Gestionar la novedad del cese  


Resultado 


 Acto administrativo que disponga la baja del agente o noticia de 


fallecimiento. 


3.7.1 Tramite de cese por renuncia 


 


1. El agente deberá presentar una nota de renuncia mediante el SADE – 


Comunicaciones Oficiales. De manera excepcional, podrá hacerlo por 


correo electrónico. La nota deberá estar dirigida a Presidencia, al 


superior jerárquico correspondiente y/o a la Dirección de Recursos 


Humanos, y deberá consignar expresamente la decisión de renunciar al 


cargo, indicando la fecha a partir de la cual tendrá efecto. 


2. En caso de que entre la fecha de presentación de la renuncia y la fecha 


efectiva de la misma medie un plazo menor a un (1) mes, el agente 


deberá solicitar expresamente la excepción al plazo establecido en el 


artículo 19.- Deberes inciso c) del Reglamento Interno del Tribunal 


Superior de Justicia, a fin de ser relevado de la obligación de 


permanencia. 


3. La Dirección de Recursos Humanos, una vez recibida la nota de 


renuncia, solicitará a la Dirección de Mesa de Entrada Administrativa la 


caratulación del expediente correspondiente para dar inicio al trámite de 


baja laboral del agente.  


4. Asimismo, la Dirección de Recursos Humanos notificará la solicitud de 


baja del agente al Área de Biblioteca, al Centro de Formación Judicial y 


a la Dirección de Informática y Tecnología, indicando la fecha efectiva 


de renuncia. Cada área deberá informar si el agente registra bienes 


pendientes de devolución y proceder, en su caso y oportunamente, a 


gestionar la baja de accesos informáticos y sistemas institucionales. 
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5. Una vez caratulado el expediente, Incorporará la nota de solicitud 


renuncia, el proyecto de Resolución TSJ de aceptación de renuncia y 


toda otra documentación adicional y remitirá el expediente a la Dirección 


de Despacho para que gestione su firma. 


6. Una vez suscripto el Acto administrativo, la Dirección de Recursos 


Humanos notifica mediante CCOO y correo electrónico al interesado, al 


Director General de Administración Adjunto y al responsable del área de 


liquidación de haberes. Dejará constancia de las notificaciones 


efectuadas en el expediente de trámite.  


7. De igual modo, informará la novedad de baja a las áreas responsables 


de la gestión de información vinculada a Transparencia, a fin de 


actualizar los registros públicos correspondientes. 


8. Gestionará la baja en ARCA de acuerdo con lo establecido en 3.9 


Tramite de alta y baja en ARCA. 


9. Incorporará la novedad de baja en el reporte de novedades 


correspondiente al mes en curso. En caso de que el agente lo requiera, 


se deberá indicar expresamente si corresponde la liquidación de días 


pendientes por licencias compensatorias no gozadas hasta la fecha de 


cese. 


10. En caso de que el agente que presenta la renuncia revista como 


funcionario o magistrado, la Dirección de Recursos Humanos solicitará 


la presentación de los formularios correspondientes al Régimen de 


Integridad Pública exigidos para la baja, a fin de gestionar su remisión 


ante el órgano de aplicación competente de acuerdo con lo establecido 


en el ítem 3.9. Gestión de declaraciones juradas 


11. Por último, la Dirección de Recursos Humanos incorporará al legajo del 


agente el acto administrativo de aceptación de renuncia, junto con las 


notificaciones efectuadas, y procederá al archivo del legajo 


 


3.7.2 Tramite de cese por Remoción 


El Reglamento del Tribunal Superior establece como sanción disciplinaria para 


los funcionarios y empleados del tribunal, la remoción por cesantía o por 


exoneración. 


1. La Presidencia, la Secretaría Judicial de Asuntos Penales, Penal Juvenil, 


Contravencionales y de Faltas o la Dirección de Despacho remitirá el 
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expediente electrónico de trámite para que la Dirección de Recursos 


Humanos proyecte el acto administrativo de remoción del agente.  


2. Una vez suscripto el Acto administrativo, la Dirección de Recursos Humanos 


notifica mediante Comunicación Oficial – SADE y correo electrónico al 


interesado, al Director General de Administración Adjunto y al responsable 


del área de liquidación de haberes. Asimismo, remitirá la novedad al área de 


Biblioteca, Informes, al Centro de Formación Judicial y a la Dirección de 


Informática y Tecnología indicando la fecha de remoción Cada área deberá 


informar si el agente registra bienes pendientes de devolución y proceder, en 


su caso, a gestionar la baja de accesos informáticos y sistemas 


institucionales. 


3. Dejará constancia de las notificaciones efectuadas en el expediente de 


trámite.  


4. De igual modo, informará la novedad de baja a las áreas responsables de la 


gestión de información vinculada a Transparencia, a fin de actualizar los 


registros públicos correspondientes. 


5. Gestionará la baja en ARCA de acuerdo con lo establecido en 3.9 Tramite 


de alta y baja en ARCA. Incorporará la novedad de baja en el reporte de 


novedades correspondiente al mes en curso. En caso de que el agente lo 


requiera, se deberá indicar expresamente si corresponde la liquidación de 


días pendientes por licencias compensatorias no gozadas hasta la fecha de 


cese. 


6. En caso de que el agente que presenta la renuncia revista como funcionario 


o magistrado, la Dirección de Recursos Humanos solicitará la presentación 


de los formularios correspondientes al Régimen de Integridad Pública 


exigidos para la baja, a fin de gestionar su remisión ante el órgano de 


aplicación competente. 


7. Por último, la Dirección de Recursos La Dirección de Recursos Humanos 


incorporará en el expediente el acto administrativo de baja, su notificación y 


archivará el legajo. 


 


3.7.3 Tramite de cese por Jubilación 


Ley nº 24241  


1. El agente deberá presentar una nota de renuncia mediante el SADE –


Comunicaciones Oficiales. De manera excepcional, podrá hacerlo por 


correo electrónico. La nota deberá estar dirigida a Presidencia, al superior 
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jerárquico correspondiente y/o a la Dirección de Recursos Humanos, y 


deberá consignar expresamente la decisión de renunciar al cargo por haber 


obtenido el beneficio jubilatorio, indicando la fecha a partir de la cual tendrá 


efecto. En este caso, deberá acompañar la constancia de la ANSES que 


indique el otorgamiento del beneficio jubilatorio.  


2. En caso de que entre la fecha de presentación de la renuncia y la fecha 


efectiva de la misma medie un plazo menor a un (1) mes, el agente deberá 


solicitar expresamente la excepción al plazo establecido en el artículo 19.- 


Deberes inciso c) del Reglamento Interno del Tribunal Superior de Justicia, 


a fin de ser relevado de la obligación de permanencia. 


3. La Dirección de Recursos Humanos, una vez recibida la nota de renuncia, 


solicitará a la Dirección de Mesa de Objetivos Administrativa la caratulación 


del expediente correspondiente para dar inicio al trámite de baja laboral del 


agente.  


4. Asimismo, la Dirección de Recursos Humanos notificará la solicitud de baja 


del agente al Área de Biblioteca, al Centro de Formación Judicial y a la 


Dirección de Informática y Tecnología, indicando la fecha efectiva de 


renuncia. Cada área deberá informar si el agente registra bienes pendientes 


de devolución y proceder, en su caso, a gestionar la baja de accesos 


informáticos y sistemas institucionales. 


5. Una vez caratulado el expediente, incorporará la nota de solicitud renuncia, 


las constancias emitidas por ANSES, el proyecto de Resolución TSJ de 


aceptación de renuncia y toda otra documentación adicional y remitirá el 


expediente a la Dirección de Despacho para que gestione su firma. 


6. Una vez suscripto el Acto administrativo, la Dirección de Recursos Humanos 


notifica mediante Comunicación Oficial – SADE y correo electrónico al 


interesado, al Director General de Administración Adjunto y al responsable 


del área de liquidación de haberes. Dejará constancia de las notificaciones 


efectuadas en el expediente de trámite.  


7. De igual modo, informará la novedad de baja a las áreas responsables de 


la gestión de información vinculada a Transparencia, a fin de actualizar los 


registros públicos correspondientes. 


8. Gestionará la baja en ARCA de acuerdo con lo establecido en 3.9 Tramite 


de alta y baja en ARCA. 


9. Notificará a al Fondo Compensador la novedad de baja mediante correo 


electrónico.  


10. Incorporará la novedad de baja en el reporte de novedades correspondiente 


al mes en curso. En caso de que el agente lo requiera, se deberá indicar 
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expresamente si corresponde la liquidación de días pendientes por licencias 


compensatorias no gozadas hasta la fecha de cese. 


11. Por último, la Dirección de Recursos Humanos incorporará al legajo del 


agente el acto administrativo de aceptación de renuncia, junto con las 


notificaciones efectuadas, y procederá al archivo del legajo. 


 


Ley nº 24018 – Funcionarios y magistrados 


1. El agente deberá presentar su renuncia mediante el sistema SADE – 


Comunicaciones Oficiales. De manera excepcional, podrá hacerlo por 


correo electrónico. La nota deberá estar dirigida a Presidencia, al superior 


jerárquico correspondiente y/o a la Dirección de Recursos Humanos, y 


deberá expresar de forma clara la decisión de renunciar al cargo, en el 


marco del inicio del trámite para acceder al beneficio jubilatorio previsto 


en la Ley n° 24018. Asimismo, deberá consignarse la fecha a partir de la 


cual tendrá efecto la renuncia. En estos casos, deberá acompañarse la 


constancia emitida por ANSES que acredite el otorgamiento del beneficio 


jubilatorio. 


2. En caso de que entre la fecha de presentación de la renuncia y la fecha 


efectiva de la misma medie un plazo menor a un (1) mes, el agente deberá 


solicitar expresamente la excepción al plazo establecido en el artículo 19.- 


Deberes inciso c) del Reglamento Interno del Tribunal Superior de 


Justicia, a fin de ser relevado de la obligación de permanencia. 


3. La Dirección de Recursos Humanos, una vez recibida la nota de renuncia, 


solicitará a la Dirección de Mesa de Entradas Administrativa la 


caratulación del expediente correspondiente para dar inicio al trámite de 


baja laboral del agente.  


4. Asimismo, la Dirección de Recursos Humanos notificará la solicitud de 


baja del agente al Área de Biblioteca, al Centro de Formación Judicial y a 


la Dirección de Informática y Tecnología, indicando la fecha efectiva de 


renuncia. Cada área deberá informar si el agente registra bienes 


pendientes de devolución y proceder, en su caso y oportunamente, a 


gestionar la baja de accesos informáticos y sistemas institucionales. 


5. Una vez caratulado el expediente, Incorporará la nota de solicitud 


renuncia, las constancias emitidas por ANSES, el proyecto de Resolución 


TSJ de aceptación de renuncia y toda otra documentación adicional y 


remitirá el expediente a la Dirección de Despacho para que gestione su 


firma. 
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6. Por otra parte, la Dirección de Recursos Humanos deberá confeccionar, 


en caso de corresponder, las certificaciones de servicios y 


remuneraciones, así como las constancias que acrediten la relación 


laboral del agente con el Tribunal, detallando los cargos en los que fue 


designado durante su trayectoria. Para ello, solicitará al área de 


Liquidación de Haberes un detalle pormenorizado de la última liquidación 


del agente, donde se indiquen los rubros de liquidación, importes, 


constancia de ser remunerativos o no, retenciones practicadas, total 


bruto, total no remunerativo, total de retenciones, neto percibido, a los 


fines de elaborar los certificados pertinentes. Una vez confeccionados, se 


entregan al interesado. Asimismo, brindará asistencia al agente próximo 


a acceder al beneficio.  


7. Una vez suscripto el acto administrativo, la Dirección de Recursos 


Humanos notifica mediante Comunicación Oficial – SADE y correo 


electrónico al interesado, al Director General de Administración Adjunto y 


al responsable del área de liquidación de haberes. Dejará constancia de 


las notificaciones efectuadas en el expediente de trámite.  


8. De igual modo, informará la novedad de baja a las áreas responsables de 


la gestión de información vinculada a Transparencia, a fin de actualizar 


los registros públicos correspondientes. 


9. Gestionará la baja en ARCA de acuerdo con lo establecido en 3.9 Tramite 


de alta y baja en ARCA. 


10. Incorporará la novedad de baja en el reporte de novedades 


correspondiente al mes en curso. En caso de que el agente lo requiera, 


se deberá indicar expresamente si corresponde la liquidación de días 


pendientes por licencias compensatorias no gozadas hasta la fecha de 


cese. 


11. En caso de que el agente que presenta la renuncia revista como 


funcionario o magistrado, la Dirección de Recursos Humanos solicitará la 


presentación de los formularios correspondientes al Régimen de 


Integridad Pública exigidos para la baja, a fin de gestionar su remisión 


ante el órgano de aplicación competente.  


12. Por último, la Dirección de Recursos Humanos incorporará al legajo del 


agente el acto administrativo de aceptación de renuncia, junto con las 


notificaciones efectuadas, y procederá al archivo del legajo. 
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3.7.4 Fallecimiento 


 


1. Tomado conocimiento del fallecimiento de un agente, la Dirección de 


Recursos Humanos se contactará con un familiar directo y arbitrará los 


medios necesarios para obtener copia de la partida de defunción 


correspondiente.  


2. Incorporará la novedad de baja en el reporte de novedades 


correspondiente al mes en curso, junto con una copia de la partida de 


defunción e indicará si se deberán liquidar días por compensatoria. 


3. Asimismo, la Dirección de Recursos Humanos notificará el hecho al Área 


de Biblioteca, al Centro de Formación Judicial y a la Dirección de 


Informática y Tecnología. Cada área deberá gestionar la baja de accesos 


informáticos y sistemas institucionales. 


4. Gestionará la baja en ARCA de acuerdo con lo establecido en 3.9 Tramite 


de alta y baja en ARCA. 


5. Por último, la Dirección de Recursos Humanos incorporará al legajo del 


agente el acto administrativo de aceptación de renuncia, junto con las 


notificaciones efectuadas, y procederá al archivo del legajo. 


6. Notificará la novedad a la compañía de seguros que lleve la póliza de 


Seguro de Vida Colectivo Obligatorio y, de corresponder, también a la 


compañía de seguros que lleve la póliza de Seguro de Vida Opcional. 


7. Brindará asesoramiento en los temas de su incumbencia a los familiares 


declarados del agente fallecido.  
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3.8 Tramite de Alta y Baja en ARCA 


Es un proceso sistemático por el cual se debe informar el inicio o fin de la relación 


laboral ante la Agencia de Recaudación y Control Aduanero -ARCA-.  


Objetivo 


Registrar la novedad en ARCA  


Resultado 


Constancia de Alta o Baja ARCA, lo que corresponda 


En caso de altas el tramite debe realizarse hasta 24 horas antes del inicio de la 


relación laboral o cuando se remita la Resolución de alta del agente a la 


Dirección de Recursos Humanos. En caso de bajas, debe realizarse luego de 


procesada la novedad. 


Pasos a seguir 


1. La Dirección de Recursos Humanos recibe el acto administrativo de 


designación o baja, de un agente en la planta del Tribunal  


2. Los integrantes de la Dirección de Recursos Humanos designados para 


tal fin deberán registrar tal situación en los sistemas informáticos de la 


Agencia de Recaudación y Control Aduanero. A tal fin, ingresarán a la 


web https://www.arca.gob.ar/ apartado Simplificaciones Registrales/ 


Relaciones Laborales/Registrar Nuevas Altas/Bajas 


3. Ingresar el CUIL del agente. 


4. Acto seguido, completar los datos de los campos: 


 Fecha de inicio o cese (de corresponder) 


 Obra Social 


 Modalidad de Contrato 


 Situación de revista 


 ART vigente 


 Régimen: SIPA 


 Contrato:/1999 


 Agropecuario: debe Indicar “NO” 


 Tipo de Servicio: 000 – Servicios comunes continuos 


 Convenio Colectivo: debe seleccionar “Excluido de convenio” 


 Categoría: debe indicar “Sin categoría” 


 Puesto: indicar si es abogado, otros oficinista, etc. 



https://www.arca.gob.ar/
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 Retribución pactada: seleccionar la opción “salario básico 


conformado” 


 Modo de Liquidación: seleccionar la opción “mes” 


 Domicilio de Explotación: seleccionar la sede de trabajo que 


corresponda. 


 Actividad Económica: ingresar la opción “Servicio de Justicia” 


El sistema indicará que la acción fue confirmada y asignará una clave de 


gestión. Se consignará la fecha y hora de envío de la información.  


5. La Dirección de Recursos Humanos imprimirá dos copias de la constancia 


de alta o baja, firmará la correspondiente al empleador y requerirá que el 


agente haga lo propio en la que corresponda. 


6. Se entregará la copia correspondiente al agente y se archivará la firmada 


por él en su legajo.  
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3.9 Gestión de Declaraciones Juradas 


Por la Acordada n° 36/2014 se reglamentó la ley de Ética Púbica n° 4895; por la 


Acordada n° 25/2022 se estableció que la declaración jurada patrimonial anual 


deberá presentarse antes de los sesenta (60) días corridos posteriores a la última 


fecha establecida por la Agencia de Recaudación y Control Aduanero en 


Argentina ARCA –ex AFIP- como vencimiento para efectuar la declaración jurada 


anual del impuesto sobre los bienes personales. Asimismo, la Acordada n° 


35/2022 estableció que, hasta tanto este Tribunal apruebe nuevos formularios, 


las declaraciones juradas patrimoniales deben ser presentadas con los 


formularios aprobados por la Acordada nº 36/2014. 


1. Periodicidad: La declaración jurada deberá presentarse en las siguientes 


oportunidades: 


 Al momento del nombramiento como funcionario (alta) 


 De forma anual, durante el período habilitado para tal fin 


 Al momento de cese del cargo 


2. Contenido: Los funcionarios y magistrados deben presentar en la Dirección 


de Recursos Humanos dos formularios en formato papel: la Declaración 


Jurada Patrimonial y de antecedentes laborales y profesionales y el Anexo 


Publico. La Acordada nº 36/2014 aprueba los formularios en que deben ser 


presentadas las declaraciones juradas patrimoniales, por los funcionarios y 


magistrados de este Tribunal Superior de Justicia y la Acordada n° 35/2022 


ratifica su uso. 


 


3. Presentación y resguardo: Se deberán presentar dos copias de cada 


formulario, debidamente completadas y firmadas. Las copias deberán 


resguardarse en sobres cerrados con oblea adhesiva de seguridad. 


En la parte exterior de cada sobre se consignará el nombre y apellido del 


agente, el tipo de presentación (alta, anual o baja) y el año. 


4. Constancia de entrega: Ejemplo de comunicación Oficial SADE  


Título: Recepción DDJJ ANUAL XXXX – (NOMBRE) 
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Esta Dirección de Recursos Humanos deja constancia que en la fecha se 


ha recibido la DDJJ correspondiente a ANUAL XXXX, suscripta por el 


DESTINATARIO de esta comunicación. 


5. Custodia y remisión: La Dirección de Recursos Humanos será la que gestione 


la recepción y custodia de los sobres. 


Un ejemplar de los formularios será archivado en la Dirección de Recursos 


Humanos. El segundo ejemplar será remitido a la Dirección General Unidad 


de Auditoría Interna – Auditoría General de la Ciudad de Buenos Aires, 


acompañado de una nota de acuse de recibo. 


 


Posteriormente, la Auditoría General de la Ciudad, deberá remitir por correo 


electrónico a esta Dirección una constancia en formato PDF de la publicación 


en el Boletín Oficial de la presentación correspondiente.   


 


 


Esta constancia será publicada en la página web del Tribunal, conforme apartado 


(ver Actualización de datos en página web) 


 


Declaración de Persona Expuesta Políticamente 


(Resoluciones TSJ nº 9/2016 y nº 81/2016) 


De conformidad con lo establecido en las Resoluciones nº 9/2016 y nº 81/2016 


los funcionarios que se encuentren alcanzados por dichas disposiciones deberán 
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completar el formulario “Declaración Jurada Funcionarios Públicos 


Nacionales y Extranjeros - Personas Humanas” del Banco Ciudad. 


Una vez notificado el acto administrativo de designación, la Dirección de 


Recursos Humanos remite al funcionario el formulario correspondiente y presta 


asistencia en la gestión y tramitación de la declaración ante la entidad bancaria, 


atento a que es una obligación personal del agente su cumplimiento.  
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3.10 Consulta en el registro de deudores alimentarios morosos 


Al momento del nombramiento de un funcionario o magistrado, debe verificarse 


que el designado no se encuentre inscripto en el Registro de Deudores 


Alimentarios Morosos, conforme lo establece la ley n° 269. 


La Dirección de Recursos realizar la consulta correspondiente ante el registro y 


conserva la constancia de la verificación en el legajo del agente. 


Pasos a seguir 


1. Acceder al sitio web oficial:  https://rdam.seguridadciudad.gob.ar/  ingresar 


con el usuario y contraseña institucional, que se reserva en las carpetas 


internas de esta Dirección. 


2. Acceder a la carpeta “solicitudes informes” 


 


 


 


 


 


 


3. Luego ingresar en la opción “solicitudes particulares” 


 


 


 


 


 


 



https://rdam.seguridadciudad.gob.ar/
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4. Hacer clic en la opción “agregar” que se encuentra en el margen superior de 


la página. 


 


 


 


 


 


5. Deben completarse los siguientes campos: 


- En el apartado “Datos de la persona sobre la que se solicita información”: 


Ingresar nombre, apellido, tipo y numero de documento y nacionalidad del 


ingresante. 


- En el apartado “Datos del solicitante”: ingresar los datos del agente de esta 


Dirección que realiza la consulta. Apellido, nombre, tipo y numero de documento. 


 


 


6. Luego de completados los campos, presionar “guardar”. 
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7. Una vez confirmada la acción, se observará en el listado la solicitud realizada. 


8. Para verificar si el ingresante se encuentra inscripto como deudor alimentario, 


presionar el botón “Imprimir solicitud”. El sistema generará un documento 


PDF que indica expresamente si la persona figura o no registrada como 


deudor. 


 
9. La constancia debe incorporarse en el legajo personal del ingresante. 
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3.11 Actualización de datos de Recursos Humanos en web TSJ 


Conforme lo establece la Resolución de Presidencia n° 23/2024, en su Anexo I, 


para el mantenimiento actualizado de la información contenida en la página web, 


le corresponde a esta Dirección de Recursos Humanos la carga de documentos 


y archivos en las secciones:   


1. Concursos 


2. Ley nº 1502 


3. Nómina de autoridades y personal 


4. Ley de Régimen de integridad Pública - ley nº 6357 


 


Objetivo 


Disponer de manera accesible la información dependiente de la Dirección 


de Recursos Humanos 


Resultado 


Información accesible 


3.11.1 Concursos 


Sobre el proceso 


Esta Dirección confecciona una planilla en formato Excel, en la cual registra y 


actualiza toda la información concerniente a los concursos que se desarrollan en 


el ámbito de este Tribunal. En la planilla se encuentran detallados datos 


relevantes que hacen al concurso (convocatoria, año, cargo a cubrir, área), como 


así también todos los actos administrativos y actas que se realizan durante el 


proceso. La Dirección de Recursos Humanos realiza la carga de las actas que 


surgen de cada concurso, en el repositorio proporcionado a esta Dirección. En 


lo que respecta a las resoluciones y acordadas afines, el sistema las refleja 


desde un repositorio ajeno a esta Dirección y las vincula al concurso 


correspondiente.  


 


Periodicidad de actualización: La actualización en la sección correspondiente 


será realizada periódicamente y ante cada nuevo concurso que se convoque y 


desarrolle en la órbita de este Tribunal. 
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Pasos a seguir 


1. Dentro de la página web del Tribunal Superior 


https://www.tsjbaires.gov.ar/user/login, ingresar al apartado 


administrar/contenido/administrador de ccms/ y exportar en archivo Excel 


“concursos” 


 


 


 


 


 


2. Actualizar en el documento el contenido que corresponda (nueva resolución, 


acta, etc.). No se deberá completar la columna denominada “ID” (primera 


columna) 


3. Con toda la información actualizada, guardar el archivo con la extensión “.csv” 


4. Ingresar nuevamente a administrar/contenido/administrador de ccms/ e 


importar el archivo Excel “.csv” recién actualizado en “concursos” 


5. Verificar que luego del proceso de importación, aparezca la leyenda “OK”. 


 


3.11.2 Ley nº 1502 – Incorporación de personas con discapacidad al sector 


público de la Ciudad de Buenos Aires 


Sobre el proceso 


Esta información detalla la cantidad de agentes que forman parte de la planta 


permanente del Tribunal, así como la cantidad de aquellos que cuentan con 


Certificado Único de Discapacidad (CUD) con el fin de mostrar el porcentaje de 


empleados con discapacidad incluidos en la nómina de personal.  


Periodicidad de actualización: La actualización en la sección correspondiente 


será realizada periódicamente y ante novedades del evento. 


 



https://www.tsjbaires.gov.ar/user/login
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Pasos a seguir 


1. Dentro de la página web https://www.tsjbaires.gov.ar/user/login, ingresar al 


apartado administrar/contenido título “ley 1502” 


 


2. Seleccionar la opción “editar” 


3. Actualizar la información pertinente 


4. Hacer clic en la opción “guardar” para confirmar la actualización.  


 


3.11.3 Nómina de autoridades y personal 


Sobre el proceso 


Si bien el Anexo I de la Resolución de Presidencia n° 23/2024 establece las 


dependencias que tendrán a su cargo la carga de documentos y gestión de 


archivos y encomienda la actualización de la información correspondiente al 


apartado “Nómina de autoridades y personal” a la Dirección de Recursos 


Humanos es el Área de Transparencia y Acceso a la Información Pública 


dependiente de Presidencia la responsable de actualizar esa información en la 


web en la solapa Transparencia.  


 


 



https://www.tsjbaires.gov.ar/user/login
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Pasos a seguir 


Mensualmente esta Dirección envía por correo electrónico al Área de 


Transparencia y Acceso a la Información Pública una planilla en formato Excel 


con las novedades (altas, bajas, cambios escalafonarios, traslados, etc.) que 


pudieron ocasionarse en el mes, para su gestión en la página web institucional. 


 


3.11.4 Ley nº 6357 Régimen de integridad publica  


Sobre el proceso 


Según se dispone en la Ley de Régimen de Integridad Pública, los funcionarios 


del TSJ deben presentar anualmente su declaración jurada patrimonial a la 


Dirección de Recursos Humanos, también el alta y baja de corresponder.  


Esta Dirección es la encargada de publicar en la página web la información 


respecto de las declaraciones juradas presentadas. Para ello, confecciona y 


mantiene actualizada una planilla en formato Excel donde se registran los datos 


relacionados con las presentaciones de las Declaraciones Juradas ante la 


autoridad de aplicación (año, número de Boletín Oficial, etc.), que reflejan las 


Altas, Bajas y Declaración Anual.  


Por otra parte, una vez que la Auditoria General de la CABA notifica a esta 


Dirección la publicación de la/s presentación/es en el Boletín oficial de la CABA, 


carga el archivo PDF en el repositorio web. 


Periodicidad de actualización  


La actualización en la sección correspondiente será realizada periódicamente, 


luego de recibida la comunicación por parte de la Auditoria General de la CABA.  


Pasos a seguir 


1. Desde el acceso habilitado por la DIT “Repositorio web – producción” 


cargar el archivo .pdf de la publicación de la presentación de la Declaración 


jurada en el boletín oficial de la CABA. 


 


2. Ingresar a administrar/contenido/administrador de ccms/ y exportar en 


formato Excel “comunicaciones/ddjjs” 
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3. Actualizar el contenido en el archivo Excel (año; número de comunicación y 


la url al boletín oficial, donde se incluye el PDF bajo el parámetro: 


“comunic_ddjj_AÑO_NRO DE COMUNICACIÓN”) 


No se debe completar la columna denominada “ID” (primera columna) 


4. Con toda la información actualizada, guardar el archivo con la extensión 


“.csv” 


5. Ingresar nuevamente a administrar/contenido/administrador de ccms/ e 


importar el archivo Excel “.csv” recién actualizado en “comunicaciones/ddjjs” 


6. Verificar que luego del proceso de importación, aparezca la leyenda “OK”.  
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3.12 Misiones oficiales 


Una vez que esta Dirección toma conocimiento de la misión oficial, deberá enviar 


un correo electrónico al agente que fuera encomendado por el Tribunal, 


recordándole su deber de remitir a esta Dirección, a través del sistema SADE la 


constancia de asistencia correspondiente, conforme lo prescripto por el apartado 


11 del Anexo I -Régimen General de Misiones Oficiales- de la Acordada n° 


37/2019: “Los funcionarios y empleados a quienes se les hubiera encomendado 


una misión oficial deberán presentar dentro de los cinco (5) días de la fecha de 


su retorno ante el Área de Recursos Humanos la correspondiente constancia de 


asistencia”. 


Recibida la documentación que acredite el cumplimiento de la misión oficial, la 


Dirección de Recursos Humanos remitirá la misma a la Dirección de Despacho 


mediante Nota -Comunicación Oficial SADE- para que sea incorporada al 


expediente de trámite correspondiente.  


Cobertura ART en misiones oficiales en el exterior 


En los casos de misiones oficiales en el exterior, además de los recaudos 


administrativos habituales, la Dirección de Recursos Humanos deberá: 


- Notificar a la Aseguradora de Riesgos del Trabajo (ART) sobre la comisión 


autorizada, indicando fecha desde, hasta y lugar de destino. 


- Gestionar la emisión del certificado de cobertura correspondiente para el 


designado/a. 


- Remitir el certificado al interesado/a, a fin de que cuente con la 


documentación respaldatoria durante su comisión en el exterior.  







Anexo I – Acordada Nº 05/2026 


 


 


 


 


 
Manual operativo – Recursos Humanos | Página 50 


Código de documento y versión: MO-DRRHH 001 | Fecha: 03/2026 


3.13 Comunicación de actos administrativos de carácter general  


Cuando existan actos administrativos de carácter general y asociadas a la 


temática que gestiona esta Dirección (por ejemplo, acordadas de incremento 


salarial, modificaciones de reglamento, determinación de feria judicial, etc.) o 


novedades que deban comunicarse a la totalidad de la dotación (invitación a un 


curso de capacitación, novedad en la Obra Social, etc.), se solicitará al Área de 


Comunicación dependiente de la Secretaría de Presidencia la elaboración del 


comunicado.  Para ello, se remitirá por correo electrónico el mensaje a difundir 


junto con la documentación que deba comunicarse –de corresponder- y se 


solicitará una prueba del comunicado a enviar.  


Recibido el borrador, se dará la conformidad o se realizarán los cambios 


necesarios por correo electrónico.  


La Secretaría de Presidencia instruirá al Área de Comunicación el momento de 


cursar la comunicación a los usuarios del Tribunal.  
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3.14 Otras tareas y actividades 


 Ferias: Proyectar los actos administrativos relativos a la feria judicial y  


 registrar en el sistema de licencias del personal los días de guardia 


efectivamente trabajados por cada agente. 


 Certificados de trabajo: Confeccionar certificados de trabajo y/o de 


remuneraciones para bancos y demás instituciones. 


 Documentación necesaria para Fondo Compensador – Ley n° 4858 y 24241:  


Mensualmente, informa aportes y contribuciones del personal incluido en el 


fondo compensador. 


 Capacitaciones: Coordinar capacitaciones puntuales requeridas y las que 


correspondan por la normativa de Seguridad e Higiene y Riesgos del Trabajo. 


 Autoprotección: Gestionar, en la medida de sus incumbencias y en los 


edificios que así lo requieran, los simulacros de evacuación dando soporte a 


proveedor de Seguridad e Higiene y Riesgos del Trabajo. 


 Informes de dotación: Confeccionar un informe de dotación para presentar 


ante JUFEJUS (Junta Federal de Cortes y Superiores Tribunales de Justicia 


de las provincias argentinas y Ciudad Autónoma de Buenos Aires).  


 Confeccionar un informe mensual y semestral que contenga las altas y bajas 


de la dotación para presentar ante el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires 


en el marco del Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal y Buenas 


Prácticas de Gobierno 


 Telefonía Celular: Gestionar la compra y contratación de teléfonos y líneas 


móviles (ambos de corresponder) para quienes el Tribunal designe, controlar 


la facturación y administrar los pagos de las mismas. 


 Inspecciones: Atender y/o dar soporte a las inspecciones laborales de 


ANSES. 


 Procesos: Elaborar los procedimientos internos de la Dirección y sus 


actualizaciones. 


 Credenciales: Gestionar las credenciales de acceso a los edificios, de 


corresponder. 


 Otras: Tramitar, en el ámbito de su incumbencia, todas las gestiones 


puntuales que pudieran encomendársele.  
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4. Control de cambios 


 


VERSIÓN 
FECHA DE 
CAMBIO 


ITEM RESUMEN DEL CAMBIO OBSERVACIONES 


1 02/2026  Aprobación   
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Presentación 


Este manual forma parte de una serie de guías que elaboró la Dirección General 


de Administración y que describen las tareas que se desarrollan en cada una de 


las direcciones que la conforman. 


Los textos contienen formatos consistentes con todos los manuales. Por ello, 


presentan enlaces y remisiones entre ellos que permiten profundizar temas que 


se desarrollan en otra obra.  


Los procedimientos administrativos del Tribunal se realizan en el entorno del 


Sistema de Administración de Documentos Electrónicos denominado SADE. 


Este manual describe tareas que se realizan con el sistema SADE-TSJ. 


Para interactuar en él, es necesario conocer las funcionalidades de uso de los 


demás módulos del sistema: Escritorio único, Generador Electrónico de 


Documentos Oficiales, Expediente Electrónico y Comunicaciones 


Oficiales.  Cada uno cuenta con su propio manual de uso  y se accede a ellos 


desde la Intranet, dentro del menú de Instructivos / Formación. Además, en la 


opción Wiki del TSJ, existen guías rápidas e instructivos que brindan los 


conocimientos necesarios para operar dentro del sistema. 


  



http://intranet.tsjbaires.gov.ar/
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A continuación, se presenta un listado de siglas y abreviaturas utilizadas con 


breves explicaciones: 


CCOO Comunicaciones Oficiales 
Permite la generación, registro y archivo de Notas y 
Memorandos 


DCOMPRAS Dirección de Compras y Contrataciones 


DCONTA Dirección de Contaduría 


DDESP Dirección de Despacho 


DGA Dirección General de Administración 


DGAA Dirección General de Administración Adjunta 


DMEAYA Dirección de Mesa de Entradas Administrativa y Archivo 


DOYM Dirección de Obras y Mantenimiento 


DRRHH Dirección de Recursos Humanos 


DTESO Dirección de Tesorería 


EE Expediente electrónico 
Permite la caratulación, vinculación de documentos, pases y 
consultas de Expedientes Electrónicos. 


EU Escritorio Único 
Es la interfaz que permite navegar por todos los módulos que 
integran el SADE 


GEDO Generador Electrónico de Documentos Oficiales 
Permite la generación, registro y archivo de los documentos 
oficiales necesarios para vincular en un Expediente Electrónico 


SADE Sistema de Administración de Documentos Electrónicos 
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1. Objeto  


El presente manual enumera y describe detalladamente la totalidad de las tareas 


y procedimientos que lleva a cabo la Dirección de Obras y Mantenimiento 


aprobados por la Acordada n° 02/2021. 


2. Funciones 


 


Misión 


Entender en los proyectos e intervenciones destinadas a la puesta en valor, 


mantenimiento, mejora, ampliación y seguridad de la infraestructura edilicia de 


las dependencias del Tribunal, como también en el mantenimiento del 


equipamiento de las mismas, dentro de las especificaciones y normas definidas 


por los organismos de control, optimizando costos y priorizando soluciones que 


respeten el medio ambiente. 


Planificar y coordinar el servicio de la Unidad Operativa de Office para abastecer 


el requerimiento de los offices del Tribunal Superior de Justicia. 


Impulsar los procesos administrativos para procurar las adquisiciones de 


insumos, verificar y gestionar el funcionamiento del equipamiento especifico, 


mantener y optimizar el cuidado de los elementos involucrados para la prestación 


del servicio de office al usuario interno del Tribunal y sus visitantes durante la 


jornada laboral y en las actividades institucionales. 


Detectar y proponer capacitaciones que fortalezcan el trabajo en equipo y que 


contribuyan a una prestación de servicio eficiente para el usuario interno del TSJ 


y su imagen institucional.  


Distribuir la ejecución de las presentes misiones y funciones entre el personal de 


la Dirección de Obras y Mantenimiento. 


Funciones Obras y Mantenimiento 


a) Realizar la evaluación, proyecto, programación, especificación técnica e 


impulsar el procedimiento administrativo para intervenciones edilicias de 


las dependencias del Tribunal. 
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b) Organizar y coordinar la aplicación de la planificación de las 


intervenciones. 


c) Proponer el plan anual de intervenciones para el mantenimiento edilicio 


preventivo y/o correctivo del Tribunal. 


d) Fiscalizar, supervisar y conformar las tareas de mantenimiento preventivo 


y/o correctivo que prestan las empresas de servicios, utilizados para 


sostener la operatoria y funcionamiento de las sedes del Tribunal, como 


ser: ascensores, electricidad, sanitarios, grupo electrógeno, aire 


acondicionado, detección de incendio, control de plagas, matafuegos y 


demás servicios básicos disponibles. 


e) Dar apoyo técnico en el planeamiento y compra de insumos asociados. 


f) Realizar la apertura y cierre de las puertas principales de acceso y los 


locales de las sedes del Tribunal. 


g) Coordinar las visitas y asistir a la empresa de Seguridad e Higiene en el 


Trabajo según las normativas y contratación vigente. 


h) Realizar el mantenimiento edilicio y mobiliario primario a requerirse en las 


sedes. 


i) Mantener el orden de los depósitos y espacios de guardado de insumos, 


herramientas y equipamientos a cargo del sector. 


j) Estimar el consumo y controlar el stock de los insumos consumibles y 


herramientas del sector. 


k) Coordinar y colaborar en tareas operativas propias del sector con las 


áreas del Tribunal que lo requieran. 


l) Controlar la documentación y requerimientos legales necesarios para el 


ingreso a las sedes y en todas las etapas de la contratación de 


proveedores y personal de los servicios prestados por terceros en 


dependencias del Tribunal. 


m) Realizar el seguimiento del cumplimiento de los cronogramas de trabajo 


establecidos en las contrataciones. 


n) Mantener actualizados los registros que correspondan en los libros de 


Comunicaciones de las empresas prestadoras de servicios. 


o) Colocar y remover las banderas de ornamentación de la fachada del 


edificio a requerimiento del área encargada para tal fin. 


 


Funciones Unidad Operativa Office 


a) Estimar el consumo y controlar el stock de los insumos consumibles para 


el sector. 


b) Estimar las necesidades y controlar el stock del equipamiento para el 


sector. 
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c) Mantener y controlar el correcto funcionamiento y/o estado del 


equipamiento. 


d) Retirar, recibir, controlar, acopiar, resguardar, distribuir y reponer los 


insumos y el equipamiento. 


e) Controlar el vencimiento de insumos. 


f) Mantener en buen estado de conservación y orden el depósito y espacios 


de guardado de insumos y equipamiento. 


g) Planificar, coordinar y prestar el servicio de cafetería. 


h) Asistir en el servicio de lunch. 


i) Mantener el orden y realizar el lavado de vajilla y equipamiento de los 


offices. 


j) Coordinar y colaborar en servicios institucionales con las áreas del 


Tribunal que lo requieran. 


k) Dar apoyo al área de Obras y Mantenimiento en la supervisión de la 


realización de la higiene profunda en los offices por parte del contratista 


de limpieza y aplicación de protocolos sanitarios según la reglamentación 


vigente. 


l) Gestionar el servicio de lavandería de mantelería y anexos. 


m) Realizar la adquisición de insumos de menor cuantía 


 


3. Tareas y procedimientos 


3.1 Procedimiento nº 1 – Tareas operativas diarias sede Cerrito. 


Objetivo: Establecer un procedimiento para la realización de tareas operativas 


diarias en la sede Cerrito, garantizando el correcto funcionamiento y 


mantenimiento del edificio. 


Alcance: Este procedimiento aplica a todo el personal de guardia de la Dirección 


de Obras y Mantenimiento en la sede Cerrito. 


Responsabilidades: 


 Personal operativo DOyM: Realización de las tareas operativas diarias. 


 Responsable DOyM: Coordinación y supervisión de las tareas 


operativas. 
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Procedimiento: 


1. Verificación de banderas: 


 Verificar que las banderas de la fachada no estén enganchadas. 


2. Ventilación del edificio: 


 Abrir una ventana de cada lado de la planta baja (PB) para ventilar el 


edificio (el tiempo dependerá de la temperatura exterior). 


3. Cortinados: 


 Asegurarse la adecuada ubicación y caída de los cortinados de PB. 


4. Iluminación de PB: 


 Encender las luces de los espacios comunes y la escalera principal de la 


PB. 


5. Apertura de puertas: 


 Abrir las puertas de las oficinas y laterales de los pisos del edificio. 


6. Ventilación de palieres: 


 Abrir las ventanas de los palieres de las escaleras laterales para ventilar 


(el tiempo dependerá de la temperatura exterior). 


7. Iluminación de espacios comunes: 


 Encender las luces de los espacios comunes (hall, circulaciones, 


escaleras) y de aquellas oficinas cuya iluminación involucre sectores 


comunes. 


 Apagar las luces a última hora. exceptuando donde sea necesaria la 


iluminación para la guardia policial del edificio. 


8. Apagado de luces de fachada: 


 Apagar las luces de la fachada. 


9. Apertura de puerta de ingreso: 


 Abrir la puerta de ingreso Cerrito 760 a las 9:00hs solo si está presente el 


personal de informes. Caso contrario, informar al responsable del área de 


Informes. 
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10. Control de equipos de aire acondicionado: 


 Verificar el correcto funcionamiento de los equipos de aire acondicionado. 


 En verano, encender los AA a 24ºC en modo refrigeración. En invierno, a 


24ºC en modo calor. 


 De haber en el local, encender los paneles calefactores a primera hora de 


la mañana, en invierno. 


11. Control de ascensores: 


 Verificar el correcto funcionamiento de los 6 ascensores. 


 Solicitar asistencia, dentro de los plazos estipulados por la contratación, a 


la empresa de mantenimiento por teléfono y correo, si algún ascensor no 


funciona. 


 Colocar un cartel indicando que el ascensor está en reparación en todas 


las paradas del mismo. 


12. Dispositivos de agua: 


 Garantizar que todos los dispensers tengan agua. 


 Rociar los bidones de agua con solución de agua y alcohol antes de 


colocarlos. 


 Colocar los bidones en los espacios convenidos por piso para su 


reposición. 


13. Manejo de bidones de agua: 


 Bajar todos los bidones vacíos los viernes y dejarlos en la entrada de 


Cerrito 750. 


 Lunes a primera hora, limpiar y repartir los nuevos bidones en todos los 


pisos antes de finalizar la jornada. 


14. Atención al Hospital Garrahan para retiro de papeles: 


 Revisar diariamente la cantidad de papel acumulado.  


 Vaciar las bolsas cuando se acumule aproximadamente ½ caja. Bajar las 


bolsas a PB. 
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 Colocar bolsa nueva en el contenedor para papel y revisar el estado del 


mismo. 


 Si el contenedor se encuentra dañado reemplazarlo. 


15. Control de carpetas: 


 Verificar el estado de las carpetas, cortar hilachas y retirar manchas 


puntuales, si fuera necesario. 


16. Retiro de carteles y notas: 


 Por instrucción de la Dirección de Recursos Humanos retirar los carteles 


o notas gremiales que no estén en la cartelera correspondiente. 


17. Verificación del personal de limpieza: 


 Constatar que el personal de limpieza esté en la nómina enviada por la 


empresa de limpieza. 


 No permitir el ingreso de personal no autorizado. 


18. Control de entrega de insumos de limpieza: 


 Comprobar la entrega de insumos por parte de la empresa de limpieza y 


su correspondencia con lo estipulado en la contratación. 


 Asegurarse de que no falten insumos en baños y office. Si faltasen, 


informar al personal de limpieza para su reposición. Si no hubiese stock 


de insumos en el edificio se informará por correo electrónico a la empresa 


para gestionar su pronta reposición. 


19. Cierre del edificio al finalizar la jornada: 


 Verificar que las ventanas de las oficinas y despachos estén cerradas y 


las luces apagadas. Cerrar las puertas de oficinas, despachos y de acceso 


a los pisos. 


 Revisar que las canillas estén correctamente cerradas, los hornos 


eléctricos desenchufados, etc. 


 Asegurar que las puertas de la terraza del 7mo y de la azotea estén 


cerradas con llave. 


  
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20. Revisión en días de lluvia: 


 Verificar que las rejillas de desagües de terrazas y azoteas no estén 


tapadas por hojas o suciedad. 


3.2 Procedimiento nº 2 – Prestación de servicios control de 


documentación  


Objetivo: El objetivo de este procedimiento es garantizar que los proveedores 


cumplan con las condiciones necesarias para prestar servicios de manera 


segura en la institución, cumpliendo los requisitos legales y los estipulados en 


los pliegos correspondientes. 


Alcance: Este procedimiento aplica a todos los proveedores que presten 


servicios en la institución. 


1. Envío de la Dirección de Compras y Contrataciones: La DOyM recibirá por 


medio fehaciente (correo electrónico o CCOO SADE) por parte de la DCC la 


correspondiente Orden de Provisión firmada por la autoridad de la DGA (DGA 


o DGAA) y por el adjudicatario, la Disposición/Resolución que adjudica la 


contratación y designa a la CRB y la Nómina del personal presentada por el 


adjudicatario. 


Las áreas técnica y administrativa de la DOyM realizan un seguimiento de las 


contrataciones, si se detectara que NO fue recibida la documentación de una 


nueva contratación el sector administrativo de la DOyM cursará el reclamo a 


la DCC. 


2. Pedido de documentación para el inicio del servicio: La recepción de la 


documentación remitida por la DCC permitirá a la DOyM, como Unidad 


Fiscalizadora, ponerse en contacto con la empresa adjudicataria para solicitar 


la documentación que habilita el inicio del servicio, de acuerdo a los pliegos 


de condiciones correspondientes. Esto se realizará a través del área 


administrativa de la DOyM. 


El proveedor contará con una tolerancia de 72hs hábiles para la presentación 


de esta documentación. La misma será verificada por el sector administrativo 


de la DOyM.  


Sobre la presentación de la documentación: 
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Si hubiese alguna omisión, total o parcial, o error en la documentación 


entregada por el adjudicatario, y no fuera subsanada dentro del plazo de 


tolerancia mencionado, la DOyM procederá a comunicar por medio fehaciente 


esta situación tanto al proveedor como a la DCC, a fin de que esta última tome 


conocimiento y evalúe las medidas que pudieran corresponder. 


 


3. Confección de documento IF (SADE) Una vez recibida la totalidad de la 


documentación que habilita el inicio de la prestación, el sector administrativo 


de la DOyM confeccionará un documento IF mediante SADE donde 


incorporará la documentación presentada, a fin de dejar un registro fehaciente 


de que la misma fue entregada en tiempo y forma. Este documento quedará 


guardado en la carpeta compartida del área administrativa, clasificada por 


proveedor y mes de servicio, para ser posteriormente utilizado al momento de 


conformar la prestación. 


Existe la posibilidad que el adjudicatario envíe nueva documentación, 


actualizando la presentada inicialmente, en este caso se confeccionará un 


nuevo IF SADE que será guardado siguiendo el mismo criterio. 


Una vez recibida y verificada la documentación el proveedor se encontrará en 


condiciones de prestar el servicio. 


 


4. Verificación mensual: Previo al comienzo de cada mes de prestación el 


Proveedor deberá actualizar la documentación correspondiente que lo habilite 


al ingreso. 


La misma deberá ser presentada hasta 48hs hábiles antes de la fecha de 


prestación del servicio, para permitir su revisión por parte del sector 


administrativo de la DOyM. 


A partir de aquí se repiten los pasos como al inicio de la prestación 


3.3 Procedimiento nº 3 – Control de la prestación de servicios 


Objetivo: El objetivo de este procedimiento es garantizar que los proveedores 


cumplan con la prestación de los servicios de manera segura en la institución, 


cumpliendo los requisitos legales y los estipulados en los pliegos 


correspondientes. 
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Alcance: Este procedimiento aplica a todos los proveedores que presten 


servicios en la institución. 


 


1. Coordinación de visita: El sector operativo de la Dirección de Obras y 


Mantenimiento verificará con el sector administrativo que los proveedores se 


encuentren habilitados para la prestación del servicio, a fin de coordinar las 


visitas a las sedes correspondientes. Al momento de la coordinación de las 


visitas de deberá especificar fecha, horario y tareas a realizar (previa revisión 


de las mismas en los Pliegos de Especificaciones Técnicas). Se deberá 


contemplar la disponibilidad de personal del sector, el tiempo de ejecución de 


las tareas a realizar y el impacto de éstas sobre el funcionamiento del TSJ. 


 


2. Presentación al servicio: Al momento de presentarse el proveedor en la 


sede correspondiente, el personal operativo de la DOyM verificará la nómina 


de personal autorizado a ingresar al TSJ. 


En caso de NO encontrarse dentro de la nómina habilitada no se permitirá su 


ingreso y se programará una nueva fecha de visita. Si fuera una emergencia 


el personal operativo de la DOyM se contactará inmediatamente con la 


administración de la empresa contratista para que solucione la situación a la 


brevedad. 


 


3. Sobre el servicio: Una vez habilitado el ingreso, personal operativo de la 


DOyM acompañará al contratista durante el tiempo que demore la prestación 


del servicio. 


Ante el caso que los trabajos coordinados no pudieran ser terminados en los 


horarios planificados, los mismos serán reprogramados. 


Si fuera necesario el retiro de un equipo, máquina, repuesto, elemento bien 


del TSJ se deberá dejar registro escrito donde consta la persona que lo retira, 


el detalle del/los elementos, fecha de retiro y fecha estimada de devolución, 


con firma del proveedor y del personal de la DOyM. 


 


4. Documentación del servicio: La prestación del servicio queda registrada por 


medio de la entrega de un remito por parte del proveedor. 


El remito deberá reflejar de manera clara y detallada el cumplimiento de la 


contratación según lo estipulado en los Pliegos de Especificaciones Técnicas. 
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Luego los mismos deberán ser escaneados y subidos a la carpeta de 


compartidos de la DOyM – Apoyo Operativo – Remitos. 


3.4 Procedimiento nº 4 – Recepción de remitos DOyM 


Objetivo: El objetivo del procedimiento se enfoca en garantizar la calidad y 


consistencia en la recepción y registro de los remitos, asegurando que todos los 


procesos sean eficaces, estén bien documentados y sean trazables. 


 


Alcance: Este procedimiento se aplica a la recepción de remitos relacionados 


con la fiscalización de contrataciones de bienes y servicios dentro de la Dirección 


de Obras y Mantenimiento (DOyM). Los encargados de recepcionar los remitos 


son los integrantes del sector operativo dentro de la estructura de la DOyM, 


responsables de realizar el seguimiento e informar sobre las tareas realizadas. 


 


1. Definiciones y términos: 


Remito: Documento que debe contener la información sobre la contratación, 


incluyendo el mes, las tareas realizadas, su periodicidad, fecha, y firmas de los 


intervinientes (tanto de la DOyM como de la empresa proveedora). 


DOyM: Dirección de Obras y Mantenimiento. 


Operativo: Empleado encargado de recepcionar remitos y realizar el 


seguimiento de las tareas. 


 


2. Responsabilidades: 


Personal operativo: Acompaña al personal técnico de la empresa, verifica la 


realización de las tareas correspondientes al mes de la contratación, y comunica 


novedades al área técnica de la DOyM mediante mensajería instantánea o 


correo electrónico. 


 


Etapas de Responsabilidad 


Recepción del remito: El empleado operativo asignado al servicio recibe el 


remito del proveedor,lo controla y escanea para su registro en la carpeta 


compartida correspondiente. 


 


Fiscalización: El área administrativa es responsable de la fiscalización de los 


remitos almacenados en la carpeta compartida. 


 


3. Materiales y recursos: 
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Remito: Debe ser entregado por el proveedor con letra clara, identificando las 


tareas, con las firmas intervinientes y la fecha. 


Carbónico: Para remitos manuales. 


Escáner: Para digitalizar el remito. 


Sistema de Gestión Documental: Carpeta REMITOS de Apoyo Operativo para 


almacenar archivos digitales. 


Archivero Físico: Carpeta correspondiente al servicio en cada sede para 


almacenar remitos físicos. 


 


4. Procedimiento: 


Recepción del remito: El personal operativo recibe el remito del proveedor. 


Verifica que el remito contenga toda la información necesaria: tareas realizadas, 


fecha, firmas. Si el remito es manual, realiza una copia utilizando carbónico 


asegurando la legibilidad de la copia. 


Digitalización y registro: Escanea el remito recibido. Sube el archivo digital a 


la carpeta correspondiente al mes y año del servicio en la carpeta REMITOS de 


Apoyo Operativo. Guarda el remito físico en la carpeta correspondiente al 


servicio en la sede en la que se presta el servicio o se recibe el bien. 


Verificación y fiscalización: Al día hábil siguiente a la visita programada, el 


área administrativa verifica que los remitos se encuentren en la carpeta 


asignada. 


Registra en la planilla de fiscalización de control de proveedores la carga del 


remito. 


 


5. Registros y documentación: 


Registros digitales: Se mantendrán por 5 años. 


Registros físicos: Se eliminarán con la finalización de la contratación. 


 


6. Control de cambios: 


Gestión de cambios: Implementada bajo la filosofía de mejora continua. 


Aprobación de cambios: Autorizada por la autoridad competente de la 


Dirección. 
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7. Indicadores de desempeño 


Estudio y posible implementación de métricas o indicadores para medir y reportar 


el desempeño. 


 


8. Referencias 


Conformidad de la DOyM: Para la posibilidad de pago, se requiere contar con 


el remito que respalde el cumplimiento de la prestación del servicio o entrega del 


bien. 


 


La adjunción de este documento al informe de fiscalización del servicio o bien 


que corresponda, se suma al respaldo de la actividad o dictamen de la CRByS. 


 


3.5 Procedimiento nº 5 – Control servicio de limpieza 


Sedes Cerrito y Carlos Pellegini 


Rutina diaria para verificar el correcto desempeño de las tareas a cargo de la 


empresa de limpieza, a desarrollarse una vez finalizadas las tareas por parte de 


la misma y antes de que el personal se retire del establecimiento: 


1. Imprimir el “check list” correspondiente según la sede para ir completándolo a 


medida que se realiza una recorrida por el edificio (en conjunto con el personal 


de limpieza) para constatar que se hayan realizado correctamente las tareas 


contratadas. 


2. Los ítems de frecuencia diaria deben realizarse todos los días, por lo que en 


caso de indicar que un día NO se realizó se deberán detallar los motivos en 


el cuadro de “observaciones”. 


3. Con respecto al resto de los ítems solo deberán detallarse los motivos por lo 


que NO se realizaron en caso de que se supere el período indicado en 


“frecuencia” y aún no se haya realizado. 


4. La planilla debe ser firmada tanto por el/la referente o supervisor/a de la 


empresa de limpieza como por el personal de Obras y Mantenimiento 


encargado de chequear que las tareas se llevaron a cabo correctamente. 


5. Una vez firmada por ambas partes se procede a escanear la planilla y a 


enviarla vía mail a obrasymantenimiento@tsjbaires.gob.ar 



mailto:obrasymantenimiento@tsjbaires.gob.ar
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6. Si no se tuviera la posibilidad de escanear la planilla se deberá sacarle una 


foto clara y legible y enviarla por mail. 


7. Por último, la planilla en papel se archiva en la carpeta destinada para tal fin. 


3.6 Procedimiento nº 6 – Control de asistencia servicio de limpieza 


Objetivo: Establecer un procedimiento para el adecuado control asistencia del 


personal de la empresa prestadora del servicio de limpieza integral en las sedes 


del Tribunal Superior de Justicia (TSJ). 


Alcance: Este procedimiento aplica al proveedor del servicio de limpieza y su 


personal. 


Responsabilidades: 


 Personal operativo de la DOyM: deberá comprobar que el personal del 


contratista que se presenta a las sedes se encuentre habilitado para el 


ingreso, de acuerdo con la documentación verificada por el área 


administrativa. Del mismo modo registrará los ingresos y egresos del 


personal. 


 Personal de la empresa prestadora del servicio: deberá registrar sus 


ingresos y egresos en el sistema de registro biométrico.  


Procedimiento: 


1. Previo al inicio del servicio de la empresa, el personal operativo de la 


DOyM deberá hacerse de la nómina de personal habilitado para el 


ingreso. 


2. Al momento de la llegada del personal de la empresa, el personal 


operativo de la DOyM deberá comprobar que el personal presentado se 


encuentra en la nómina de personal habilitado para ingresar al TSJ. 


3. El personal operativo de la DOyM registrará (de forma manual), en una 


planilla de control interna del sector, el personal que ingresa a la sede. 


Se detallará también si corresponden al turno mañana o tarde. Esto se 


realiza como medida de control complementaria al registro biométrico 


4. Durante la primera semana de cada mes, el Contratista deberá enviar un 


reporte del personal de cada una de las sedes con los respectivos 
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horarios de entrada y salida a ambas sedes. El mencionado reporte, 


contrastado con el registro interno de la DOyM, será utilizado para la 


conformación mensual del servicio. 


3.7 Procedimiento nº 6 – Horas extra DOyM 


Objetivo: El objetivo del procedimiento es asegurar que la Dirección General de 


Administración (DGA) mantenga un registro exacto y actualizado de las horas 


extra autorizadas para la Dirección de Obras y Mantenimiento (DOyM), 


facilitando la conformidad y liquidación mensual sin mayores contratiempos. 


Alcance: Este procedimiento aplica a todas las solicitudes y autorizaciones de 


horas extra, tanto planificadas como no, en la DOyM. 


Definiciones y términos: 


 Horas Extra Planificadas: Horas adicionales programadas con 


antelación para obras o tareas específicas fuera del horario normal. 


 


 Horas Extra No Planificadas: Horas adicionales no planificadas 


previamente, necesarias por razones imprevistas o demandas urgentes 


de servicio. 


 


Responsabilidades:  


 


 Director de DOyM: Responsable de la solicitud y justificación de horas 


extra. 


 Director General de Administración: Responsable de la aprobación y 


conformidad de las horas extra. 


 Unidad Administrativa de DOyM: Responsable de mantener el registro 


de horas extra. 


 


Procedimiento: 


Horas extra planificadas 


Solicitud de autorización: El director de DOyM o un designado, comunicará al 


DGA la solicitud de horas extra, detallando: 







Anexo I – Acordada Nº 05/2026 


 


 


 


 


 
Manual operativo – Obras y Mantenimiento | Página 19 


Código de documento y versión: MO-DOYM 001 | Fecha: 03/2026 


 Motivo de la solicitud 


 Nómina del personal afectado 


 Cantidad de horas solicitadas 


 Descripción de las tareas a realizar 


Comunicación y registro: La solicitud debe ser enviada hasta el día hábil 


anterior a la prestación. El registro de la solicitud será mantenido en una hoja de 


cálculo en Excel, indicando fecha de envío y detalles de la solicitud. 


Respuesta del DGA: El DGA responderá por Nota SADE o correo electrónico. 


La respuesta, positiva o negativa, será registrada en el sistema Excel de la 


DOyM. 


Aprobación: Si se aprueba, la DOyM procederá a organizar las tareas conforme 


a la autorización. 


 


Horas extra no planificadas 


Solicitud de autorización: En casos de emergencia, el director de DOyM 


informará al DGA inmediatamente después de identificar la necesidad, 


detallando: 


 Motivo de la solicitud 


 Nómina del personal afectado 


 Cantidad de horas solicitadas 


 Descripción de las tareas realizadas 


 


Comunicación y registro: Serán comunicadas al cierre de cada mes, siguiendo 


el procedimiento que se detalla a continuación. 


Conformidad para la liquidación 


Informe mensual: Al final de cada mes, la DOyM enviará un informe 


consolidado por Nota SADE al DGA, detallando todas las horas extra 


(planificadas y no planificadas). Este informe incluirá la planilla adjunta con 


detalles de cada agente. 
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Conformidad y envío a RRHH: El DGA revisará y prestará conformidad 


para la liquidación. La conformidad será remitida por Nota SADE a la Dirección 


de RRHH, con copia a la DOyM para su registro. 


Control de documentación 


Registros y archivos:  La DOyM mantendrá registros digitales organizados 


por empleado, año y mes. Todas las comunicaciones y aprobaciones serán 


archivadas en carpetas digitales y registradas en el sistema Excel. El acceso a 


estos registros estará limitado al personal autorizado. 


Referencias normativas 


 Acordada N° 03/2010 


 Acordada N° 05/2013 


 


Revisión y Actualización: Este procedimiento deberá ser revisado y 


actualizado anualmente o cuando se produzcan cambios significativos en el 


proceso. 


Aprobación: Este procedimiento ha sido aprobado por la Dirección de Obras y 


Mantenimiento y debe ser cumplido por todo el personal involucrado. 


Notas: 


 Este manual debe ser comunicado a todo el personal de Obras y 


Mantenimiento. 


Cualquier modificación al procedimiento debe ser aprobada por la Dirección de 


Obras y Mantenimiento 
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4. Control de cambios. 


 


VERSIÓN 
FECHA DE 
CAMBIO 


ITEM RESUMEN DEL CAMBIO OBSERVACIONES 


1 02/2026  Aprobación  
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Presentación 


El presente Manual tiene por objeto establecer y describir los procedimientos 


administrativos de carácter transversal que requieren la intervención coordinada 


de las distintas Direcciones este Tribunal, a fin de asegurar su aplicación 


uniforme, ordenada y conforme a la normativa vigente. 


Las disposiciones del presente Manual resultan de aplicación a todas las 


Direcciones que intervienen -total o parcialmente- en los procedimientos aquí 


descriptos, en el marco de sus respectivas competencias y responsabilidades. 


Los procedimientos administrativos del Tribunal se realizan en el entorno del 


Sistema de Administración de Documentos Electrónicos denominado SADE. 


Este manual describe tareas que se realizan con el sistema SADE-TSJ. 


Para interactuar en él, es necesario conocer las funcionalidades de uso de los 


demás módulos del sistema: Escritorio único, Generador de documentos, 


Expediente Electrónico y Comunicaciones Oficiales.  Cada uno cuenta con su 


propio manual de uso y se accede a ellos desde la Intranet, dentro del menú 


de Instructivos / Formación. Además, en la opción Wiki del TSJ, existen guías 


rápidas e instructivos que brindan los conocimientos necesarios para operar 


dentro del sistema. 


A continuación, se presenta un listado de siglas y abreviaturas con breves 


explicaciones. 


  



http://intranet.tsjbaires.gov.ar/
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A continuación, se presenta un listado de siglas y abreviaturas utilizadas con 


breves explicaciones: 


CCOO Comunicaciones Oficiales 


Permite la generación, registro y archivo de Notas y Memorandos 


DCOMPRAS Dirección de Compras y Contrataciones 


DCONTA Dirección de Contaduría 


DDESP Dirección de Despacho 


DGA Dirección General de Administración 


DGAA Dirección General de Administración Adjunta 


DMEAYA Dirección de Mesa de Entradas Administrativa y Archivo 


DOYM Dirección de Obras y Mantenimiento 


DRRHH Dirección de Recursos Humanos 


DTESO Dirección de Tesorería 


EE Expediente electrónico 


Permite la caratulación, vinculación de documentos, pases y consultas de 


Expedientes Electrónicos. 


EU Escritorio Único 


Es la interfaz que permite navegar por todos los módulos que integran el 


SADE 


GEDO Generador Electrónico de Documentos Oficiales 


Permite la generación, registro y archivo de los documentos oficiales 


necesarios para vincular en un Expediente Electrónico 


SADE Sistema de Administración de Documentos Electrónicos 


SIGAF Sistema Integrado de Gestión y Administración Financiera 
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PROCEDIMIENTO PARA LA TRAMITACIÓN DE LA 


LIQUIDACIÓN DE HABERES EN EXPEDIENTES 
ELECTRONICOS SADE 


  
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Dirección General de Administración  
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1. Objeto  


Establecer las etapas, responsabilidades y documentos que intervienen en el 


trámite de liquidación mensual de haberes del Tribunal Superior de Justicia, 


desde la recepción de novedades hasta la efectivización del pago, garantizando 


la trazabilidad y formalidad del proceso en el sistema SADE.   


2. Contenido 


2.1 Solicitud de caratulacion expediente electronico 


 


El proceso de liquidación y pago de haberes tramita mediante expediente 


electrónico. La Dirección General de Administración Adjunta solicita la 


caratulación de un nuevo expediente mediante NOTA SADE dirigida a la 


Dirección de Mesa de Entradas Administrativa y Archivo. La nota debe 


especificar el tipo de liquidación a tramitar (mensual, sueldo anual 


complementario, ajustes u otros conceptos) y el período correspondiente. 


Se deberá caratular un expediente individual por cada período a liquidar, 


conforme al tipo de trámite: 


 Liquidación mensual  


 Liquidación de sueldo anual complementario (SAC) 


 Ajustes complementarios u otros conceptos 


2.2 Caratulación de expediente electrónico 


 


La Dirección de Mesa de Entradas Administrativa procederá a la caratulación del 


expediente electrónico conforme a lo solicitado mediante la NOTA SADE 


recibida. 


Una vez caratulado, el expediente será asignado y remitido a la Dirección de 


Recursos Humanos, quien dará inicio formal al trámite de liquidación de haberes 


correspondiente al periodo indicado.  
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2.3 Recepción y validación de novedades para la liquidación de haberes 


 


La Dirección de Recursos Humanos recibirá la documentación e información 


correspondiente a las novedades hasta el día 20 de cada mes, de acuerdo con 


lo establecido en la Resolución TSJ N° 63/2010.  


 


Una vez recibida, procederá a analizar la pertinencia y consistencia de la 


documentación conforme a la normativa vigente, los convenios aplicables y la 


reglamentación interna. Como resultado de este análisis, elaborará un Reporte 


de Novedades, el cual será incorporado al expediente electrónico mediante 


NOTA SADE, firmada digitalmente por el responsable del área. La 


documentación respaldatoria deberá ser incorporada en forma embebida en la 


nota (Ver apartado 12. Aclaraciones importantes). 


Por último, remitirá el expediente al área de liquidación de haberes para dar inicio 


al proceso de liquidación de los haberes del periodo.  


 


2.4 Procesamiento de la liquidación de haberes 


 


El área de Liquidación de Haberes toma conocimiento del Reporte de 


novedades remitido por la Dirección de Recursos Humanos y procede a la carga 


e importación de datos en el sistema de liquidación Payroll. Una vez finalizada la 


carga, ejecuta el proceso de liquidación de haberes correspondiente al periodo. 


Posteriormente, el resultado de la liquidación es elevado para su control y 


validación por parte de la Dirección General de Administración Adjunta. 


El responsable del área emite los informes resultantes de la liquidación final, 


discriminados por cada concepto liquidado, y gestiona su incorporación al 


expediente electrónico del trámite. Esta incorporación deberá realizarse 


mediante Nota SADE, firmada digitalmente por el responsable del área. Los 


archivos deberán ser incorporados en forma embebida (Ver apartado 12. 


Aclaraciones importantes). Una vez incorporada la documentación remite los 


actuados a la Dirección de Contaduría. 


Documentación obligatoria a incorporar al expediente: 


a) Informe de Preliquidación de Haberes. 


b) Resúmenes de Liquidación I-II-III. 
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c) Informe de contribuciones de ART incluyendo el fondo fiduciario de 


enfermedades profesionales. 


d) Informe de Aportes y Contribuciones de Jubilación. 


e) Informe de Aportes y Contribuciones de la Obra Social del Poder 


Judicial de la Nación (OSPJN). 


f) Documento emitido por OSPJN con el detalle de los adherentes 


activos en el periodo. 


g) Resoluciones de la OSPJN sobre modificaciones de mínimos 


imponibles (si correspondiera). 


h) Informe de aportes y contribuciones al Fondo Compensador - Ley n° 


4.858. 


i) Informe de Seguro de Vida Obligatorio.  


j) Informe de Seguro de vida Optativo. 


k) Informe de retenciones de Impuesto a las Ganancias. 


l) Informe de cuotas sindicales – SITRAJU. 


m) Informe de cuotas sindicales - AEJBA. 


n) Informe de cuotas sindicales - UEJN. 


o) Informe de cuotas -Colegio de Magistrados y funcionarios del Poder 


Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 


p) Informe de cuotas - Asociación de Magistrados y funcionarios del 


Poder Judicial de la Ciudad de Buenos Aires (MAFUCABA). 


q) Informe de descuentos por préstamos bancarios - Banco Ciudad de 


Buenos Aires. 


r) Informes de liquidación de Asignación Estimulo (Ley n° 26.427 


Sistema de Pasantías Educativas). 


s) Informes de horas extraordinarias liquidadas. 


t) Informes de liquidación de Asignaciones Escolares y Familiares. 


u) Nota de envío al Banco Ciudad con las acreditaciones de haberes a 


realizar por agente. 


2.5 Verificación de crédito y registración presupuestaria y contable del 


gasto 


 


Recibido el expediente, la Dirección de Contaduría procede a realizar las 


siguientes acciones: 
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2.5.1. Verifica la disponibilidad de crédito presupuestario para afrontar los 


montos liquidados en concepto de haberes 


 


2.5.2. Una vez validado el crédito, procede a efectuar las registraciones 


presupuestarias y contables correspondientes, incorporando al 


expediente electrónico, en formato PDF, la siguiente documentación 


respaldatoria: 


 Planilla de liquidación y afectación presupuestaria de haberes. 


 Formulario de ejecución presupuestaria C57 – Afectación, 


Compromiso y Devengado. 


 Asiento contable de registración del gasto y del pasivo. 


 


2.5.3. Posteriormente, emite en el sistema SADE la Orden de Pago 


(Código documento ORPAG) dando inicio al circuito de firma 


conjunta, en el que se asignan cuatro firmas: Dirección de 


Contaduría, Dirección de Tesorería, Dirección General de 


Administración Adjunta, Dirección General de Administración. 


 


2.5.4. El responsable de la Dirección firma la orden de pago y remite el 


expediente a la Dirección de Tesorería. 


2.6 Suscripción orden de pago 


El expediente de liquidación de haberes ingresa a la Dirección de Tesorería, 


quien revisa la liquidación y verifica su concordancia con los registros contables 


emitidos previamente. 


Una vez verificada la información, Tesorería suscribe la Orden de Pago y 


procede a incorporar al expediente electrónico el asiento contable de pago 


registrado en el sistema Tango Gestión – Módulo de Fondos, conforme a la 


documentación respaldatoria incorporada. 


Confirmadas todas las acciones, la Dirección de Tesorería remite el expediente 


a la Dirección de Despacho, para que gestione: 


 La emisión y firma del informe de aprobación de la liquidación por parte 


de la Dirección General de Administración Adjunta. 
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 La emisión y firma por parte de la Dirección General de Administración de 


la Disposición que aprueba la liquidación y el pago de haberes, 


completando el circuito administrativo-financiero. 


2.7 Aprobación administrativa de la liquidación 


 


La Dirección de Despacho recibe el expediente con toda la documentación 


respaldatoria de la liquidación de haberes, incluida la intervención de la 


Dirección de Contaduría. En esta etapa, la Dirección de Despacho: 


2.7.1. Impulsa la suscripción de la Orden de pago por el Director General 


de Administración Adjunta y Director General de Administración. 


2.7.2. Incorpora la Orden de Pago firmada al expediente. 


2.7.3. Verifica la integridad de la documentación respaldatoria, de 


acuerdo con los requisitos establecidos en el presente 


procedimiento. 


2.7.4. Confecciona un Informe de solicitud de autorización para la emisión 


del pago, en formato GEDO–IF, el cual es suscripto por el Director 


General Adjunto de Administración. 


2.7.5. Proyecta la Disposición de aprobación de la liquidación de haberes 


y la efectivización del pago, gestionando su firma por parte de la 


Dirección General de Administración. Incorpora como anexo el 


documento Resumen de liquidación de sueldos (Payroll), recibido 


previamente desde el Área de Liquidación de Haberes vía correo 


electrónico. 


2.7.6. Una vez completadas todas las actuaciones, remite el expediente 


a la Dirección de Tesorería para su tramitación final. 


 


2.8 Presentación de DDJJ 931, transferencia de haberes y ejecución del 


pago 


 


Recibido el expediente con la disposición aprobatoria, la Dirección de Tesorería 


lo remite a la Dirección General de Administración Adjunta, quien asume la 


ejecución final de las obligaciones legales, previsionales y bancarias derivadas 


de la liquidación. 
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2.8.1. Transferencia de haberes a agentes 


Instruye al Banco Ciudad de Buenos Aires para que efectúe la 


transferencia de fondos desde la cuenta corriente Nº 355/9 hacia las cajas 


de ahorro de los agentes, según el detalle de haberes netos informado en 


el resumen de liquidación emitido por el área de Liquidación de Haberes. 


 


2.8.2. Presentación y pago de Declaración Jurada F.931 


Confecciona y presenta la Declaración Jurada determinativa de aportes y 


contribuciones (Formulario F.931 ARCA) y efectúa el pago 


correspondiente a través de los medios habilitados por el organismo. 


 


2.8.3. Transferencias a organismos recaudadores y terceros 


Finalmente, procede a la ejecución de las transferencias correspondientes 


a los distintos organismos y entidades involucradas, conforme a los 


conceptos liquidados en el período. Estas transferencias comprenden los 


pagos de cargas sociales, aportes y contribuciones, retenciones y demás 


deducciones que surgen de la liquidación, en cumplimiento con las 


obligaciones legales, previsionales, sindicales y contractuales vigentes. 


 


2.9 Informe de pago e incorporación de comprobantes 


La Dirección de Tesorería verifica que exista correspondencia entre la 


liquidación de haberes aprobada por la Dirección General de Administración 


Adjunta y la Dirección General de Administración, y los pagos efectivamente 


realizados. Una vez efectuado este control, se confecciona un informe técnico 


que deja constancia de las verificaciones realizadas, el cual es incorporado al 


expediente electrónico junto con la documentación respaldatoria 


correspondiente: 


 Declaración Jurada F.931 del periodo, con sus respectivos comprobantes 


de presentación y de pago (VEP). 


 Comprobantes de transferencia a asociaciones sindicales y otros: AEJBA, 


SITRAJU, UEJN, MAFUCABA y Colegio de Magistrados. 


 Comprobante de transferencia al Fondo Compensador por aportes y 


contribuciones. 
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 Comprobante de transferencia a la Obra Social del Poder Judicial de la 


Nación (OSPJN). 


 Comprobante de transferencia al Banco Ciudad en concepto de 


retenciones por préstamos al personal. 


 Certificados de retenciones de impuesto a las ganancias efectuadas. 


 Reporte de pagos procesados emitido por el Banco Ciudad, con el detalle 


de las transferencias efectuadas en el periodo en concepto de depósito 


de haberes al personal. 


 Recibos de pagos efectuados o, en su defecto, constancias de aviso de 


pago emitidas por la Dirección de Tesorería.  


Los archivos deberán ser incorporados al documento en forma embebida (Ver 


apartado 12. Aclaraciones importantes.)  


Concluidas las verificaciones y cargada toda la documentación respaldatoria en 


el expediente electrónico, la Dirección de Tesorería remite las actuaciones a la 


Dirección de Contaduría. 


2.10 Registros presupuestarios del pago 


La Dirección de Contaduría verifica que el pago haya sido efectivamente 


realizado y que el asiento contable registrado por la Dirección de Tesorería sea 


correcto. Si el monto pagado es coincidente con el consignado en la orden de 


pago procede a: 


2.10.1. Generar una planilla de afectación que contemple la instancia del 


pago. 


 


2.10.2. Realizar la imputación presupuestaria del pago en el Sistema 


SIGAF completando la planilla de ejecución presupuestaria C57.  


 


2.10.3. Para finalizar, elaborar un informe que describa las acciones 


realizadas por la Dirección de Contaduría.  
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2.10.4. Imprimir digitalmente toda la documentación en formato PDF e 


incorporarla al expediente. Los archivos deberán ser incorporados en 


forma embebida (Ver apartado 12. Aclaraciones importantes 


 


Si el monto pagado no es coincidente con el consignado en la orden de pago, o 


se detecta algún error en el asiento contable elaborado por Tesorería se deberá 


remitir el expediente para que realice las correcciones o aclaraciones 


pertinentes.  


2.11 Control de integridad y archivo del expediente 


 


Una vez concluidas todas las etapas del proceso, el Responsable del Área de 


Liquidación de Haberes realiza un control integral del expediente, verificando que 


se encuentre incorporada la totalidad de la documentación exigible y que exista 


plena concordancia entre la liquidación, los registros contables y 


presupuestarios, la Orden de Pago, la Disposición de aprobación y los 


comprobantes de los pagos efectuados. 


Finalizado el control, se deja constancia expresa de su realización en el 


expediente y se procede a solicitar a la Dirección de Mesa de Entradas 


Administrativa y Archivo la guarda temporal del expediente electrónico, conforme 


el procedimiento establecido para la conservación de documentación 


administrativa. 


2.12 Aclaraciones importantes 


 Resulta fundamental que el expediente de liquidación de haberes sea 
íntegro y contenga toda la documentación respaldatoria exigida en 
cada etapa del proceso. Las áreas intervinientes deben realizar controles 
sistemáticos a lo largo del circuito, asegurando la validez formal y material 
de las actuaciones, así como la trazabilidad documental del trámite. 
 


 Los archivos que se adjunten cómo “archivo de trabajo” no se 
considerarán parte formal del documento y no tendrán validez a los 
efectos del trámite, de acuerdo con lo establecido en el Articulo 23.- 
Archivos adjuntos del Reglamento para el uso del Sistema de 
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Administración Documental Electrónica en el Tribunal Superior de Justicia 
aprobado por Acordada N°39/2021.1 
 


 En caso de que existieran modificaciones posteriores al pago inicial, 
ya sea por ajustes o rectificaciones, estas deberán ser debidamente 
documentadas, justificadas y acompañadas de la correspondiente 
actuación administrativa en expediente electrónico. Las áreas 
intervinientes deberán incorporar los informes técnicos, respaldos y 
registros contables o presupuestarios que resulten necesarios, conforme 
a la normativa vigente. 
 


 Para mayor detalle sobre las tareas específicas que realiza cada área en 
las distintas etapas del proceso, pueden consultarse los manuales 
operativos de las áreas intervinientes, los cuales contienen instrucciones 
detalladas y normativas complementarias. 


 


 


 


 


 


  


                                            


1 23.- Archivos adjuntos. El SADE-TSJ permite adjuntar archivos a los documentos GEDO de acuerdo con estas características:  


a) Archivos de trabajo: son aquellos archivos que se adjuntan al documento principal pero no forman parte del documento respectivo. 


b) Archivos embebidos: son aquellos archivos que se adjuntan al documento principal y forman parte del documento respectivo 
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2.13 Mapa de flujo del proceso de liquidación y pago de haberes 
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3. Control de cambios 


 


VERSIÓN 
FECHA DE 
CAMBIO 


ITEM RESUMEN DEL CAMBIO OBSERVACIONES 


1 02/2026  Aprobación  
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Presentación 


Este manual forma parte de una serie de guías que elaboró la Dirección General 


de Administración y que describen las tareas que se desarrollan en cada una de 


las direcciones que la conforman. 


Los textos contienen formatos consistentes con todos los manuales. Por ello, 


presentan enlaces y remisiones entre ellos que permiten profundizar temas que 


se desarrollan en otra obra.  


Los procedimientos administrativos del Tribunal se realizan en el entorno del 


Sistema de Administración de Documentos Electrónicos denominado SADE. 


Este manual describe tareas que se realizan con el sistema SADE-TSJ. 


Para interactuar en él, es necesario conocer las funcionalidades de uso de los 


demás módulos del sistema: Escritorio único, Generador Electrónico de 


Documentos Oficiales, Expediente Electrónico y Comunicaciones 


Oficiales.  Cada uno cuenta con su propio manual de uso  y se accede a ellos 


desde la Intranet, dentro del menú de Instructivos / Formación. Además, en la 


opción Wiki del TSJ, existen guías rápidas e instructivos que brindan los 


conocimientos necesarios para operar dentro del sistema. 


  



http://intranet.tsjbaires.gov.ar/
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A continuación, se presenta un listado de siglas y abreviaturas utilizadas con 


breves explicaciones: 


CCOO Comunicaciones Oficiales 
Permite la generación, registro y archivo de Notas y 
Memorandos 


DCOMPRAS Dirección de Compras y Contrataciones 


DCONTA Dirección de Contaduría 


DDESP Dirección de Despacho 


DGA Dirección General de Administración 


DGAA Dirección General de Administración Adjunta 


DMEAYA Dirección de Mesa de Entradas Administrativa y Archivo 


DOYM Dirección de Obras y Mantenimiento 


DRRHH Dirección de Recursos Humanos 


DTESO Dirección de Tesorería 


EE Expediente electrónico 
Permite la caratulación, vinculación de documentos, pases y 
consultas de Expedientes Electrónicos. 


EU Escritorio Único 
Es la interfaz que permite navegar por todos los módulos que 
integran el SADE 


GEDO Generador Electrónico de Documentos Oficiales 
Permite la generación, registro y archivo de los documentos 
oficiales necesarios para vincular en un Expediente Electrónico 


SADE Sistema de Administración de Documentos Electrónicos 
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1. Objeto  


Este Manual expone los lineamientos, guías y procedimientos que se aplican por 


la Dirección de Compras y Contrataciones en cumplimiento de las funciones que 


le son asignadas. 


2. Funciones 


Es misión de la Dirección de Compras y Contrataciones entender en los procesos 


para comprar bienes y contratar servicios, observando las normas básicas que 


prescribe la ley n° 2095 y sus modificatorias, su decreto reglamentario y las 


demás normas vigentes. 


a. Confeccionar el plan anual de compras, a partir de los proyectos de 


adquisiciones anuales que eleven las unidades ejecutoras de programas o 


proyectos. 


b. Gestionar las compras y contrataciones del Tribunal, a través de los distintos 


sistemas de selección previstos en el ordenamiento legal y ejecutar los actos 


inherentes a ellos. 


c. Efectuar todos los actos en el marco de su competencia para la aplicación 


del principio de vía electrónica consagrado en el inciso 10) del artículo 7° de 


la ley n° 2095. 


d. Establecer el orden de prioridades en las solicitudes de adquisición de bienes 


y contratación de servicios según el marco normativo previsto y ejecutar los 


actos inherentes a ellos. 


e. Proyectar los pliegos de bases y condiciones particulares, y las 


especificaciones técnicas, con la intervención previa del área con especial 


conocimiento de la materia, de acuerdo a la índole de la contratación. 


f. Intervenir en la programación de ventas de materiales y elementos en 


condiciones de desuso y en la formulación de los actos administrativos que 


correspondiere.  


g. Administrar y actualizar la información relativa a la gestión de compras en la 


página web del Tribunal. 


h. Elaborar los proyectos con sus respectivos actos administrativos y elevarlos 


para su análisis y aprobación, especialmente de manuales de procedimientos 


del área.  
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i. Gestionar la celebración de contratos de obras y servicios, en el marco de lo 


previsto por los artículos 1251 y sucesivos del Código Civil y Comercial de la 


Nación. 


j. Llevar un registro de proveedores y confeccionar respecto de cada uno, el 


legajo correspondiente a los incumplimientos contractuales. 


k. Proyectar las órdenes de provisión y los demás instrumentos que resulten 


necesarios para el perfeccionamiento de los contratos y supervisar su 


suscripción. 


l. Confeccionar los anuncios, incluso aquellos que deben ser publicados en el 


Boletín Oficial por exigencia de la ley, respecto de las compras y 


contrataciones que deban efectuarse en la sede del Tribunal para garantizar 


la concurrencia y publicidad del procedimiento. 


m. Oficiar como depositaria de las muestras entregadas por los oferentes y 


notificar el plazo de devolución. 


3. Marco Legal 


 Constitución de la Ciudad Autónoma de la Ciudad de Buenos Aires.  
 Ley nº 7/1998 – Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de Buenos 


Aires. 
 Ley nº 70/1998 - Sistemas de Gestión, Administración Financiera y 


Control del Sector Público de la Ciudad. 
 Ley nº 402 - Ley de Procedimientos ante el Tribunal Superior de Justicia 


de la Ciudad de Buenos Aires. 
 Disposición nº 254/2018 - Reglamento de la Dirección General de 


Administración del Tribunal Superior de Justicia. 
 Ley n° 2095 - Ley de Compras y Contrataciones de la Ciudad Autónoma 


de Buenos Aires; sus modificatorias y decreto reglamentario. 
 Código Civil y Comercial de la Nación – Artículo 1251 y siguientes. 
 Ley n° 1510 - Ley de procedimientos administrativos de la Ciudad de 


Buenos Aires 
 Disposición nº 475/2021 Régimen de Convenio Marco. 
 Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y Declaración Jurada de 


Aptitud para Contratar, conforme Disposición vigente. 
 Acordada n° 26/2009 Reglamento de la comisión de evaluación de ofertas 


y la comisión de recepción definitiva del Tribunal Superior de Justicia.  
 Acordada n° 26/2021 Cuadro de competencias para la autorización de 


gastos y ordenamiento de pagos de las compras y contrataciones 
desarrolladas en el Tribunal Superior de Justicia. 


 Disposición nº 378/2021 Procedimiento ABS/SADE-TSJ procedimiento 
para la adquisición de bienes y contratación de servicios. 
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 Disposición nº 206/2017 Procedimiento T-003/SADE-TSJ para el pago de 
facturas de contratos de provisión de bienes y servicios. 


4. Tareas y procedimientos 


 


Para cumplir con las funciones que le son asignadas, lleva a cabo las siguientes 


tareas: 


Planificación 


 Elaboración del Plan Anual de Compras y Contrataciones.  
 Asesoramiento a las distintas áreas en la elaboración de sus 


requerimientos.  
 


Ejecución 


 Asistencia a las áreas requirentes para la confección de especificaciones 
técnicas y términos de referencia para la contratación de bienes y 
servicios. 


 Elaboración de los documentos que rigen cada proceso de contratación, 
como pliegos de condiciones particulares, solicitudes de cotización, acta 
de apertura de ofertas, etc. 


 Organización y conducción de los actos de apertura de ofertas. 
 Emisión de informes de evaluación de ofertas y propuestas, de 


corresponder. 
 Gestión de la comunicación oficial con proveedores, contratistas y 


consultores, incluyendo invitaciones, solicitudes de aclaratorias y 
notificación de adjudicaciones. 


 Confección de proyectos de órdenes de provisión y gestión de su firma. 
 Confección de parte de recepción definitiva y gestión de su firma. 
 Actualización en la página web de la información relativa a la gestión de 


compras. 
 
Seguimiento 


 Seguimiento del plan anual de compras y contrataciones y emisión de 
reportes que sirvan como base para la toma de decisiones.  


 Controles para garantizar un respaldo documental adecuado de los 
procesos de adquisición llevados adelante. 


 Seguimiento de proveedores. 
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4.1 Plan anual de compras y contrataciones 


Anualmente, en cumplimiento de lo establecido por el artículo 12 de la ley n° 


2095, la Dirección de Compras y Contrataciones elabora un plan anual de 


contrataciones. Cuando la naturaleza de las actividades u otras circunstancias lo 


hagan necesario, se efectúa la programación por períodos mayores a un año. 


No obstante, la programación y ejecución deben ajustarse al Presupuesto anual 


correspondiente. El Plan Anual de Compras constituye la pauta general para la 


programación y gestión de los procedimientos contractuales. 


4.1.1 Detección de necesidades 


La Dirección de Compras y Contrataciones realiza un relevamiento de las 


proyecciones de gastos de cada una de las áreas que forman parte del Tribunal.  


A sus efectos, la Dirección de Contaduría informa respecto del inicio de las tareas 


de formulación de presupuesto y remite el requerimiento de necesidades a las 


áreas involucradas.  


La información que contenga la planificación de los bienes, servicios y obras 


previstos a adquirir o contratar para el año siguiente debe remitirse a esta 


Dirección.  


4.1.2 Elaboración del Plan Anual de Compras 


Esta dirección recepciona la información y la procesa en un documento único en 


el que se plasman todas las adquisiciones de bienes y servicios que el Tribunal 


planea realizar durante un Ejercicio.  


El Plan Anual de Compras debe contener: 


 Descripción de los bienes y servicios que se prevé adquirir. 


 Fecha estimada de inicio del proceso de adquisición. 


 Fecha estimada de finalización del proceso de adquisición. 


 Presupuesto asignado a cada adquisición. 


 Modalidad de contratación. 


 


4.1.3 Elaboración del Plan Anual de Compras 


Una vez elaborado el documento de Plan Anual de Compras y Contrataciones, 


se adjunta al Expediente Electrónico de Presupuesto y se da traslado a la 


Dirección General de Administración para su aprobación.  
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4.1.4 Ejecución y seguimiento  


Efectúa un seguimiento de las contrataciones proyectadas y cuando 


corresponda, impulsa las actuaciones pertinentes.  


4.2 Principios generales para la gestión de las compras y contrataciones 


La gestión de las compras y/o contrataciones se ajusta, según sus 


particularidades, a los siguientes principios generales: 


1) Principio de libre competencia: En los procedimientos de compras y 


contrataciones se incluyen regulaciones o tratamientos que fomentan la más 


amplia, objetiva e imparcial concurrencia, pluralidad y participación de 


oferentes potenciales.  


2) Principio de concurrencia e igualdad: Todo oferente de bienes y/o servicios 


debe tener participación y acceso para contratar con las entidades y 


jurisdicciones en condiciones semejantes a las de los demás; y están 


prohibidos privilegios, ventajas o prerrogativas, salvo las excepciones de ley.  


3) Principio de legalidad: Todo el proceso de contratación y posterior ejecución 


de los contratos que el sector público celebre con terceros debe estar 


positivamente sometido al ordenamiento jurídico en su totalidad.  


4) Principio de publicidad y difusión: La publicidad de los llamados es la premisa 


necesaria para asegurar la libertad de concurrencia y suscita en cada caso, 


la máxima competencia posible y, a su vez, garantiza la igualdad de acceso 


a la contratación y la protección de los intereses económicos de la Ciudad.  


5) Principio de eficiencia y eficacia: Los bienes y servicios que se adquieran o 


contraten deben reunir los requisitos de calidad, precio, plazo de ejecución 


y entrega y deben efectuarse en las mejores condiciones en su uso final.  


6) Principio de economía: En toda compra o contratación se aplican los criterios 


de simplicidad, austeridad, concentración y ahorro en el uso de los recursos, 


en todo el proceso: en la selección; en los acuerdos y resoluciones recaídos 


sobre ella. Se debe evitar en las bases y en los contratos, exigencias y 


formalidades costosas e innecesarias.  


7) Principio de razonabilidad: En toda contratación debe existir una estrecha 


vinculación entre el objeto de la contratación con el interés público 


comprometido. 


8) Principio de transparencia: La contratación pública se desarrolla en todas 


sus etapas en un contexto de transparencia basado en la publicidad y 


difusión de las actuaciones emergentes, la utilización de las tecnologías 


informáticas. Estas permiten aumentar la eficiencia de los procesos y facilitar 
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el acceso de la sociedad a la información relativa a la gestión en materia de 


contrataciones y en la participación real y efectiva de la comunidad.  


9) Principio de sustentabilidad: se promueve de manera gradual y progresiva, 


la adecuada y efectiva instrumentación de criterios ambientales, éticos, 


sociales y económicos en las contrataciones públicas.  


10) Principio de la vía electrónica: Los procedimientos de compras y 


contrataciones deben ejecutarse por la vía electrónica y es excepcional la 


tramitación mediante documentos en papel. 


4.3 Modalidades de compras y/o contrataciones de bienes y servicios 


El proveedor se selecciona de acuerdo con alguno de los siguientes tipos de 


procedimientos:  


4.3.1 Concurso o Licitación Pública – artículo 28 de la ley n° 2095 


El procedimiento es de licitación si el criterio de selección del cocontratante recae 
en factores económicos.  


El concurso se da cuando el criterio de selección del cocontratante recae en 
factores no económicos, tales como la capacidad técnica, científica, económico-
financiera, u otras del oferente según corresponda. 


La Disposición nº 378/2021 aprueba el procedimiento ABS/SADE-TSJ que 
regula el trámite de adquisición de bienes y contratación de servicios.  


 


4.3.2 Contratación directa – artículo 29 de la ley nº 2095 


La contratación es directa cuando se selecciona directamente al proveedor. Esta 
medida debe estar debidamente fundada y ponderada por la autoridad 
competente que la invoca en el expediente por el que tramita. Se da solo en los 
siguientes casos:  


 
1) Cuando existan razones de urgencia que impidan la realización de otro 


procedimiento de selección;  


2) La contratación de bienes o servicios vinculados a prestaciones de salud o 


a programas sociales que, por la celeridad con que deban llevarse a cabo, 


no puedan ser gestionados desde su inicio a través de los restantes 


procedimientos de selección previstos en la presente ley;  


3) Cuando una licitación o concurso resulte desierto o fracasado;  


4) Cuando se trate de obras, bienes o servicios, científicos, técnicos, 


tecnológicos, profesionales o artísticos cuya ejecución solo puede ser 
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confiada a empresas, personas o artistas especializados, o de reconocida 


capacidad y experiencia, independientemente de la personería que revistan;  


5) Cuando se trate de bienes o servicios prestados, fabricados o distribuidos 


exclusivamente por determinada persona o entidad, siempre que no haya 


sustitutos convenientes;  


6) Cuando se trate de la reposición o complementación de bienes o servicios 


accesorios que deban necesariamente ser compatibles con los modelos, 


sistemas o infraestructura previamente adquiridos o contratados;  


7) Cuando se trate de compras o locaciones que sea menester efectuar en 


países extranjeros, siempre que no sea posible en ellos realizar la licitación;  


8) Cuando medien razones de seguridad pública, de emergencia sanitaria, 


cuando existan circunstancias extraordinarias o bien imprevisibles derivadas 


de riesgo o desastre;  


9) Cuando exista notoria escasez o desabastecimiento en el mercado local de 


los bienes a adquirir;  


10) Cuando se trate de reparaciones de máquinas, vehículos, equipos o motores 


cuyo desarme, traslado o examen previo sea imprescindible para determinar 


la reparación necesaria;  


11) Los contratos para la adquisición de bienes o prestación de servicios que 


celebren las jurisdicciones y entidades del Gobierno de la Ciudad Autónoma 


de Buenos Aires entre sí o con organismos provinciales, municipales o del 


Estado Nacional, como así también con las Universidades Nacionales y otras 


Universidades con sede en la Ciudad, siempre que la contratación tenga 


relación directa con el objeto del organismo que se trate.  


12) La locación o adquisición de inmuebles.  


13) La contratación de bienes o servicios vinculados con prestaciones que 


brinden las Unidades Productivas inscriptas conforme lo establecido en la 


Ley de Promoción de la Economía Social y sus normas reglamentarias, y 


cuando el monto total de la misma no supere el equivalente a doscientas mil 


(200.000) unidades de compra.  


 
Las contrataciones directas encuadradas en cualquiera de los incisos 
precedentes, podrán tramitar a través de procedimientos abreviados y 
específicos que se regulen en la reglamentación, de acuerdo con las 
características particulares de cada una de ellas. 


 
La Disposición nº 378/2021 aprueba el procedimiento ABS/SADE-TSJ que 
regula el trámite de adquisición de bienes y contratación de servicios.  
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4.3.3 Contratación menor – artículo 39 de la ley n° 2095  


La contratación menor es un procedimiento de contratación directa que se aplica 


cuando el monto total no supere el equivalente a cien mil (100.000) unidades de 


compra. 


 


La Disposición nº 378/2021 aprueba el procedimiento ABS/SADE-TSJ que 


regula el trámite de adquisición de bienes y contratación de servicios.  


 


4.3.4 Régimen Convenio Marco de Compras 


El Convenio Marco de Compras es una contratación electrónica en la que se 


establecen precios y condiciones de compras para bienes y servicios por medio 


de una licitación o un concurso que realiza el órgano rector aplicable en el ámbito 


del Tribunal Superior de Justicia. Es un método alternativo de provisión basado 


en los principios de economía y eficiencia para todos aquellos requerimientos 


que sean susceptibles de ser celebrados y/o ejecutados bajo el régimen general 


de la ley nº 2095, que demanden plazos acotados, precios convenientes por 


economía en escala, stock asegurado, etc.  


Por Resolución nº 68/2021, el Tribunal aprobó la celebración de un convenio con 


el Gobierno de la Ciudad que le permite hacer uso de esta alternativa dentro de 


la ley nº 2095. El citado convenio fue efectivamente suscripto y registrado con el 


nº 22731931 RL 2021 de la Escribanía General del Gobierno de la Ciudad de 


Buenos Aires. 


El procedimiento aplicable en estos casos se encuentra regulado por la 


Disposición n° 475/2021. En caso de que exista un convenio marco vigente, el 


Tribunal podrá optar por realizar las contrataciones necesarias, 


independientemente de la naturaleza de la necesidad. La Dirección de Compras 


y Contrataciones es responsable de gestionar dichos procesos. 
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4.4 Criterios para la determinación del procedimiento 


La elección del procedimiento de selección está determinada por las siguientes 


condiciones 


 


a. Características de los bienes o servicios a contratar. 


b. Monto estimado del contrato. 


c. Condiciones de comercialización y configuración del mercado. 


d. Límites en los montos establecidos en el cuadro de competencias para la 


autorización de gastos y el ordenamiento de pagos de las compras y 


contrataciones del Tribunal Superior de Justicia, establecido por Acordada 


nº 15/2010 y sus modificatorias. 


 


La selección del contratista para la ejecución de los contratos contemplados en 


este régimen se realiza, por regla general, mediante licitación pública o concurso 


público.  


4.5 Publicación de los procesos de compras y contrataciones en la página 


web 


Conforme lo establece la Resolución de Presidencia nº 23/2024, en su Anexo I, 


para el mantenimiento actualizado de la información contenida en la página web, 


la Dirección de Compras y Contrataciones realiza la carga de documentos 


correspondientes a las compras y contrataciones realizadas por el Tribunal:  


Desde la habilitación de los usuarios autorizados por la DIT – “Repositorio web 


– producción” se carga la información de los procesos llevados a cabo por el 


área, desde su inicio hasta su finalización utilizando una planilla Excel, formato 


CSV (delimitado por comas), de acuerdo con el instructivo obrante en la Intranet 


del Tribunal.  


 


Procesos en trámite 


 


1. Una vez firmado el acto administrativo del llamado, la Dirección de 


Compras y Contrataciones realiza la carga de la información a la página 


web del Tribunal.  


2. En primer lugar, incorpora al repositorio el documento del pliego aprobado 


en formato .pdf. Para ello debe ingresar al apartado “Repositorio” que se 


encuentra dentro de la subcarpeta “comunes”, dentro de la carpeta 


“Producción”.  
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3. Una vez incorporado el documento del pliego, utilizando la planilla 


normalizada que se encuentra archivada en la carpeta “Tareas 


Compartidas” del área, se completan los campos para importar el proceso 


e incorporarlo a la nueva Web TSJ, iniciando la carga “En trámite”:  


o El campo “ID” deberá dejarse libre inicialmente ya que el mismo se 


autocompleta una vez que se procede a la “Exportación” cuando 


se da el cierre del proceso de compras 


o El campo “Clasificación” en el inicio será CT “compra en trámite” 


o El campo “Tipo de proceso” deberá completarse con la 


denominación correspondiente según la nomenclatura establecida: 


LPU, LPR, CD o CM 


o “Nro. de expediente”: se deberá ingresar el número de expediente 


de trámite 


o “Año”: Ingresar año del expediente 


o En el campo “Estado del expediente” se cargará inicialmente 


“TRAMITE” 


o En el campo “Objeto” se carga el objeto del llamado 


o Se carga la fecha de apertura estipulada en el campo tabulado 


“Fecha Apertura” 


o “PDF Pliego general”: Se carga el pliego respetando la 


denominación de carga en el repositorio y bajo la nomenclatura 


estipulada –separación entre palabras mediante guion bajo - 


agregando al final del mismo en minúscula “:pdf” ejemplo: 


LPU_12_2025_Limpieza_Integral_TSJ_Sedes_Cerrito_Pellegrini_


2025.pdf 


o “PDF DDJJ aptitud para contratar”, “PDF DDJJ propuesta 


competitiva” y “PDF DDJJ de confidencialidad”: Se completan 


los campos tabulados correspondientes a las distintas DDJJ, según 


corresponda: Aptitud para contratar, propuesta competitiva, 


confidencialidad, y los distintos apéndices según corresponda – 


renuncia de repetición etc. Ejemplo: 


CC_DDJJ_CONTRATAR_version2025.PDF 


o Si corresponde Pliego adicional se completa el campo tabulado 


tantas veces como sea necesario agregar pliegos anexos al pliego 


general 


o Se completa el campo “ActoAdm Autorización Llamado” con la 


norma que corresponda y la nomenclatura normalizada 


(DIR_2025_000, DISP_2025_000; PRES_2025_000). 
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o Si se llegase a la instancia de: suspender, cancelar o prorrogar el 


proceso se vuelve a cargar la planilla incorporando en cada caso 


el acto administrativo que corresponda en el campo tabulado a tal 


efecto respetando la nomenclatura. 


4. Se guarda el archivo seleccionando la extensión “.csv (delimitado por 


comas)” y se lo importa en la página 


https://www.tsjbaires.gov.ar/admin/content/ccm-admin/import 


 


Finalización del proceso 


 


Una vez firmado el acto administrativo de aprobación del proceso, se procede a 


la actualización de la información en la página web del Tribunal. Los estados de 


finalización de un proceso pueden ser: realizado, desierto, fracasado, 


reencausado, dado de baja, o dejado sin efecto. 


 


5. Se realiza la exportación del archivo .CSV con toda la información cargada 


hasta el momento en el CCM. Se deberá identificar el ID previamente 


creado al momento del llamado y cargar y modificar, según corresponda, 


los campos tabulados con la información pertinente: 


o Se modifica el campo “Clasificación” y se coloca CR lo que la 


clasifica como realizada. 


o Se modifica el campo “Estado” y se coloca REALIZADA. 


o Se carga el campo “NroOP1000/2025…..OP00X/2025..” con la 


cantidad de OP correspondiente a los distintos adjudicatarios que 


fueran aprobados con sus números y año ejemplo: 000/2025.  


o Se carga el campo “Adjudicatario OP000/2025” con su razón 


social completa y así sucesivamente con las restantes órdenes de 


provisión que involucre a cada proceso. 


6. Se guarda el archivo seleccionando la extensión “.csv (delimitado por 


comas)” y se lo importa en la página 


https://www.tsjbaires.gov.ar/admin/content/ccm-admin/import  



https://www.tsjbaires.gov.ar/admin/content/ccm-admin/import

https://www.tsjbaires.gov.ar/admin/content/ccm-admin/import
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5. Formulario de verificación de cumplimiento de 
etapas. 


5.1 Licitación Publica 
Artículo 28 de la ley nº 2095 – Texto consolidado vigente 


 


Nº DE EXPTE.:                                          CARÁTULA: 


 SI  NO Comentarios 


Autorización del llamado 
1. La carátula del Expediente se corresponde con el objeto del trámite     


2. Pedido o solicitud de compra del área requirente debe contener –
Art. 72 D.R. Nº 129/23: 


 Descripción de cantidades y características de los bienes o 
servicios   


 Objeto de la contratación  
 Calidad exigida 
 Proyecto de Pliego de Especificaciones Técnicas   
 Justiprecio 


  


 


3. Decisión de la Dirección de Compras respecto de tipo de 
contratación mediante la que tramitará la solicitud. Fundamentación 
del encuadre legal de la contratación. 


  
 


4. Afectación preventiva del gasto coincidente con el monto 
presupuestado  


  
 


5. Pliego Único de Bases y Condiciones Generales VIGENTE - Art. 79 
de la ley n° 2095 y DR n° 129/23 


  
 


6. El Pliego de Condiciones Particulares debe contener - Art. 80 y 81 
ley 2095 y DR n° 129/20231: 
 


  
 


 Objeto del llamado    


 Forma de cotización     


 Mantenimiento de ofertas: plazo, garantías    


 Presentación de ofertas - forma    


 Apertura de ofertas -condiciones    


 Requisito de inscripción en RIUPP    


 Constitución de domicilio y correo electrónico    


 Personas no habilitadas para contratar    


 Fomento de competencia - Art. 16 de la ley n° 2095  y Art. 11 
del PUByCG   


 


 Consultas    


 Constancia de visita    


                                            


1 Texto Consolidado por ley n° 6588 
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 Solicitud de muestras - de corresponder -descripción de la 
forma de presentación 


  
 


 Responsabilidad por el personal y personas afectadas al 
servicio 


  
 


 Seguros obligatorios    


 Condición del empleador    


 Comportamiento del personal    


 Aclaración de documentación    


 Forma de adjudicar    


 Impugnaciones    


 Plazo de entrega de los bienes o servicios    


 Nombrar representantes ante la adjudicataria    


 Lugar y forma de entrega y recepción de lo adjudicado    


 Garantía de mantenimiento de oferta si correspondiera    


 Términos pata la formulación de Impugnaciones    


 Seguros -de corresponder-    


 Términos para la formulación de impugnaciones    


 Forma de adjudicar    


 Sanciones y penalidades por incumplimiento    


 Forma de pago    


 Trámite facturas    


 Revocación de procedimiento    


 Recisión    


 Penalidades contractuales    


 Multas    


 Recisión por culpa del adjudicatario    


 Forma de pago    


 Tramitación de facturas    


 Interpretación     


7. Conformidad del área requirente respecto del Pliego de condiciones 
particulares 


  
 


8. Proyecto acto administrativo de autorización del llamado de acuerdo 
a los parámetros establecidos por el Tribunal para la autorización de 
gastos y ordenamiento de pagos Acordada n° 26/2021 
Definición de acto de apertura de ofertas: lugar, día, hora. 
Art. 86 de la ley n° 2095 y DR n° 129/2023 


  


 


9. Dictamen Asesoría Jurídica    


10. Acto administrativo de autorización del llamado firmado     


Publicidad e invitaciones  


11. Publicación del acto administrativo del llamado en el BOCBA, de 
acuerdo a los plazos establecidos en el art. 92 de la Ley 2.095 y DR 
n° 129/2023    
Publicación del Acto Administrativo en la página web del Tribunal. 


  


 


12. Invitaciones a proveedores inscriptos en el RIUPP y Comunicación 
de llamado a licitación a Unión Argentina de Proveedores del Estado, 
Cámara Argentina de Comercio y Cámaras Empresarias del rubro a 
licitar. 
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Art. 87 de la ley n° 2095 y DR n° 129/2023 


13. Impugnaciones a los pliegos    


Recepción de ofertas 


 
14. 


Acta de apertura de sobres debe contener:     


 Fecha, hora, N° de Acta, N°  de procedimiento    


 monto de la oferta    


 nombre del oferente y CUIT    


 Monto y forma de la garantía (si correspondiera)    


 Observaciones y/o impugnaciones que se hicieran en el acto 
de apertura 


  
 


 Firma de los funcionarios intervinientes y de los asistentes que 
deseen hacerlo 


  
 


15. Incorporación de las ofertas al expediente de trámite (firmadas y con 
garantía de la oferta de corresponder) 


  
 


16. Verificación inscripción en RIUPP e inexistencia de deudores 
alimentarios.  Incorporación de constancias al Expediente 
 
En caso de que el RIUPP no cuente con las constancias de Deudor 
Alimentario, la Dirección de Compras, solicitara la información a la 
Dirección de Recursos Humanos, de acuerdo a lo establecido en el 
ítem 9 del Procedimiento ABS/SADE-TSJ (Disp.378/21) 
 


  


 


17. Remisión del Expediente a la Comisión Evaluadora de Ofertas    


Evaluación de ofertas 


18. Comisión Evaluadora de Ofertas: Acta preadjudicación (plazo 10 
días hábiles) 
Cuadro comparativo - solicitud de aclaratorias si las hubiere  
Arts. 99 y 100 de la ley n° 2095 y DR n° 129/23 


  


 


19. Notificación del Acta a todos los oferentes    


20. Publicación del Acta de preadjudicación en la  página Web del TSJ 
y BOCBA. 


  
 


21. Consulta a Mesa de Entradas respecto de la existencia de 
impugnaciones  


  
 


22.  Proyecto de acto administrativo de aprobación y adjudicación de 
acuerdo a los parámetros establecidos por el Tribunal para la 
autorización de gastos y ordenamiento de pagos Acordada n° 
15/2010 y sus modificacotias y confección de proyecto Orden de 
Provisión. 


  


 


23. Dictamen de Asesoría Jurídica     


Adjudicación 


24. Acto administrativo de aprobación y adjudicación    


25. Publicación del Acto Administrativo en BOCBA y página web     


26. Notificación al adjudicatario y al resto de los oferentes    


27. 
 


Orden de Provisión suscripta por la DGA  y el adjudicatario 
  


 


28. Remisión de la Orden de Provisión suscripta y garantía cumplimiento 
(en caso que corresponder) al adjudicatario. 


  
 


29. Remisión del Expediente a Contaduría para su conocimiento y 
afectación presupuestaria definitiva. 
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30. Incorporación de constancia de publicación en BOCBA    


31. En caso de compra de bienes, la Dirección de Compras interviene 
en la confección del PRD.  
Una vez recepcionado el remito y/o factura se confecciona el PRD y 
se lo remite a la CRB para su firma. 


  


 


32. Remisión a Contaduría del PRD firmado para la gestión del pago.    


5.2 Contratación Directa 
Artículo 29 de la ley nº 2095 – Texto consolidado vigente 


 


Nº EXPTE:                                          CARATULA: 


 SI  NO Comentarios 


Autorización del llamado 


1. La caratula del Expediente se corresponde con el objeto del tramite     


2. Pedido o Solicitud de compra del área requirente debe contener - 
Art. 72 D.R. Nº 129/23: 


 Descripción de cantidades y características de los bienes o 
servicios   


 Objeto de la contratación  
 Calidad exigida 
 Proyecto de Pliego de Especificaciones Técnicas   
 Justiprecio 


  


 


3. Decisión de la Dirección de Compras respecto de tipo de 
contratación mediante la que tramitará la solicitud. Fundamentación 
del encuadre legal de la contratación.  


  
 


4. Afectación preventiva del gasto coincidente con el monto 
presupuestado 


  
 


5. Pliego Único de Bases y Condiciones Generales VIGENTE - Art. 79 
ley n° 2095 y DR n° 129/23 


  
 


6. El Pliego de Cláusulas Particulares debe contener - Art. 80 y 81 ley 
2095 y DR n° 129/20232: 


  
 


 Objeto del llamado    


 Forma de cotización     


 Mantenimiento de ofertas: plazo, garantías    


 Presentación de ofertas - forma    


 Apertura de ofertas - condiciones    


 Requisito de inscripción en RIUPP    


 Constitución de domicilio y correo electrónico    


 Personas no habilitadas para contratar    


 Fomento de competencia - Art. 16 ley n° 2095  y Art. 11 del 
Pliego único de bases y condiciones generales.   


 


 Consultas    


 Constancia de visita    


                                            


2 Texto Consolidado por ley n° 6588 
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 Solicitud de muestras - de corresponder - descripción de la 
forma de presentación 


  
 


 Responsabilidad por el personal y personas afectadas al 
servicio 


  
 


 Seguros obligatorios    


 Condición del empleador    


 Comportamiento del personal    


 Aclaración de documentación    


 Forma de adjudicar    


 Impugnaciones    


 Plazo de entrega de los bienes o servicios    


 Nombrar representantes ante la adjudicataria    


 Lugar y forma de entrega y recepción de lo adjudicado    


 Garantía de mantenimiento de oferta si correspondiera    


 Términos pata la formulación de Impugnaciones    


 Seguros -de corresponder-    


 Términos para la formulación de impugnaciones    


 Forma de adjudicar    


 Sanciones y penalidades por incumplimiento    


 Forma de pago    


 Tramite facturas    


 Revocación de procedimiento    


 Recisión    


 Penalidades contractuales    


 Multas    


 Recisión por culpa del adjudicatario    


 Forma de pago    


 Tramitación de facturas    


 Interpretación     


7. Conformidad del área requirente respecto del Pliego de condiciones 
particulares. 


  
 


8. Proyecto acto administrativo de autorización del llamado de acuerdo 
a los parámetros establecidos por el Tribunal para la autorización de 
gastos y ordenamiento de pagos Acordada n° 26/2021 
Definición de acto de apertura de ofertas: lugar, día, hora. 
Art. 86 ley n° 2095 y DR n° 129/2023 
Podrá prescindirse fundadamente del Acto Administrativo de 
autorización del llamado, aprobación de pliegos.  


  


 


9. Dictamen Asesoría Jurídica    


10. Acto administrativo de autorización del llamado firmado     


Publicidad e invitaciones  


11. Publicación del acto administrativo del llamado en el BOCBA, de 
acuerdo a los plazos establecidos en el art. 92 de la Ley 2.095 y DR 
n° 129/2023    
Publicación del Acto Administrativo en la página web del Tribunal. 


  


 


12. Invitaciones a proveedores inscriptos en el RIUPP y Comunicación 
de llamado a licitación a Unión Argentina de Proveedores del Estado, 
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Cámara Argentina de Comercio y Cámaras Empresarias del rubro a 
licitar. 
 
Art. 87 ley n° 2095 y DR n° 129/2023 


13. Impugnaciones a los pliegos    


Recepción de ofertas 


14. Acta de apertura de sobres debe contener:     


 Fecha, hora, N° Acta, N°  de procedimiento    


 monto de la oferta    


 nombre del oferente y CUIT    


 Monto y forma de la garantía (si correspondiera)    


 Observaciones y/o impugnaciones que se hicieran en el acto 
de apertura 


  
 


 Firma de los funcionarios intervinientes y de los asistentes que 
deseen hacerlo 


Podrá prescindirse del acto de apertura de ofertas y de la 
intervención de la comisión de evaluación de ofertas. 


  


 


15. Incorporación de las ofertas al expediente de tramite (firmadas y con 
garantía de la oferta de corresponder) 


  
 


16. Verificación inscripción en RIUPP e inexistencia de deudores 
alimentarios.  Incorporación de constancias al Expediente 
 
En caso de que el RIUPP no cuente con las constancias de Deudor 
Alimentario, la Dirección de Compras, solicitara la información a la 
Dirección de Recursos Humanos, de acuerdo a lo establecido en el 
ítem 9 del "Suproceso: Adjudicar Licitación" del Procedimiento 
ABS/SADE-TSJ (Disp.nº378/21) 
 


  


 


17. Remisión del Expediente a la Comisión Evaluadora de Ofertas 
Podrá prescindirse del acto de apertura de ofertas y de la 
intervención de la comisión de evaluación de ofertas. En este último 
caso la Dirección de Compras emitirá el informe de evaluación de 
ofertas pertinente  


  


 


Evaluación de ofertas 
Podrá prescindirse del acto de apertura de ofertas y de la intervención de la comisión de evaluación de ofertas. En este 
último caso la Dirección de Compras emitirá el informe de evaluación de ofertas pertinente 


18. Comisión Evaluadora de Ofertas: Acta preadjudicación (plazo 10 
días hábiles) 
Cuadro comparativo - solicitud de aclaratorias si las hubiere  
Art. 99 y 100 ley n° 2095 y DR n° 129/23 


  


 


19. Notificación del Acta a todos los oferentes    


20. Publicación del Acta de preadjudicación en la  página Web del TSJ 
y BOCBA. 


  
 


21. Consulta a Mesa de Entradas respecto de la existencia de 
impugnaciones  


  
 


22. Proyecto de acto administrativo de aprobación y adjudicación de 
acuerdo a los parámetros establecidos por el Tribunal para la 
autorización de gastos y ordenamiento de pagos Acordada n° 
15/2010 y sus modificatoias y confección de proyecto Orden de 
Provisión. 


  


 


23. Dictamen de Asesoría Jurídica     
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Adjudicación 


24. Acto administrativo de aprobación y adjudicación    


25. Publicación del Acto Administrativo en BOCBA y pagina web     


26. Notificación al adjudicatario y al resto de los oferentes    


27. 
 


Orden de Provisión suscripta por el DGA  y adjudicatario 
  


 


28. Remisión de la Orden de Provisión suscripta y garantía cumplimiento 
(en caso que corresponder) al adjudicatario.   


 


29. Remisión del Expediente a Contaduría para su conocimiento y 
afectación presupuestaria definitiva. 


  
 


30. Incorporación de constancia de publicación en BOCBA    


31. En caso de compra de bienes, la Dirección de Compras interviene 
en la confección del PRD.  
Una vez recepcionado el remito y/o factura se confecciona el PRD y 
se lo remite a la CRB para su firma. 


  


 


32. Remisión a Contaduría del PRD firmado para la gestión del pago.    


 


5.3 Contratación Menor 
Artículo 39 de la ley nº 2095 – Texto consolidado vigente 


 


Nº  DE EXPTE.:                                          CARATULA: 


 SI  NO Comentarios 


Autorización del llamado  
1. La carátula del Expediente se corresponde con el objeto del trámite    
2. Pedido o Solicitud de compra del área requirente debe contener - 


Art. 72 D.R. Nº 129/23: 
 Descripción de cantidades y características de los bienes 


o servicios   
 Objeto de la contratación  
 Calidad exigida 
 Proyecto de Pliego de Especificaciones Técnicas   
 Justiprecio 


  


 


3. Decisión de la Dirección de Compras respecto de tipo de 
contratación mediante la que tramitará la solicitud. 
Fundamentación del encuadre legal de la contratación. 


  
 


4. Afectación preventiva del gasto coincidente con el monto 
presupuestado 


   


5. Pliego Único de Bases y Condiciones Generales VIGENTE - Art. 
79 de la ley n° 2095 y DR n° 129/23 


   


 
 
 
 
 
 


El PCP debe contener - Arts. 80 y 81 de la ley 2095 y DR n° 
129/2023 


   


 Objeto del llamado    
 Forma de cotización     
 Mantenimiento de ofertas: plazo, garantías    


 Presentación de ofertas – forma    







Anexo I – Acordada Nº 05/2026 


   


 


 


 


 
Manual operativo – Compras y Contrataciones | Página 23 


Código de documento y versión: MO-DCOMPRAS 001 | Fecha: 03/2026 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
6. 


 Apertura de ofertas – condiciones    


 Requisito de inscripción en RIUPP    


 Constitución de domicilio y correo electrónico    


 Personas no habilitadas para contratar    


 Fomento de competencia – Art. 16 de la ley n° 2095  y Art. 
11 del Pliego único de bases y condiciones generales. 


  
 


 Consultas    


 Constancia de visita    


 Solicitud de muestras -de corresponder-descripción de la 
forma de presentación 


  
 


 Responsabilidad por el personal y personas afectadas al 
servicio 


  
 


 Seguros obligatorios    


 Condición del empleador    
 Comportamiento del personal    
 Aclaración de documentación    
 Forma de adjudicar    
 Impugnaciones    
 Plazo de entrega de los bienes o servicios    
 Nombrar representantes ante la adjudicataria    
 Lugar y forma de entrega y recepción de lo adjudicado    
 Garantía de mantenimiento de oferta si correspondiera    
 Términos pata la formulación de Impugnaciones    


 


 
 Seguros -de corresponder-    
 Términos para la formulación de impugnaciones    
 Forma de adjudicar    
 Sanciones y penalidades por incumplimiento    
 Forma de pago    
 Trámite facturas    
 Revocación de procedimiento    
 Recisión    
 Penalidades contractuales    
 Multas    
 Recisión por culpa del adjudicatario    
 Forma de pago    
 Tramitación de facturas    
 Interpretación     


 
7. 


Conformidad del área requirente respecto del Pliego de 
condiciones particulares. 


   


8. Proyecto Acto Administrativo de autorización del llamado de 
acuerdo a los parámetros establecidos por el Tribunal para la 
autorización de gastos y ordenamiento de pagos Acordada n° 
15/2010 y sus modificatorias. 
Definición de fecha de recepción y apertura de ofertas: lugar, día, 
hora. 
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9. Dictamen Asesoría Jurídica    
10. Acto Administrativo de autorización del llamado firmado    
Publicidad e invitaciones 


11. Publicación Acto Administrativo de autorización del llamado en el 
BOCBA (no es requisito legal pero se realiza) y página web. 
Art. 39, incs. d) y e) del dto.DR n° 129/2023 


  
 


12. Invitaciones a cotizar - en los términos de lo establecido en el Art. 
39, inc. d) de la ley 2095 y DR n° 129/2023   


 


13. Impugnaciones a los pliegos    
Recepción de las ofertas 


 
 
 
 
 
14. 


Puede prescindirse del acto formal de apertura de ofertas. En el 
caso de realizarse, el Acta deberá contener 


   


 Fecha, hora, N° de Acta, N°  de procedimiento    
 monto de la oferta    
 nombre del oferente y CUIT    
 Monto y forma de la garantía (si correspondiera)    
 Observaciones y/o impugnaciones que se hicieran en el 


acto de apertura 
   


 Firma de los funcionarios intervinientes y de los 
asistentes que deseen hacerlo 


Art. 39, inc. g) de la ley 2095 y DR n° 129/2023 
  


 


15. Ofertas - firmadas y con garantía de mantenimiento de oferta - de 
corresponder 


   


16. Incorporación de las ofertas al expediente de trámite    
17. Verificación inscripción en RIUPP e inexistencia de deudores 


alimentarios.  Incorporación de constancias al Expediente 
 
En caso de que el RIUPP no cuente con las constancias de Deudor 
Alimentario, la Dirección de Compras, solicitara la información a la 
Dirección de Recursos Humanos, de acuerdo a lo establecido en 
el ítem 9 del Procedimiento ABS/SADE-TSJ (Disp. n° 378/21) 


  


 


18. Cuadro comparativo de ofertas  
Art. 39, inc. h) de la ley 2095 y DR n° 129/2023 


   


19. Informe de evaluación formal de la Dirección de Compras junto con 
Evaluación técnica del área requirente - Dictamen de Dirección de 
Compras recomendando adjudicación 
Art. 39, inc. h) de la ley 2095 y DR n° 129/2023 


  


 


20. Proyecto de Acto Administrativo de aprobación y adjudicación de 
acuerdo a los parámetros establecidos por el Tribunal para la 
autorización de gastos y ordenamiento de pagos Acordada n° 
26/2021 y confección de proyecto Orden de Provisión. 


  


 


21. Dictamen de Asesoría Jurídica     
Adjudicación   


22 Acto administrativo de Aprobación y Adjudicación     
23. Publicación del Acto Administrativo en BOCBA y página web.    
24. Notificación al adjudicatario y al resto de los oferentes    


25. Orden de Provisión suscripta por la DGA  y el adjudicatario    
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26.  Remisión de la Orden de Provisión suscripta y garantía 
cumplimiento (en caso que corresponder) al adjudicatario. 


   


27. Remisión del Expediente a Contaduría para su conocimiento y 
afectación presupuestaria definitiva. 


   


28. Incorporación de constancia de publicación en BOCBA    
29. En caso de compra de bienes, la Dirección de Compras interviene 


en la confección del PRD.  
Una vez recepcionado el remito y/o la factura se confecciona el 
PRD y se lo remite a la CRB para su firma. 


  


 


30. Remisión a Contaduría del PRD firmado para la gestión del pago.    


 


5.4 Régimen de Convenio Marco 
Disposición nº 475/2021 


 


Nº  DE EXPTE.:                                          CARATULA: 


   SI  NO Comentarios 


1. La carátula del expediente se corresponde con el objeto del 
trámite 


  
 


2. Pedido o Solicitud de compra del área requirente debe contener  
 Objeto de la contratación  
 Descripción de cantidades y características de los 


bienes y servicios   
 Justiprecio 


  


 


3. Afectación preventiva del gasto coincidente con el monto 
prespuestado 


  
 


4. Verificación, dentro aplicativo Buenos Aires Compras, de la 
existencia de un convenio que contenga los bienes y servicios 
solicitados 
Solicitud de Cotización -Informe y proyección de orden de 
provisión.  


  


 


5. Conformidad área requirente     


6. Proyecto de acto administrativo que apruebe la contratación    


7. Dictamen asesoría jurídica    


8. Acto administrativo de aprobación de la contratación y del 
acuerdo específico firmado 


  
 


9. Suscripción de Convenio y Orden de Provisión.      


10. Recepción factura - Suscripción de PRD con la conformidad de 
la CRB. Inicio circuito de pago  
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5.5 Contratos de obras y servicios - art.1251 y sucesivos del Código 


Civil y Comercial de la Nación 


 


 Nº  DE EXPTE.:                                       CARATULA: 


                                                                        SI  NO Comentarios 


 La carátula del expediente se corresponde con el objeto del trámite    


 Pedido o Solicitud de contratación del área requirente, con la conformidad 


de la Presidencia, debe contener: 


 Objeto de la contratación o términos de referencia, según se trate 


de una contratación de servicios profesionales o contratación de 


obra 


 Importe de honorarios 


 Nombre de la persona a contratar 


 Domicilio 


 DNI 


 CUIT 


 Descripción de cantidad de horas en que se desarrollará el 


servicio a contratar 


 Plazo de la contratación del servicio profesional 


 Contrato de obras:  Definición de entregables y plazos para cada 


etapa.  


  


 


 Afectación preventiva del gasto coincidente con el monto presupuestado en 


concepto de honorarios. 
   


 Consulta al Registro de Deudores Alimentarios Morosos para verificar la 


inexistencia de deudas alimentarias del agente a contratar. 
   


 Proyección del contrato de obra y/o servicio     


 Proyecto de acto administrativo que apruebe la contratación.    


 Dictamen Asesoría Jurídica    


 Acto administrativo de aprobación de la contratación y autorización de la 


firma del contrato - Resolución del TSJ. 
   


 Suscripción del Contrato por el Director General de Administración y la 


persona contratada.   
   


 Dirección Contaduría controles y registraciones presupuestarias 


pertinentes. 
   


  







Anexo I – Acordada Nº 05/2026 


   


 


 


 


 
Manual operativo – Compras y Contrataciones | Página 27 


Código de documento y versión: MO-DCOMPRAS 001 | Fecha: 03/2026 


6. Plazos de ejecución de los procesos 


 


6.1 Licitación Pública  


En el siguiente cuadro se detallan cada una de las tareas que conforman el 
proceso, junto con los tiempos promedio requeridos para su realización.  
 
Los tiempos asignados a cada una de las tareas que comprenden el proceso son 
los habituales, pudiendo ser mayores ante eventualidades tales como como 
sugerencias de cambios o revisiones del documento de parte de las áreas 
intervinientes, pedido de aclaratorias, impugnaciones, entre otros. 


 


 
Plazo 
(días) 


Autorización del llamado 


1. Área requirente - solicitud de compra  - 


2. 
Compras y Contrataciones  - análisis - definición tipo de contratación - solicitud de creación 
de expediente electrónico a Despacho 


2 


3. Despacho solicita apertura de expediente electrónico a Mesa de Entradas 1 


4. Mesa de entradas carátula - 


5. Contaduría - afectación preventiva del gasto 3 


6. Compras y Contrataciones - proyección  de PCP 5 


7. Área Requirente - conformidad PCP proyectado  3 


8. Despacho - elaboración proyecto acto administrativo de autorización del llamado 2 


9. Asesoría Jurídica - dictamen 5 


10. 
Compras y Contrataciones  - respuesta a observaciones de Asesoría Jurídica, en caso de 
corresponder, y eleva a Despacho 


2 


11. Despacho gestiona la firma acto administrativo 2 


12. DGA /Presidencia / TSJ - Firma acto administrativo de autorización del llamado  10 


Cantidad de días autorización del llamado 35 


 
Plazo 
(días) 


Adjudicación 


1. Dirección de Despacho - publicación del acto administrativo en el BOCBA y página web 
del Tribunal 


6 


2. Invitaciones a proveedores - impugnaciones -plazo para presentación de ofertas - 21 


3. Compras y Contrataciones  - recepción de ofertas - acta de apertura 2 


4. Comisión de Evaluadora de Ofertas  - Acta preadjudicación 10 


5. Compras y Contrataciones  - Solicitud de aclaratorias  4 


6. Plazo de Impugnación  3 


7. Despacho - elaboración proyecto acto administrativo de autorización del llamado 2 


8. Asesoría Jurídica - dictamen  5 


9. Compras y Contrataciones  - respuesta a observaciones de Asesoría Jurídica (en caso de 
corresponder)  y eleva a Despacho 2 
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6.2 Contratación Directa 


En el siguiente cuadro se detallan cada una de las tareas que conforman el 
proceso, junto con los tiempos promedio requeridos para su realización.  
 
Los tiempos asignados a cada una de las tareas que comprenden el proceso son 
los habituales, pudiendo ser mayores ante eventualidades tales como como 
sugerencias de cambios o revisiones del documento de parte de las áreas 
intervinientes, pedido de aclaratorias, impugnaciones, entre otros. 
 
 


 
Plazo 
(días) 


Autorización del llamado 


1. Área requirente - solicitud de compra  - 


2. Compras y Contrataciones  - análisis - definición tipo de contratación - solicitud de creación 
de expediente electrónico a Despacho 


2 


3. Despacho solicita apertura de expediente electrónico a Mesa de Entradas 1 


4. Mesa de entradas carátula - 


5. Contaduría - afectación preventiva del gasto 3 


6. Compras y Contrataciones - Proyección  de P.C.P 2 


7. Área Requirente - Conformidad P.C.P proyectado 2 


8. Despacho - elaboración proyecto acto administrativo de autorización del llamado 2 


9. Asesoría Jurídica – dictamen 3 


10. Compras y Contrataciones - respuesta a observaciones de Asesoría Jurídica, en caso de 
corresponder, y eleva a Despacho 


3 


11. Despacho gestiona la firma acto administrativo  4 


12. DGA /Presidencia / TSJ - Aprobación acto administrativo de autorización del llamado  10 


Cantidad de días autorización del llamado 
32 


 


 


 


10. Despacho gestiona la firma acto administrativo 4 


12. DGA /Presidencia / TSJ - firma acto administrativo de aprobación y adjudicación  10 


 
13. 


Dirección de Despacho - publicación del acto administrativo en el BOCBA y página web 
del Tribunal - 
Notificación a oferentes 


1 


14. Firma de la  Orden de Provisión  3 


Cantidad de días adjudicación 73 


TOTAL  108 
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 Plazo 
(días) 


Adjudicación 


1. Dirección de Despacho - publicación del acto administrativo en el BOCBA y página web del 
Tribunal 


3 


2. Plazo para presentación de ofertas  10 


3. Compras y Contrataciones  - recepción de ofertas - acta de apertura 1 


4. Comisión de Evaluadora de Ofertas - Acta preadjudicación 3 


5. Compras y Contrataciones - Solicitud de aclaratorias  2 


6. Plazo de Impugnación 4 


7. Despacho - elaboración proyecto acto administrativo de autorización del llamado 2 


8. Asesoría Jurídica - dictamen  2 


9. Compras y Contrataciones - respuesta a observaciones de Asesoría Jurídica, en caso de 
corresponder, y eleva a Despacho 


2 


10. Despacho gestiona la firma acto administrativo 4 


11. DGA /Presidencia / TSJ - Firma acto administrativo de aprobación y adjudicación 10 


12. Dirección de Despacho - publicación del acto administrativo en el BOCBA y página web del 
Tribunal - 
Notificación a oferentes 


1 


13. Firma de la Orden de Provisión 3 


Cantidad de días adjudicación 47 


Total  79 


 


6.3 Contratación Menor 


En el siguiente cuadro se detallan cada una de las tareas que conforman el 
proceso, junto con los tiempos promedio requeridos para su realización.  
 
Los tiempos asignados a cada una de las tareas que comprenden el proceso son 
los habituales, pudiendo ser mayores ante eventualidades tales como como 
sugerencias de cambios o revisiones del documento de parte de las áreas 
intervinientes, pedido de aclaratorias, impugnaciones, entre otros. 
 


 
Plazo 
(días) 


Autorización del llamado 


1. Área requirente - solicitud de compra  - 


2. Compras y Contrataciones  - análisis - definición tipo de contratación - solicitud de creación 
de expediente electrónico a Despacho 


2 


3. Despacho solicita apertura de expediente electrónico a Mesa de Entradas 1 


4. Mesa de entradas carátula - 


5. Contaduría - afectación preventiva del gasto 2 


6. Compras y Contrataciones - proyección  de P.C.P 2 


7. Área Requirente - conformidad P.C.P proyectado  2 


8. Despacho - elaboración proyecto acto administrativo de autorización del llamado 2 
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9. Asesoría Jurídica - dictamen 3 


10. Compras y Contrataciones  - respuesta a observaciones de Asesoría Jurídica, en caso de 
corresponder y eleva a Despacho 


2 


11. Despacho gestiona la firma acto administrativo 2 


12. DGA /Presidencia / TSJ - Firma acto administrativo de autorización del llamado  10 


Cantidad de días autorización del llamado 28 


 


 
Plazo 
(días) 


Adjudicación 


1. Dirección de Despacho - publicación del acto administrativo en el BOCBA y página web del 
Tribunal 


3 


2. Plazo para presentación de ofertas  10 


3. Compras y Contrataciones  - recepción de ofertas - acta de apertura 1 


4. Comisión de Evaluadora de Ofertas - Acta preadjudicación 3 


5. Dirección de Compras y Contrataciones - solicitud de aclaratorias  2 


6. Despacho - elaboración proyecto acto administrativo de autorización del llamado 2 


7. Asesoría Jurídica - dictamen  2 


8. Compras y Contrataciones - respuesta a observaciones de Asesoría Jurídica, en caso de 
corresponder, y eleva a Despacho 


3 


10. Despacho gestiona la firma acto administrativo 4 


10. DGA /Presidencia / TSJ - Firma acto administrativo de aprobación y adjudicación 10 


11. Dirección de Despacho - publicación del acto administrativo en el BOCBA y página web del 
Tribunal.  
Notificación a oferentes 


1 


12. Firma de la  Orden de Provisión  3 


Cantidad de días adjudicación 44 


Total  72 


 


6.4 Régimen Convenio Marco  


En el presente cuadro se detallan cada una de las tareas que forman parte del 
proceso como así también los tiempos promedio que demandan la actividad: 
 


  
Plazo 
(días) 


1. Área Requirente - solicitud de compra/contratación  - 


2. Compras y Contrataciones  - análisis - definición tipo de contratación - solicitud de creación 
de expediente electrónico a Despacho 


2 


3. Despacho solicita apertura de expediente electrónico a Mesa de Entradas 1 


4. Mesa de entradas carátula 2 


5. Contaduría - Afectación preventiva de los fondos 2 


6. Compras y Contrataciones -  consulta Buenos Aires Compras la existencia de convenios 
que contengan los bienes servicios solicitados  


1 


7. Compras y Contrataciones - solicita cotización - elabora informe y proyecto de orden de 
provisión. Eleva al área técnica para análisis y evaluación  


3 


8. Área requirente - análisis y evaluación  3 


9. Despacho - elaboración proyecto acto administrativo  2 
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10. Asesoría Jurídica - dictamen  2 


11. Compras y Contrataciones - respuesta a observaciones de Asesoría Jurídica, en caso de 
corresponder y eleva a Despacho 


2 


12. Despacho gestiona la firma acto administrativo 2 


13. DGA /Presidencia / TSJ - Firma acto administrativo de aprobación y adjudicación 2 


14. Notificación  1 


15. Firma de la Orden de Provisión  2 


Total   27 


 


7. Control de cambios. 


 


VERSIÓN 
FECHA DE 
CAMBIO 


ITEM RESUMEN DEL CAMBIO OBSERVACIONES 


1 02/2026  Aprobación  
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